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CAPI.TULO PRIMERO 

EVOWCION HrSTORICA DE 1A R.ElACION 

INDIVIDUAL DE TRABAJO.· 

" Para COTiprender mejor el derecho del pr>esente es indis-

. pensable == el derecho del pasado ". Eran recurTidas pal.abras que-

solía repetir frecuentemente alguno de nuestros maestros de la facultad 

cuando nos av::carros al estudio de las fuentes históricas del de!:'eCño. -

Ahora las ~o con notivo del presente capítulo. 

V-ardade:remente es indiscutible que para ccmprender nues

tras instituci=es jurídicas vigentes es indispensable conocer su desa

rrollo a través de la historia, ya que así y con conocimiento de causa

será posible -== un amplio panorama sobre el objeto de estudio, que -

para el caso =crctc lo es la r-e:J..ación .i.ru:lividual de traba.jo por lo 

que respecta =. los elementos que la constituyen . 

. -'-..sí pues y una vez hechas las =nsideraciones que antece

den, comencem::s por analizar los principales antecedentes históricos -

que de una u c:=a manera han sido dete:rminantes para dar la fisonomía. -

con la que act:'..:a.lmente se nos revela :).a relación individual de trabajo

y los elementos que la integran. 
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1.- RffiUIACION JURIDICA DENI'RO DEL DERECHO ROMANO. 

Derrt=::i del régimen jurídico =mano las relaciones de ca

rácter laboral, aunque no entendidas corro actuaJmente las =nprendem:Js; -

eran reguladas media ... te el contrato de arrendamiento que era conocido en -

aquellos tiempos corro "Locatio Conductio" o " I.Dcación Conducción 11 

Este contrato ha sido definido doctrinaJ.mente de diver'--

sas rranera.s, pe.ro creein::>s que la esertCia del u~ pe.r.ra"..ece ÍT!!!".....i+_able a -

pesar de las tan abundantes definiciones existentes. 

De esta llléU<era tenemos que Eugéne Petit define el arTen

damiento romano de la siguiente forma: 11 El ar.r>endamiento es un con"b:>ato

por el cual una persona se comp=nete con otra a prucurarle el goce tempo

ral de una cosa, o a ejecutar por ella cierto i:r\3bajo mediante una rermme

ración en dinero llamada rneixes 11 (1) 

El naestro Sabino Ventura lo define como a continuación

se expone: " El arrendamiento es un contrato consensual, por> medio del -

cual, una de las partes se obliga a pagar a la otra un precio y éste, a -

prioporcionar a la primera el uso y disfrute temporal de una cosa Clocatio

=nductio rerum), o a prestarle determinados servicios (locatio conductio

operar'lim) o llevar a cabo una obra (locatio conductio operís). En los dos

primeros casos , el que promete dar el precio recibe el nanb:re de conductor 
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y el que proporc_iona la cosa o presta los servicios locatQl:'; en cambio, -

en la locatio.conductio operis, el que paga el p:recio es denominado loca

tor,. y el que realiza la obra conductor". (2) 

Por su parte el maestro Guillerrro noris Margadant no_se

preocupa. por dar una definición tajante sobre lo que es el contrato de -

arrendamiento romano. Sin embargo, dice encontrar en la lDcatio Conductio 

una figura jurídica que observada desde nuestros días puede comprender cJi 
versos contratos tales corro el arrendamiento de cosas o locatio conductio 

rerum, el contrato de aparcería, el contrato de trabajo o locatio conduc

tio ope:rarum y el contrato de obra o locatio conductio operis. (3) En e§_ 

te aspecto coincide Guillermo F1.oris Margadant con Sabino Ventura, ya que 

éste también considera que ~l arrendamiento o locatio conductio romana -

comprendía diversas especies de contratos. 

De las definiciones expuestas poderos diferenciar clara-

mente lo-que es el contrato de arrendamiento de cosas y lo que es el con

trato de arr.cendamiento de servicios. 

El contrato de arrendamiento de servicios, fue la insti~ 

ción jurídica adopt~da por los Y'O!T'al10S para regular su actividad laboral; 

o bien, dicho en otras palabras, para reglamentar las relaciones que pos_i 

blemente surgieran en virtud de la prestación de un servicio propiamente

º de la realización de una obra determinada. 

5 



De esta manera encauzarem::is nuestra a:tención al análisis -

esclusivo del contra.to de arrendamiento de servicios por ser éste el que -

determinaba la conducta y =ndiciones en que deberá prestarse el trabajo -

asalariado. 

Pues bien, el. contrato de arrenclamierrto de servicios pre

sentaba dos subespecies, las cuales se diferenciaban entre sí ñmclamerrtal

rnente por la finalidad u objeto perseguido y por la conducta que cada una-

Así pues podem::is hablar de " Locatio Conductio Operarum " (corrt:ra:to de ~ 

bajo) y " lDcatio Conductio ()peris " (contrato de obre.), como subespecies 

del citado contrato de arrendamiento de servicios. 

'a) IDCATIO CONilJCITO OPERARUM, en palabras del P=Pio 

MaJ:iadant puede ser definida caro " el contrato de trabajo por el cual el

locator se obliga a proporcionar a un patrón, el conductor, sus servicios

personales c:lur>ante algÚn tiempo, a cambio de cierrt:a rerrDJ11ereci6n periódica 

en dinero " (4-) 

Derrtro de la parte conducente don Tugéne Petit se CClilCJ:'e

ta a decir q_ue hay locatio operarum cuando el locator (trabajaclcir) le 

presta al conducrtlar (patrón) servicios determinados, a cambio de la roer-

ces. (5) 
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El Maestro Sabino Venture al hablar de la lDcatio Conduc

tio Operan.un dice que " había arrendamiento de servicios, cuando una per

sona, el l.ocator {obrerio), se obliga a proporcionar a otra, el conductor-

(patn5n) ' servicios determinados mediante el pago de una merces ". (6) 

Es.evidente que las definiciones antes citadas =inciden-

plenamente en que la Loca.ti.o Conductio Operanm¡ se daba en función de la.

interrelación jurídica entre dos sujetos, uno llamado locator que era el

trabajador y otro dencm:inado conductor o patr6n. 

El locator estaba obligado de manera directa y principal a 

proporcionar un servicio de carácter personal condicionado a un tiempo d~ 

terminado, mientras que el conductor debía otorgar cerno cont:rapresta.ción

cier>ta rerrn.meración periódica y en dinero (merces) . 

También es importante indicar que nuevamente coinciden 

Hargadant y Sabino Venti.rr>e. al =nziderar que la locatio conductio opera-

rum viene a ser lo que en nuest:D:is dÍas se entiende. caro contrato de tra
bajo. En nuestra opinión personal, Cl'.'ee1IDS necesario aclarar que la loca.

ti.o conductio opererum es la figure. jurídica que nás podría asemejarse a

nuest:Jx> actual contrato individual de trabajo; sin embargo no poderros de

cir que son exactamente lo miSl!O, ya que la definición dada sobre locatio 

conductio opere:rum carece de la característica de "sul::x:m:linación", atr:i.~ 

to dado por· nuestra ley laboral a la "prestación del servicio personal",-
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propio de rruesbx> contrato :i.r1;dividual de trabajo. 

A pesar de que actuaJmente el contrato de trabajo es fre

cuentemente practicado, la situación en Roma era diversa, ya que el desa

rrollo de la locatio conductio operarum·se vió truneada por la existencia 

del esclavismo, y la repugnancia del h:Jmbre libre al trabajo manual. y más 

aún a proporcionarlo en favor de otro. De aJú que los frutos jurídicos -

de esta institución en Rama hayan sido relativamente escasos. 

En realidad dentro de la locatio conductio operanun fungía 

· corro locator una persona que no requería de preparación especial alguna,

siendo esta actividad generalmente desempeñada por jornaleros y gente del 

pueblo Cplebeycis). 

En contraposición a la actividad llevada a ca1x:> bajo la 

locatio conductio operarum, encontranos a los "operae liberales" (traba-

jos liberales) que eran los trebajos distinguidos prestados por personas

altamente calificadas = lo son los médicos, los abogados, etc., que no 

eran considerados cono una locación o algo sujeto a arrendamiento, razón

por la que se les daba corro contraprestación en pago de su actividad algo 

que los romanos denani:naban "honoraria" o ''rnunera". 
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Esta actividad prestada por· personas calificadas tampo

= en nuestros dÍas puede equiparse con la figurad~ contrato de·trebajo, 

sino que nÉs bien nos atreveríam::>s a· decir que podría ser el antecedente

del =ntrato de prestación de servicios p!:'Ofesionales, ya que la locatio

conductio operarum. regulaba propiamente al trabajo asalariado mientras 

que los trabajos l..iberales regulaban otra clase de prestación del traba

jo. 

Finalmente, querencs rnan.iíestar· que la J..ccatic éor:A- ....... __ 
tic operan.un, com:> 1a mayoría de las instituciones jurídicas de corte :ro

mano, han influido enonnemente en el derecho =ntemporáneo. No podem::>s ·~ 

=ntrar prueba nÉs contundente al respecto que el hecho de que el c&:ligo

de Napoleón y los diversos códigos en él inspira.dos, comenta Margadant, ~ 

glaffientaron el trabajo asalariado, jurrto con el contra.to de obra, bajo e1 

título de " arrendamiento", a 1a antigua usanza rarana. (7) 

b) • - LOCATIO CONDUCrrO OPERIS, es 1a segunda de las 

subespecies del. contrato de arrendamiento de servicios , que en paJ..abras -

del rrn.ü. tici tado maestro Guillermo noris Margadant " es e1 contrato de -

obra por el cual e1 conductor se obliga a realizar cier'ta obra para el 

1ocator, mediante el pago de un precio determinado". (8) 

E1 maestro Eugéne Petit considera que la I..ocatio Conduc

tio Operis existe cuando e1 que presta sus servicios (conductor) recibe -
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de la otra parte (locator) una cosa sobre la que tiene que realizar un -

trabajo (9). Por lo tanto, considera que dentro de la locatio conductio 

operis quien debe prestar el trabajo es el conductor y el locator es el -

que debe dar la eosa, o bien, carro diría el maestro Sabino Ventura, el 12_ 

cator es el que encargaba la obra, y el conductor el que la ejecuta y re

cibía por ende la merces (10). 

Por su parte, Alvaro D'Ors al ocuparse del estudio de la

locatio conducti6 operis, coincide con los autores antes citados por con
siderar que dentro de esta subespecie de arrendamiento de servicios ya no 
será el conrluct:or quien pague la merces corro ocurría en la locatio condus_ 
tio operarum o en la locatio conductio rerum, sino que ahora él debe =~ 

truir, fabricar, hospedar, tr\3nsportar, etc., es decir, debe ejecutar una 

obra. Mientras tanto -continúa D'Ors- el locator pone en manos del condus_ 

tor la ejecución de, la obra, y es además quien paga la merced. (11) 

En primera instancia aclaremos que tanto en los arrenda

mientos de cosas (locatio conductio reruin) corro dentro del contrato de -

trabajo (locatio conductio operaI'lllll) quien debía pagar el precio era el -

conductor y el_ que p:r10porcionaba la cosa o prestaba los servicios era el

locator. 

Sin embargo, ahora es violada esta regla general y con la 

locatio conductio. operis los papeles se invierten, ya que cono se ha vis-



to dentro de esta figura quien pagaba el precio era. el J.ocator mientras -
que el que realizaba la obra e:re el conductor. 

Creerlos que esta característica propia de la loca.tic oon-. 

ductio operis halla. explicación en ciel'.'tii medida derrt:ru del Pensamiento -
de Alvaro D'Ors, ya que él consid~ que e1 locator es e1 arrenda.cbr y eJ. 

conductor e1 arren:latario y no COITO tradicionaJmente han sustentado crt:ros 

autores en concebi.r>los e:;.:clusivamente ccmo trabajador y patrón, respecti

vamente. (12) 

Igualmente, D'Ors piensa que el que pone la oosa es el ·12. 
cator Carrendador) y quien la "lleva" es el conductor Carreridai:ar'ioJ, -

afirmando que la ventaja que uno u otro contratante pueda tener radicaba. 
precisamente en ese "llevar" o "colocar" la cosa que puede ser nru.y va:r'>.:ie_ 

ble según J.a clase deJ. arr'eildamiento •. As:irnisrro y siguiendo con e1 pensa

miento de D 'Ors, d.irem:>s que el pago de un precio cierto puede ser a Ca:E_ 

go de uno u oi:r\:J contratante, según quien obtenga la ventaja de la cesión 

del contrato. (13) 

Aplicado, este criterio al pixiblena. que ahora nos ocupa,

mucho nos gustaría preguntarle a D'Ors si debemos enterrler entonces que

en la locatio conductio operis la parte que ña logre.do obtener la ventaja 

de la cesión del contrato de arrendamiento es precisamente el conductor, 

partiendo de la base de que él será quien :reciba la me:ixes Y quien "lle

ve" la cosa o ejecución de la obra; o bien, si la ventaja será para el -
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locator por "colocar" la cosa, a fin de que sobre eJ.1a se reéÍlice det~ 

nada obra en su beneficio. 

A pesar de todas estas especulaciones, no compartimos -

con D' Ors la idea de <r->e el contrato de ar.r-endamiento en un m:imento dado

pueda ser ventajoso pare. una u otra parte según se i:t'ate de'.1.."eolocar" o-

"llevar" la cosa del arrendamiento, puesto que éste es un contrato biJat~ 

ral precisamente por que presupone a las partes en un misrro nivel con de-
. . 

rechos y obligaciones recíprocas y por lo tanto será tan provechoso pava-

tlr.2 p.J....""l:e CJ:JTICJ para la o-era, claro que estan:os dando por sentada la ''bofl!!. 

fide" de los contratantes. 

Por ÚltiJro, direrros que 1.a locatio conductio operarum y

la locatio conductio ope!'is se diferencian fUndamental.mente por la finaJ..i 

dad que persiguen. Así p.i.es la primera tiene por objeto la prestación de

un determinado servicio, mientras que la segtmda pretende la rea.li.zación

de cierta obr'a. 

Pa:ra f.i.'1dlizar nuestro estudio dentro del der'eCho roma~ 

no, creemos conveniente seiiaJ.ar que si bien es cierto que los romanos ni:

cie:ron aportaciones :r_nuy valiosas a la ciencia del d~, tamI:>im es' ci~ 

to que no conocieron un sistema· jurídico diverso a1 privado capaz de re-

12 
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gular mediante nomas especiales lo concerniente a su actividad laboral, -

ya que para esto sería necesario dejar madurar las instituciones jurídicas 

ya existentes y sobre todo que la sociedad así lo recJ.arnara. 

Por lo tanto, no poden0s decir que los romanos hayan =
prendido, com:> es lógico suponer, una relación individual de t:rabajo caro

la entendemos aC"tUalmente y conforme a nuestra legislación laboral , ya que 

com::> se ha dicho = conocían derecho ajeno a su "ius civile" . 

. :.. pesar de todo, en ellos encontrarros los más rerrotos --

antecedentes de nuestro derecho en general y por ende de nuestro derecho -

del trabajo, ya que de entre sus instituciones com::i se ha visto anterior-

mente nace el concepto de obrero o "locator" conv aquel sujeto que reci--

bía la "merces", ta."nbién surge el concepto de patrón o " conductor " que 

era quien pagaba la merces. De esta manera y regresando a nuestros días, -

vemos que tanto lccator com::i conductor son los sujetos que componen el 

elemento subjetivo de nuestra relación individual de trabajo. Asimismo 

poderros ver en la "mer'Ces" al salario com::i otro de los elementos que con-

fornan actuaJ.mente dichi relación. 

Nada menos, los romanos concibieron de Tll3.Ilera muy semeja!!_ 

te, instituciones actuales tan importantes com::i el contrato individual de

trabajo y el centre.to de obra, conocidas por ellos =rro "locatio conductio 

operarum" y "locatio cxmductio operis", respectivamente, mismas que eran 

las encargadas de regular la prestación del trabajo asalariado rolll3l10. 
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P..sí también, corro se ha señalado anteriormente, en Ro

ma eran pr-estados otra clase de trabajos conocidos como trabajos liberales 

(operae liberales), misrros que requerían del sujeto que los prestaba una -

mayor preparacion sobre la materia que debía ocuparse. A diferencia de la

locatio oonductio en que se pagaba la merces, dentro de estos trabajos li

bres se remuneraba al individuo que los·prestaba con una contraprestación

diversa a la me:cces llama.da ''honoraria" o "munera". Algo Bimilar ocurre -

en nuestros días, con la única diferencia de que tales trabajos libres son 

prestados bajo el llamado " contrato de prestación de servicios prufesio~ 

les " que de manera diver'Sa a la relación indjvidual de trX:ajo, es :c-"'gul~ 

do por leyes civiles y no por leyes de carácter laboral. 



2.- BATALl.A CONTRA EL CONTRAC'IUALISMO. 

Por lo expuesto dentn:> del inciso que antecede hemos -

podido observar que algunas de las instituciones que conforman actualmen

te nuestn:> derecho del trabajo, tuvieron su origen derrbx> del derecho pri 

vado, hecho que creerros plenamente justificado si partim:>s de la base de

que en la antiguedad no se conocía un derecho diverso al civil.. De aquí

que considererros que tan absurdo resulta negar dicho origen, cono ails=do 

es pretender que en nuestros días las instituciones 1.abol:lal.es sigan sien

do ubicadas dent= de legislaciones civiles o doctrinas rcJm3nistas. 
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Consecuentemente nos manif estam::is en contra de aquellos

ci vilistas que hoy en día cierran sus ojos a las nuevas alternativas que -

brinda el Derecho, tratando de evidenciar la suprerracía de su 1!13.teci.a so-
bre las dem3.s disciplinas jurídicas. Así también estanos en contra de aqu!:_ 

llos que en la actualidad se empeñan en que la prestación del trabajo asa

lariado debe regirse bajo un =iterio civilista. 

Es nuestro deber recordar que el derecho debe evolucio

nar en la medida en que lo haga la sociedad, buscando satisfacer en todo
rromen-to las necesidades propias del hombre y consecuentemente las de la -

=munidad. De esta ll'\3I1era tenerros que surge una nueva corriente a la que 

creem:is correcto llamar ''humanista" por el propósito que persigue y por -

su causa creadora. Esta nueva corriente desea ante todo ubicar con:t!CO!lau~ 



te a la prestación del trabajo asalariado, aprovechando las modernas opciie_ 

nes que concede el Derecho. Con el nacimiento de esta I'D.leva tendencia. se -

viene a romper con lo tradicional y con lo ya existente, l1ErCélildo e1 ini

cio de lo que henos denominado "Batalla contra el Corrt:ractuaJ.iSDD", crey~ 

do prudente agr-egar: ". • • contra el Contractualism::i Civilista " 

Al respecto el maestru Mario De la Cueva nos comenta: -
"Con la aparición del libro DeJ:"echo Mexicano del Trabajo, se inició en los 

pueblos de habla española y portuguesa, la batalla en contra del contrac-

tualiSJID que prevalecía entre los profesores y escritores de los diferen

tes países, una batalla que representa uno de los episodios nás intensos -

en la lucha del derecho del trabajo por afirmar su individuaJidad y con -

ella su autonomía y por transformarse en el derecho general de las re1acie_ 

nes de trabajo". (14) 

Al parecer ahora sí e:stam:Js en posibilidades de distin--
- -
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guir entre dos tendencias que en circunstancias de tiempo y espacio diver

sos, han dado fundamento a la Ley para legislar en torno a las relaciones

de trabajo derivadas de la_ prestación de. un trañajo asalariado. Sepam:'5 -

¡;ues que tales tendencias son la "Corriente Corrtractual Civilista" y la -

"Corriente Hurrenista" ~ 

·a) CORRTINI'E CONI'RACI'UAL CIVILISTA, esta =i~e tiene 

su origen en Roma, ya que las relaciones de carecter L3bora1 eran presta--



das bajo la .férmula del contrato de arrendamiento o "Locatio Conductio", -

figura cien por ciento de corte civil. Dicha figura se mantuvo a lo lar

go de varios siglos, llegando así hasta los tiempos pix>pios de la Revolu-

ción Francesa en que la doctrina jurídica europea de aquel entonces consi

deraba, -según comenta Don Mario De la Gueva-, de manera uniforme y repeti_ 

da que la prestación de servicios subordinados quedaba normacla por el d~ 

cho de las obligaciones y de los contratos, encuadrándose la respectiva fi_ 

gura dentro del contrato de arrendamiento. (15) Esta situación se vió res 

paldada por el "Code Napoleón" y consecuentemente por todos los demás ord~ 

namientos legales en él inspirados, tales como el c6cligo ·chileno, el arge!!_ 

tino y el colombiano, ya que adoptaron al contrato de arrendamiento COIID -

figura normativa de la prestación del trabajo asalariado. (16) 

Por lo que respecta a la doctrina tenerros que es fundainen

taJmente Planiol, seguido por Barassi, quienes han sostenido que la prest~ 

ción del trabajo coincide necesariamente con alguna de las figuras de la -

locación que sería de manera específica con el contrato de arrendamiento -

de trabajo. (17) 

Planiol considere., según cementa Briceño, que el trabajo 

puede ser objeto de nruchos contratos, pern dice que la cosa arrendada es 

siempre la fuerza de trabajo que puede utilizarse como la fuerza: de un ani 

mil e incluso como la fuerza rrotriz de una máquina. (18) 

Asimism:i sostiene Planiol que el término "contrato de i:rab2:. 
jo" no tiene valor científico alguno, sino que el nombre que debe dárseJ.e-

17 
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es el de "contrato de arrendamiento" ya que afirna - según dicen Cabanellas 

y Alcalá-Zamora.- que aJ. hablar de "contrato de "l:rah;tjo" es tarito como ha-

blar simétricamente de "o::>ntrato de cosa" para. el caso de que se aplicara -

al arrendamiento de cosas; o bien, dicho sea en otras palabras, eJ. treba.jo

es el objeto del contrato y ningún contrato se designa por su objeto, s:ino-

por los estados de derecho que genera. De aquí que Gide haya sostenido que 

debe hablarse de "contrato salariado", debido aJ. estado de de:recho que gen~ 

re. y no de "contrato de trabajo". (19) 

Por su parte el maesbx> Bal tasar Cavazos aJ. avocarse al

estudio del contrato de arrendamiento como antecesor del contrato de traba

jo, explica que así o::rno una persona alquilaba su casa a cambio del pago de 

una renta, también otra persona podÍa rentar su fuer?.a de trabajo a cambio

del pago de un salario. (20) 

Sin embargo, esta tradición romano-francesa del contra.-

to de arrendamiento sufrió fuertes ar>gl.Dlleiltos en contra, 111ismos que expon

cirenos más adelarttel por lo que fue preciso que el ingenio civilista se di~ 

re. a la tarea de buscar entre sus instituciones a alguna que fuere. lo sufi

cierrtemente capaz carro para :impedÍr que escaJ?ara de su ámbito nonnativo tan 

importante aspecto como lo son las relaciones de tre.I:iajo .. En este orden ~ 

de ideas direm::>s que fue Carnel.utti a quien deñenos atr:iliuir. eJ. flecllO de -· 

equiparar a la prestación del tra.Dajo con un contrato de ccmpre.venta, figu

ra que aJ. igual que el arrendamiento es cien Por ciento de origen civil. ~ 
SegGn este autor, eJ. objeto del con:trato lo o:msti.tuye la fuente de energía, 
o fuerza de trabajo más no la fuerrte genere.dore o pernona.. (21l 



Este criterio lo ha compartido Paul Bureau, según nos 

cuenta Briceño, ya que sostiene que el contra.to de trabajo "es el contra.

to por el cual una de las partes, el patrón compra a la otra, el obrero,

:::ediante W1 precio determinado, el esfuerzo muscular e intelectual necesa 

rio para la ejecución de una tarea precisa y determinada". ( 12) 

Así tambiful lrubo quienes trataron de equiparar la pres

tación del traba.jo asalariado con el contrato de sociedad. Dentro de esta 

__.. ........... ic~te c.i-u:ontrarr.os corre máxirros e:.-...--ponentE:S a. C11d.l<=lai.n y Valvertle. 
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El maestro Bricefu comenta que Chatelain consideraba. que 

en las relaciones que se daban entre trabajadores y patrDnes, surgían dos 

elementos que son obra com'.in caro producto del aporte de varias pel"SOnas

y división en común de beneficios. Así pues una sociedad se encuentra en

cabezada por la existencia del esfuerzo común y la división de beneficios. 

(13) 

Por su parte, el maestro Bal tasar Cavazos sostiene que

Olatelain y Val·1erde consideraron que dentro del contrato de sociedad se

pr-esentaban dos tipos de socios que eran los capitalistas quienes aporta

ban el capital y los i.ndust:riales que deberían aportar su trabajo. (2'4) 

En fín, fueron múltiples y muy variadas las figuras ci

vilistas con las cuales se trató de asemejar la prestación del trabajo a

salariado, teniendo noticias de que también se le quiso comparar incluso-



con eJ. mandato; o bien, con el contrato de empresa o eJ. corrtrato de obras, 
etc., alcanzando mínima .irnporlancia. 
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b) .CORRIENI'E HUMANISTA, el maestro Mario De la Cueva sos

tiene que fue rruestr'O Código Civil de 1870 el primero en América. y en todo 

el mtU1do en general, que vino a rcmper con aquella tradición romano-~ 

sa de la que ya nos hemos ocupado, dado que hace ala:rde de la aplicación -

del htunanisrro en su máxima expresión. (25) Nosotros compartirros esta ide.a 

con eJ. ilustre maestro y es por lo que decimos que es con esta codificación 

civil con la que se dan a luz quizá los elementos rrás .ímportantes de esta

rrueva corriente; sin olvidar que también aportaron ideas fundamentales 'l:a!l 
to la Declaración de Derechos Sociales de la cOnstitución mexicana de 1917 

como las tesis vertidas en torno a la teoría de la relación de trabajo por 

los alem3!1es Erich Molitor, Ha.inz Potthoff, Artl1ur Niki.sch y eJ. maestro -
francés Georges Scelle, com:i se verá a lo largo del desarJXlllo del presen-
te trabajo. 

También deberros recordar que fue fuente determinante pa

ra la confornación de nuestra "corriente htunanista" la Quirrta Conferencia

Internacional Americana, reunida en Santiago de Chile en eJ. mes de abril -

de 1923 y que en palabras propias del 1!13.estr>o Mario De la Cueva, "consti~ 

ye 1a primera expresión universal de la americanidad y eJ. serrtido ln.mEnis

ta del derecho del trabajo de nuestros pueblos". (2'6) 

De esta menera daba inicio una gran batalla y se ccmen
zaba a proveer de anras a esta rrueva tendencia, que desde sus orígenes se-
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vió fuertemente representada, :ra.z.ón por la que se 1e presagiaba un gran -
triunfo sobre la tesis opuesta. 

Así pues D:Jn Mario de la Cueva dijo que e1 Código Civil 

francés y todos los demás en él inspirados "vivían en la cárcel del c:m~ 

to de arrendamiento". (27) Aseveración la anterior que de igual mmera y 

consecuentemente atacaba la teoría de Planiol. 

Igualmente se suman al ·combate los franceses Colín y -

C3.pi tant quienes rechazaron la cenominación propuesta ¡xn:> Planiol para -

identificar la prestación de tr-=-bajo asa1ariado bajo el nombre de "con~ 

to de arrendamiento", ya que argumentaron que el trabajo es algo propio -

del hombre y considerarlo = objeto de arrendamiento es =no convertir
lo en una cosa.. (28) Con esto observarros que hasta cierto punto los ci
vilistas son atac;¡dos por sus propios eódigos, toda vez que éstos consig-

naban y aún consignan entre sus disposiciones que "sólo las cosas que es
tán en el come=io pueden ser objeto de contratación." 

Bal tasar Cavazos atribuye a Philippe tobnar el mérito

de desvirtuar eJ. criterio sustentado por Planiol, debido a que sostuvo -

que al terminarse el contrato de arrendamierrto tenía que devolverse la CQ 

sa arrendada y al terminarse el contrato de trabajo no era posible devol

ver la energía utilizada, razón p::ir la que no es posible equiparar al ~ 

bajo con eJ. arrendamiento. (29) 

Igualmente nuestro Código Civil de 1870, según Mario

. De la Cueva, con su Exposición de :·btivos se lanza a la lucha en pro de-



la nueva tendencia, señalando que: "Sea cual fuere la esfera social. en que 

el hanbre se halle colocado, no puede ser cornpara.clo_con los seres .irracio

nales y menos aún con las cosas inanimadas , Pues parece un atentado ocmtJ:e. 

la dignidad humana llamar alquiler a la prestacié)n de servicios persona-

les•. (30) 

Reglamentar las relaciones de ~jo mediante el con-

trato de arrendamiento es algo arcaico que forma parte del pasado, por la

que ya no encuadra con las ideas modernas de la libertad hLnnana y de inde

pendencia de los trabajadores. Este es el pensamierrto que Cabane1las y -

Alcalá Zamora atribuyen a Josserand, por lo que poderros considererlo cano
otro de los pensadores que se adhieren a la nueva =ri.ente. (3.1) 

Al igual que Planiol, no grande fue el éxito que tuvo -

Carnelutti al tratar de hacer coincid.ir a la prestación del trabajo con el 

contrato de =mpraventa, a pesar de haber hecho un esfuerzo.admirable para 

ello. Sin embargo, los argumentos en contra fueron lo suficientemente· -

fuertes para echar abajo su teoría. Así pues, se dijo que no era posible

considerar al t:rehajo corro una mecadería sujeta a las reglas de la ccimpra
ven1:;3., ya que es intransmisible por ser inseparable de la persona que lo -

presta, lo cual :imprime a la relación de traJ:iajo un atributo de per>50nali

dad de lo cual adolece J.a canpraventa. 

Comentando al maestro Rafael Caldera diremos que él ha

considere.do @e. el trabajo no Pueda se;r> considerado corro una niercancía ~ 
se encuentre sujeta a las fluctuaciones de la ofer:'ta y la demanda, sin que 
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el patrón contraiga obligación diversa a la de pagar el precio convenido, 

ya que el traba.jo hunEno no puede considerarse corro una mercancía porque

se encuentra en juego la dignidad de la persona misma. (3.2) 

Por su parte el IIl3.esi:ro Cavazos arguye que el contrato 

de ccmpraventa no puede regular la prestación del trabajo, debido a que -

aquél es un contrato instantáneo, ya que al entregarse la cosa vendida y

pagarse su pr<"...Cio, se termina la relación entre las partes ; en cambio, la 

prc:;-tación del u:-aba.jo es de tracto sucesivo, ya que sus efectos empiez.an 

a pr--JClucirse para el futuro, precisamente desde el momento en que se pac

ta su prestación. (33) 

Ahora bien, = recordarerros fuerun Chatelain y Val-

ver>::le quienes guiados por su espíritu civilista sostuvieron que la pres

tación del trabajo asaJ.ariado se equiparaba al contrato de sociedad. Sin

er.~go, este criterio también fue comb3.tido, argumentándose en contra -

que la sociedad supone una "afectio societatis"..según afirma Rafael Cald~ 

ra-que entraña. la participación en los beneficios y en las pérdidas ; mi~ 

tras cr-ie en las reJ.aciones de trabajo el trabajador tan sólo participa de 

los beneficios aunque en forma limitada, mientras que nunca admite pérdi

das. Esto tiene ccm::> razón de se.r> el hecho de que el t:r>abajador presta -

su traba.jo para ser rerrn.inexado por ello a fin de logl:'al'.' su manutención -

propia './ la de su familia, por lo que mal se haría en exigírsele que suj~ 

te tal m-:mutención a los posibles riesgos de péJXl.ida que pueda sufrir el

patrono. (34) 

Al respecto el maestro Néstor De Buen llega a la con

clusión de que las =~ se han llevado dem3.siadq lejos Cllaildo se preten~ 
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de equipararla naturaleza del contrato de sociedad con la propia de la -

prestación del trabajo asa.J..ariado, ya que a pesar de sus similitudes son

dos figuras con significación jurídica y económicas distirrtas • ( 3·5) 

Por su parte el. ne.estro Briceño Ruiz dice, citando a -

Pozzo, que el empleador o patrón es el único dueño de la producción y es

quien de antenano fija con el. trabajador la cantidad que éste habrá de 

recibir por la prestación de su trabajo y, por Últ:úID, continúa diciendo, 

la pr€stación del trabajo es subordinado, lo cual no ocurre e.ri la nayoría 

de los ca.sos c.'On E:l ü:Jntrato de sociedad. (3"6) Con rclz.~ién a este 'Últi.11"0 

punto observarros que el ne.estro Mario De la OJ.eva y Pozzo comparten crit~ 

rios, ya que De la a.ieva considera también cerno una diferencia entre la -

prestación del traba.jo asa.le:~iado y el contrato de sociedad el hecho de -

que en la primera se dá un trabajo subordinado, en tanto que dentro del -

cent.cato de sociedad, ha.y un trabajo comGn. (37) 

Por Últ:ino, diremos que Cavazos encuentra cano difere!!_ 

cia determinante errtre las figuras mencionadas, precisamente la circuns~ 

cia de que el contrato de sociedad crea una persona diversa a la de sus -

socios, mientras que en las relaciones enanaclas de la prestación de ~ 
jo asalariado no se crea diversa persona a la propia del patrón y del tre_ 
bajador • (3.8) 

Caro haros visto, las instituciones propias del derecho 

privado ya no satisfacían, por una u otra razón, la.s necesidades sociaJ.es

rela"):ivas a la regulación adecuada de las relaciones de trabajo. Por lo -



que era apremiante encontrar alguna figura diversa a las civil.es que fue

ra capaz de nonnar dichas relaciones. Después de grandes bÚsquedas e in

tentos frustrados, SUJ:'ge a la vida jurídica precisamente un nuevo contra

to, el " =nb:ato de trabajo". 
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Cree!JPs que e1 nacimiento de este IUlevo contiato re-

presento~ en gran medida, pare. la teoría humanista el. triunfo sobre su o

ponente, ya que significó para e1 derecho del trabajo su =nsolidación CQ. 

rro disciplina autónoma =n instituciones, pr>incipios y fines pr>opios. En

sí la "Batalla contra el Contractualismo" no solamente se reóuc:la dl he.c.'":o 

de determinar si las relaciones derivadas de la prestación de un servicio 

asalariado debían nonmrse por legislaciones civiles o por leyes especia

les y diversas a aquéllas, sino que tratába.se pr>opiamerrt:e de la lucha de1 

derecho del trabajo por alcanzar su independencia . 

Para concluir el presente inciso hemos creiao conve-

niente hacerlo con las palabras· pr>opias de Don Mario De la 0.Xeva quien d~ 

cía que: ''El empleo del término 1 =ntrato' no :ha de 1'.acer pensar en un -

retorno a .la concepción cxmtractualista del derecho civil, ni siquiera a

una aceptación paJ:>Cial para el caso en que efectivamente exista el acu~ 

do previo, ni a una :Posible aplicación de su~ disposiciones, :Pues su úni
ca significación estriba en que el -i:rabajador> '01-dquiere la obligación de -

poner su energía de trabajo a disposición deJ. patrono a partir de la fe-

cha estipulada y en que el empresario obtiene e1 derecho de utilizarla y

asume la obligación de pagar el salario. Por lo tanto, al iniciarse la -

prestación de trabajo, se forna automáticamente Ja relación de trabajo, 

la que vivirá derr\:r'O de las normas del estatuto la.boral". (3'9) 



3 .- lA Tro:[UA DE lA REIACION DE TRABAJO. 

Henos podido observar que la teoría inldi.ciona1 1larr1ª. 
da por nosotros "civilista", ha sostenido insistentemente que las reJaci,2. 

nes jurídicas entre dos personas tan s6lo pueden derivar de un acuer>do de 

voluntades que tarde o temprano quedará regulado bajo lo que se denanina

"contrato". En consecuencia, dicha teoría se ha empeñado en que 1.a rela

ción e:cistente entr-e un trabajador y un patrón deberá configurarse nece~ 

:i:·iarr~e bajo cualf!uiera de las formas clásicas, naninadas de los contr>a

tos civiles. De aquí que a la re1aci6n de trabajó se le haya querido asf. 
mi.lar con el contrato de arrendamiento, con la ccmpraventa, con e1 con~ 

to de sociedad o con alguna otra figure. siempre y cuando fuera de natura

leza civil. 

Debenos recordar que hay relaciones jurídicas que no 

requieren necesariamente prellio acuerdo de voluntades para que surtan sus 

efectos, bastando para muestra citar las relaciones jurídicas derivadas -

del parentesco, o bien, las propias relaciones derivadas de la prestaci6n 
del trabajo asal..ariado . 

Así pues, entre otros pensamientos, fueron los de -

Georges Sce1le y de Erich Mo1itor los que forjaron :fundamentalmente las -

bases sobre las que descansa actualmente la teoría de la relación de tra

bajo. 
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El maestro francés Georges Scelle decía, según cita Mario 

De la Cueva, que: "Se puede dar en arrendamiento una cosa o un an:inal, pe

ro no se puede alquilar un trabajador, porque se opone a la dignidad hU!Ia

na; y tampoco puede alquil.arse una facultad del hombre, porque no se le -

puede separar de la persona física". (L10) 

Scelle pretendÍa que se diera la plena libertad en el ~ 

bajo para lo que consideré'> necesario que se desvincularan ~letamente -

los conceptos cie "contrato" y "relación de trabajo", ya que según interp~ 

tarros, decía que el primero persigue caro fin la protección exclusiva del

acuerdo de voluntades de los ·contratantes, cic.TJ°b=-S 'l'Je la relación de 

trebajo tiene corro misión fundamental la protección T!'i.sma del traba.jo. El

r:aestro Scelle insistía ·en que debía ¡mJtegerse al trabajo, ya que lo con

sidera corro un valor en sí mism:i. (41) 

Por otra parte, af:irm3.b3. que debe darse un cambio o tran

sici6n del subjetivisrro contractualista, al objetivisrro de los hechos rea

les, dando prioridad a lo que acontece en la vida real, sin reparar en la

voluntad que hayan tenido J.as pa..-t:es en el rromento de la celebr>ación del -

centre.to. De esi;a manera 1.os trab3.jadores junto con sus derechos quedarián 

protegidos automáticamente p:Jr las leyes a partir del preciso instante en

que se incorpore a J.a. empresa para prestar sus servicios. (42) 

Consecuentemente a la teoría de J.a relación de trabajo -

también llamada de la Incorp:)ración, no le interesa el acto o hecho que -

la haya rrotivado, sino que tan sólo l.o que busca es 1.a p¡x>tección inmedia-



ta de la persona del trabajador y por ende la pn:¡tección del trabajo mis
rro, bastándole para entrar en acción el simi?1e heclm de que en la vida ~ 
terial se dé la prestación efectiva de \ID trabajo Personal. y subordinado. 

Ahora bien, respecto al maestru Eri.ch Molitor cabe de

cir que hizo aportaciones reaJ:mente :importantes para rn,iestra. materia, ya.

que esencialmente se preocupé por dete:rnrinar el memento exacto en el cual 

el trabajador adquiría el status de tal y en consecuencia, determinar el-

Par\3. determinar este rromento fue necesario que Molitor

distinguiera entre lo que es contrato y lo que es relación de trabajo. De

esta manera, concluyó que contrato de trabajo es aquel acuerdo de volunta

des para la prestación de un trabajo futuro, mientras que reJ..ación de tra

bajo es la prestación efectiva del misrro. (43) Por lo tanto, pensó que -

entonces la aplicación del derBCho del trabajo debía iniciar a partir del

preciso instante en que el trabajador se ·::inc:o:i:ipore a la empresa para pres

tar un servicio personal subordinado, o sea, a partir del m:Jlllento en que -

se actualiza la relación de trabajo por la prestación efectiva de los sei:>

vicios. 

Por Úl tino, el maestro alemán decía que el contrato vi 
ve dentro del derecho civil, en tanto que la relación de trabajo es el -

principio y finalidad de un nnevo de:r>ecño. (li4-) 
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Creeiros que las doctrinas antes.expuestas son plenamente 

compatibles y aportan elementos propios para crear una teoría de la rela

ción de traba.jo rnás vigorosa. Sin embargo, ha pn:ivocado fuertes discusi2. 

nes doctrinales, que lejos de conformarse con dividir =-iterios entre la

boralistas y civilistas, ahora lo hacen .también entre los propios estudi2_ 
sos de nuestra materia. 

Así pues, hay autores que se concretan a exponer. la teo

ría de la relación de trabajo sin JTE.nifestar su postura personal al res:..-· 

pecto, hay otlx>s que sí lo manifiestan peru no con claridad y otros que -

se muestran suficientemente clar>os y en algunos casos ex:f;remistas. 

Con la finalidad de no incurt•ir en el error o en malas -

int~retaciones creeros conveniente analizar solamente las ideas de a--

quellos maestros que considerarros que se inclinan definidamente por algu
na postura en particular, además de que el material de esta Índole es el

que creern:Js más valioso y abundante. 

Hechas las aclaraciones pertinentes errtrerros en materia

diciendo que el maestlx> Tuquerio Guerrero al ocuparse del estudio de la 

teoría de la teoría de la relación de trabajo, señala que los criterios -

existentes en torno a la miSlll3. se han dividido en dos corrientes: "la de

lt;:>s Contractualistas y la de los Anticontractualistas". (45) lDs parti~ 

rios de la primera, sostienen principa:Imente que antes de que inicie ~ 
quier actividad laboral existió previo acuerdo de voltmtades. entre patrón 

y t.-rill>.oijador, . aunque hac,•a sido !!13!'3. !'estado tft.i.cita:~'O:!'te. En cC11nbio :Los --
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que siguen la corTiente anticontractualista, también segÚn Euquer'io Guerre
ro, consideran que el vínculo jurídico entre patrón y trabajador nace extra 
contractualmente. -

Es preciso acJ..arar que cuando se rebla en este m:rnento de -

la corriente contractual o de contrato" ya no debe pensarse con mente civi--. 

lista, sino que debe entenderse corro una corriente contractual m:>derna a la 

que Trueba Urbina llama "Teoría contraci:ur::i.l de caracter social", puesto que 

dá por sentada la aparici6n del contrato de trabaje como una figura evolu-

cionada o contrato "genus novum" que ha vivido las exper'iencias propias al
pensar humanista del derecho social. (Li6) 

Poderros decir que Euquerio Guerrero y Alberto Trueba, son

partidarios de la corriente "contra.ctualista"; mientras que la tesis opu~ 

ta fuertemente respaldada por ton Hario De la Cueva, el más bravío defen-

sor· de la Teoría de la relación de trabajo, y por el maestro N'estor De Buen 

que sigue en gren medida a De la Cueva, aunque rrenteniéndose más equilibre_ 

do al tratar el tena. 

Así las cosas tenemos que Euquerio Guer:'l'.'el:U se autoproc~ 

ma partidario de la teoría contractual, debido a que no está de acuerdo -

con la teoría de la Incorporación, ya que considere. que independientemente 

de las limitaciones al principio de la autonom.ía de la volurrtad, el traba

jador continúa siendo un hcrnbre libre que debe e>..-presar su consentimiento

en vincularse con un patrón y puede, si así lo corwienen ambos, incluir -

prestaciones superiores a las legales o a las del contrato colectivo que 
rija la empresa. (Li7) 



En lo personal no compart:imos las ideas del maestro

Euquerio Guerrero, ya que considerarros que las razones por las que pretende 

:ir en contra de la teoría de la relación de traba.jo .son insuficientes cano

para desvirtuarla. En primer lugar la teoría de la relación de trebajo no

niega que pueda encontrar su origen precisamente en un acuer\::lo de volunta

des o en un contrato de carácter laboral, por lo tanto pat:rún y trebajador

pueden manifestar plenamente su consentimiento para cr'ear un víncu1o jurídi 

co, ya que es bien sabido que para los efectos de la relación de 1::!:\3bajo ~ 

sulta irrelevante determinar el acto o hecho que la haya rrotivado, de tal. -
ll'CtI\erB que puede nacer de un previo acuerdo de voluntades : contrato, o bien, 

de cualquiera otro acto. 

En segundo lugar, es inadmisible decir que la teo
ría de la Incorporación menosprecie la autOnomía de la voluntad y mucho me

nos la del trabajador, sino que por el contrario, el espíritu que la creó,
= se ha dicho anterionnente, es·taba inspirado p!:'eCisamente en lograr la-

libertad del trabajo y del trabajador en todos los aspectos. Además, decir 

que la teoría de la relación de trabajo va en contra de que las partes ma

nifiesten su voluntad para obligarse jurídicamente confonr.c a leyes labora

les, resulta una aberración, independientemente de que sería un atentado en 

contra de nuestras garantías individuales, ya que nuestra Carta M:tgna orde

na que nadie puede ser forzado a prestar su trabajo sin su consentimiento,

salvo los casos expresamente señalados. 

Ahora bien, en cuanto al maestro Trueba Urbina, re
sulta evidente que se postula en contn3 de la teoría de la relación de tra

bajo, por lo que hemos considerado que ha de :inclinarse por la corriente -
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contractua.lista de que habla Euquerio Guerrero. I:bn Alberto Trueba consi

dera que las definiciones de derecho laboral basadas en la relación de ~ 
bajo no tienen valor científico. (48) Además considera que la teor>Ía de 

la relación de trabajo no contó con el apoyo de la mayoría de los juristas. 

Sin embargo, considera que la relación es un término que no se opone al -

contrato, sino que aml:os se complementan, ya que precisamente aquélla es -

originada genera:lmente por un centre.to, ya sea expreso o tácito. 

A manera de simples observaciones a las ideas antes

expuestas, consideramos que la afirmación vertfrlA p:rr- el !!'.ac::-=-o Truel:.a. s2_ 
br<:! la negativa del valor científico de las definiciones laborales basadas 

en la teoría de la relación, deja a los defensores de la JIÚST!\3. en completo 

estado de indefensión, toda vez que no indica. los razonamientos que lo con 

dujeron a tom3r tan tajante conclusión. 

Pcr otra parte, creo que hubiera sido prudente que -
el citado maestro nos ubicara en el tiempo y en el espacio en que conside
ra que la teoría en cuestión no tuvo el apoyo debido, ya que actualmente -
el respaldo brindadc-. a dicha teoría se hace manifiesto en la abundante d02_ 

trina y jurisprudencia existente, e incluso dentro de las mismas disposi-
ciones legales. Además creo que el maestro Trueba Urbina se dejó llevar 
por el número y no por la calidad con que se defendía esta teoría. 

A pesar de todo, el pensamiento de Trueba coincide
con sus opY.Sitores, en el sentido de que considera. que la teoría de la re

lación no se opone al contrato, sino que se complementan, aceptando qu.e cJi 
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cha relaci6n puede o no tener un origen contractual, ya que señala que la 

relaci6n de trabajo 11gener>almente11 se origina por ogntrato, dejando de es

ta ffi3Ilera abierta la posibilidad de que el acto o hecho generador sea div~ 

so al contrato. 

Caro informaci6n general querenos cementar al.go

que nos ha llamado la atenci6n y que crearos que vale la pena mencionarlo. 

Herros observado que el maestn:> Trueba. Urbina considera a Wolf gang Sibert -

corrD el expositor de la teoría de la relación de trabajo, creada aproxima
damente en el año de 1935, cuando estaba en apogeo el nacional socialismo
en Alemania. (49) 

En contraposici6n absoluta, tenenos que el maes

tro Mario De la Cueva ha considerado que dicha teoría surge fundameni:aJme:!l 
te de lo~ pensamientos de Holi tor y Scelle, tal y corro se indic6 oportuna

mente. Adenás dentro del Prólogo que hace al libro de Derecho del Traba.jo

de Guillerrro Carra.cho, señala que: 11 
••• la doctrina de los tratadistas ale

manes y franceses que acabamos de exponer,-refiriéndose a Molitor y Scelle, 

entre otros,-no guarda paro....ntesco algur.a =n las ideas expuestas en 1935 -

por Wolfgang S:ibert, .~ en que impera en Alemania el régimen nacionali§. 

ta 11 
• Además continiía diciendo: 11 las ideas de Moli tor, Potthof y Art:hur -

. Nikisch nacieron en Alemania dentro de la vigencia de la Constitución de -

Weirrar y del derecho del trabajo creado por la social denocre.cia, partido

político cuyo pensamiento se nutría de las enseñanzas del Jllllll!"Xisno." .Ade-

rrás dice que: " ••• la doctrina de la relación de trabajo nació y creció -
en un clima distinto al de los demás regímenes totalitarios de H:i.tlez> Y de 

Franco y su validez no puede quedar afectada por la circunstancia de que -

algunos argumentos y conclusiones de Sibert·o de Polo.,.refiriéndose a1 es--



cr>itor español Antonio Polo-coincidan con las ideas de los tratadistas y -

escr>itores que la crearon". (50) 

Retorrando el tema que n:>s ocupaba lÍneas atras y

con ello volviendo a las corrientes contractualistas y anticontractualis

tas de que habla Euquerio Guerrero, tenenos que sólo nos resta analizar la 

postura que guardan quienes han sido ubicados dentro de esta Última oor.d~ 

te, entre quienes encontramos a Ibn Mario De la Cueva quien considera que

la teoría de la relación de trabajo continúa su marcha ascendente frente -

al contractualisrro del derecho civil sobre todo en los p:!Íses occidentales, 

ya que esta teoría en e1..IrDpa no ha logrado alcanzar un gran desa:rTOllo, d~ 

bido a que su derecho del i::t'abajo pn::icede del derecho civil, del que rnmca 

ha podido desprenderse. (51) 

El naestro Mario De la Cueva es faciJmente ubica

ble dentro de esta segunda corriente, corTiente anticontractuaiiSta, ya .. ....,,. 

que éJ. mismo dice: "Solamente aquellos que no se ñan dado cue:n:t:a de· la OJ.'2. 

sición, o desconocen la historia de las decla:r>acione.s de los- derecfus- so.,,.-. 

c;,,ies, entre cl1as el capítulo de no.mas sociales de la Carta de. la O ••. E •. 

A •. de 1948, o añoran la suOOrdinación del derecl1o del trabajo al civ:i:J., -
pleden sostener la ccmpatibilidad entre el trabajo del liorrifu'e. y el d~ 

de las obligaciones y de los corrt:riatos"; además reafinna esta iaea. ac~ 

do más adelante que: " ..... habría· sioo una aberlxlción aceptar la idea de la 
reJ.ación de trabajo = un contrato sujeta a 1as n:nm3S" del d~ Pri:-<
vado". (52) 
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fornación de la relación de trabajo, forrmila tres consideraciones que con
siderarros muy importantes , ya que con ellas pretende comprobar la indepen-

dencia que guanla. la relación de trBbajo con el acto o rrotivo que le haya

dado origen, sea éste contractual y por ende que derive de un acuerdo de -

voluntades, o bien, cualesquiera otru. 

En pri.mer lugar dice que para que se pueda coJ1S"ti 

tu:ir 1a relación de trabajo se requiere forzosamente 1a libre concurrencia 
de 1a voluntad del trabajador, ya .que de lo contrario se estaría violando
nuestra Constitución Política. Federal. (53) Esta aseveración viene feliz
r..ente a respaldar nuestra =ítica. hecha anteriormente a Don Euquerio Gue--

rrero. 

Cono segundo aspecto aclara que 1a realidad mues

tra que en la mayoría de los ca.sos, se requiere previo acuerdo de volunta

des para que surja .la relación de trabajo. Sin embargo, no reconoce dicho

acuerdo como la única fuente de la relación de trabajo. (51+) 

Corro tercero y Últ:ino aspecto, señala que en 1as

industrias en donde san más aguerridos los sindica.tos, la voluntad del em

presario es más aparente que real, ya que no solamente deja de intervenir-

en el acto que origina. la relación laboral, sino que más bien se contrapo

ne a ella, ya que son los propios sindicatos los que seleccionan mediante

la "cláusula sindical de i.ngI'eso" a los trabajádores que deber'án ocupar 

1as vacantes dentru de la empresa. e 55) 

De esta rranera es corro Mario De .la Cueva concluye 

diciendo que es imposible hablar de una relación contractual entre trabaj~ 



dor y empresario ya que falta la voluntad del segundo • .Además de lo ~~ 
to, Don Mario infiere que a eso se debe que sean varios los tratadistas -
que sostienen que en la gran industria debe hablarse de un contrato de ~ 

bajo por aclhesi6n. (56) 

Hem::>s podido observar que e1 maestn:> Mario De -

la Cueva es un fiel seguidor de las ideas de Molitor y SceJ.J.e, pero además 

estarros de acuerdo con Néstor De Buen en atribuirle el mérito de haber si

do quien desarrolló dichas ideas. (57) 
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Por lo tanto, De la Cueva al igual que Scelle -

conceptualiza corro objetivo fundamental de la relaci6n de trabajo el ele

var al trabajo a la categoría de un valor en sí mism:>, sin importar el ac

to o causa que la haya originado. AsimiSiro expresa que la idea del derecho 

del trabajo no es proteger acuerdos de voluntades sino al trabajo misno, -

pues dice que su misi6n no está en regular \ID intercambio de prestaciones , 

sino asegurar la salud y la vida del hombre y p!X>porcionar al trabajador -

una existencia decorosa. (58) 

A pesar de todo, Cl:'eemos que la influencia de -

Scelle se hace aún más evidente cuando De la Cueva dice que el contenido -

de la relación de trabajo ha dejado de tener una fuente subjetiva, cx::rro lo 

es el acuerdo de voluntades de \ID trabajador y \ID patrón, ya que ha queda

do substituida por \ID estatuto objetivo, que a su vez confirma el paso del 



subjeti·.;iS!!O contractualista del derecho civil a una situación objetiva, 

misma que constituye la esencia de la relación de trabajo. (59) 

El estatuto del que habla De la Cueva está consti-
tuido por los contratos colectivos de trabajo, o bien, por la propia ley.

Además , según hemos podido observar, considera que dicho estatuto, del cual 

también habló Scelle, es la clave pa_Y13. que se manifieste el objetivisrro -

del que ya nos hemos ocupado. Así pues, dice que ahÍ en donde existe un -

contrato colectivo de trabajo se hace nula la discusión individual puesto

que tales contratos son tan minuciosos que sería ~til e imposible tratar 
de fijar condiciones de trabajo individuales. (SO) 

. Bajo este pensamiento podemos concluir diciendo que 

el trabajador en cuanto se incorpora a la empresa, también lo ha.ce dentro

de un mundo jlil'.'Ídico pre-elaborado al cual no hay nada que aportar, bastan. 
do para ello el simple consentimiento del trabajador. 

Ahora bien, por lo que respecta al pensamiento de -

Néstor De Buen, direrros que ha sido calificado caro "anticontractualista", 

ya que sus ideas surgen practicamente de las críticas y observaciones que

hace a Mario De la Cueva, además de que en lo generel ha considerado acep

table su tesis. 

Néstor De Buen r.onsidera que la relación de trabajo 

puede tener o no un origen contractual. Además dice que por regla general-
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la relaci6n de trabajo nace de un estado de necesidad, aclarando que ex>n -
ello no se atenta contra el artículo 5ºConstitucion<¡U- que dispone que "a -

nadie se le podrá obligar a p:restar traba.jos personales s:in su consenti-

rniento", ya que-continúa diciendo-el estado de necesidad deterrninarrt:e del

nacimiento de 1a relaci6n no puede ex>nfundirse =n la obtigación. (6"1) 

Para finalizar este primer capítulo tan sólo di.re
rros que nuestro Cl:'ite:rio se incJ.in3. por esa nueva =rriente de la teoría -

de la r-elaci6n de trabajo, o bien, si mejor se prefiere 11arnarla teoría de 
la Incorporación. 
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Considerarros que estudiar 1.a ·na.tur13J.eza jurídica de alguna ins

titución es desentrañar su esencia, es ubicarla, es comprenderla. Significa -

entrar en lo más profundo de su concepto. Este es precisamente el objetivo 

que perseguimos dentro del presente capítulo, ya que nos darerros a la tarea -

de desentrañar la esencia misma que encierra dentro de sí el término "Rela--

ción Individual de Trabajo", para luego estudiar los elementos que la consti

tuyen. 

1.- IA REIACION JURIDICA EH GENERAL. 

Antes que nada es conveniente precisar que "la palabra rela--

ción - según Guillerm:> Cama.cho - significa correspondencia o conexión entre

dos cosas o dos personas , e implica i.m vínculo entre ellas que representa e::!. 

lace y posición " ( 1) • 

Considerarros en lo personal que esta definición no es del todo sa·tis.factor>.J:a, 

ya que no contempla el vínculo que en un m::r.errto dado pueda seguir entre suj!::_ 

to y objeto. Por lo tanto, creerros prudente agr>ega:r que: dicha corresponden

cia o conexión puede darse también entre una persona y = cosa. 

También es importante aclarar, corro lo hace Rafael de Pina, -

que no toda.relación es una relación jurÍdica, ya que el trato ln.unano presu

pone una serie de relaciones de las más diversas índoles, que, cuando caen· -

dentn:> de 1.a esfera del Derecho, reciben la denominación de relaciones jurí-. 
dicas (2) . 

.Ahora bien, tenemos que el término ''relación jurídica" desde -



los tiempos de los rcmanos, ha sido asociado con el de "obligación" y en -

muchas ocasiones hasta se han confundido. 

Así tenem:>s que Justiniano dentro de sus "Institutas", definió a la oblige_ 

ción com::> el "iuris vinculum, quo necessitate adstl:'i.ng:im.D:' alicuius sol~ 

dae reí, secundum nostrae civitatis iura" (3). 

De esta concepción se desprende entonces que se consideraba que ere. preci

samente del vínculo existente entre acreedor y deudor del que erremaba el -

"iuris vi.nculum" o relación jurídica, atribuyéndole del tal manere. a la~ 

lación jurídica un tinte obligacional. 

Sin embargo, considerarros desde nuestro personal punto de

vista, que en la actualidad resulta inadmisible que tales conceptos sigan

siendo utilizados arbitraria e indistintamente, ya que estanos de acuertlo

con el maestro Néstcr de Buen en el sentido de que las relaciones jurídi

cas no se traducen necesariamente en derechos y obligaciones, sino que s~ 

plemente pueden ser lazo de unión entre una persona y otra; o bien, entre

una persona y un objeto o entre dos cosas. Claro está que dicha unión d~ 

rá estar prevista por una n=JIE. jurídica, ya que de no ser así la unión -

podrá ser de cualquier clase pero no jurídica (4). 

Por otra parte, diremos que dentro del derecho llCdern:> oo

?:Tesponde a Savigny exponer el concepto de relación jurídica que más arrai

go ha tenido. Para Savigny la relación jurídica es "una. vinculación entre -

dos o más personas determinada por una. noma jurídica" (5). 

En verdad no estarros completamente de acuerdo con esta definición, sino 

que más bien segu:irros al maestro Dem5filo de Buen, quien señala que: " no -

toda relación jurídica implica dos sujetos y, por ende,_ derechos y obliga

ciones" (6). Con esta idea queda reaf:inrada nuestra postura expuesta ini-
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cialmente, en el sentido de que basta tan sólo un sujeto y una cosa para que 

pueda haber relación jurídica.. 

FinaJmente direnos que muchos han sido los juristas que han -

incurrido en el misrro =r rananista al tratar de definir la relación jurí

dica., ya que :frecuentemente la confunden o asocian con J.a obligación. Así t~ 

nem::is a Sánchez Román que dice que: "la relación jurídica es J.a co:i:iexión o -

conjunto de dos.o más personas en un objeto de derecho; el vínculo que hace

coincidir al Sujeto activo con el pasivo en la cosa objeto del derecho" (7). 
Dentro de éstos tenemos también a Du Pasquie;r> quien entendÍa que: "Relación

Jurídica es el conjunto de derechos y deberes - determinados o eventuales -

que el ordenamiento jurídico atribuye a una persona coloca.da en deternúnadas 

condiciones" (8). 

Nosotros considerarros que la relación jurídica. es el vínculo

previsto por una norma de derecho que puede actualizarse entre una persona Y 
otra, entre dos cosas; o bien, entre una persona y un objeto, ligándolos ju

rídicamente, uno respecto del o:tro. 

2.- UBICACION DE lAS RELACIONES DE TRABl\JO. 

Toda relación derivada de una norma civil, mercantil, labo--

ral, etc., es una relación jurÍdica en tanto que se encuentra prevista por -

la ley. 

De esta manera encontram::>s que las relaciones existentes 

entre comprador y vendedor', entre arrendador y arrendatario, entre patrón y-



trabajador, etc., serán relaciones jurídicas. 

No obstante, al hablar en materia laboral de las rel.aciones
entre trabajador y pa:trón, deberem::>s entender que tan SÓl.o estanos haciendo 

referencia a las relaciones individuales de trabajo, ya que a su lado enco!!_ 

i:r'amos otra el.ase de relaciones que son l.l.amadas "colectivas de trabajo", -

para JTBrCar su contraposición con respecto a las otr'as. 

Sobre este aspecto, Al.:fred Hueck y H. C. Nipperdey señalan -

que "a la relación de trabajo se l.e ha l.l.amado" relaci6n individual. de tra

bajo, paria llEr'Car su contraposición con el. derecho colectivo, o bien, con -

las relaciones colectivas de trabajo. (9). 

Por su parte el. maestro N"estor de Buen, comenta que al ha-

blar de las relaciones entre trabajador y patr6n nos estarros refiriendo a -
l.as "relaciones individuales de trabajo", ya que junto a el.las, existe otra 

serie de .relaciones J..aborales, corro son las que existen entre patrón y sin

dicato, entre los miembros del. sindicato, etc., y que son denominadas bajo
el. nanbre de "relaciones colectivas de traba.jo" (10). 
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En resumen d:irenos que tanto las relaciones individual.es co

IID las colectivas integran lo que es la relación laboral. ''lato sensu", y -

ésta a su vez junto con la relación civil, la mercantil, etc., conforman l.o 

que es la relación jurídica en sentido gener>al. 
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3. - ORIGEN DE lA REIACION INDIVI!lJAL DE TRABAJO. 

Determinar el origen o naturaleza de la relaci6n jurídica que -

surge entre un patrón y un trBbajador para la prestací6n. del trabajo, ha sido

materia de intenninables discusiones doctrinales . Sin anbargo, tenerros que la

postu:ra adoptada por nuestra legislaci6n ha sido clara a este respecto, ya que 

ha preferido ITl3I1tenerse al llEr'gen, señalando dentvo de su ''Exposición de Moti

vos", al referirse a la reJ.aci6n de trabajo, que: ''No corresponde a la Ley de

cid.iI' las contvoversias doctrinaJ.es •.• " (11). 

A pesa?" de que ~8t3 ha sido la respu.es+...a dada por nuestra le-

"gis1aci6n al problema. que ahora nos ocupa y t0ffi3l1do en cuenta que define a la

relación laboral desvinculándola de su causa creadora, o:msiderarros que de ~ 

quier 1113rlera nuestra Ley Federal del ~jo sabiamente y siguiendo las ideas

de Scelle y Molitor, estima que el hecho cons.titutivo, y por ende, el origen -

de tal relación, radica :Precisamente" en la "prestaci6n efectiva de un trabajo

subordinado y personal", si tuaci6n que canentarerros más adelante. 

En realidad, oc:m:> lo henos seña.lado, es _en la doctrina· en don-. 

de se agudiza el problema relativo a determinar la naturaleza. j'lll'.'ídica de la -

relación individual de trabajo. Así tenem::is que hay quienes se inclinan por -

aceptar que dicha :relación puede tener su origen en un contra.to basado en el -

acuerdo de voluntades; o bien, que el 11Dtivo creador sea diverso a tal acuer-

do. Por el contrario, están los que tan s61o reconocen que la :riel.ación de tra
bajo puede tener un origen contractual, negando que pueda surgir de causa aje

na .al acuerdo de voluntades obrero-patvonal. · 

De esta manera, henos ubicado a quienes sostienen la primera: postura dentvo de 

lo que ~s "Doctrina D.ta1ista"; mieritras que los que sustentan la segunda 
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tendencia ·han sido encuadre.dos dentro de lá; ''DClétriiía. ~". 

'a) OOCI'RINAS IlJALISI'AS. 

EL PENSAMil:Nro DE MARIO DE lA OJEVA.- En =!-o PartLcul.ar Ct'eE50C>S 

que el pensamiento de Mario De la Cueva al tratar el problema que añora -
nos ocupa es el más profundo. No obstante, cr'E!eiros que sus ideas han sido

en :nucl-.:iz ocasionas rral interpr-etadas. Así pues, don Nést=> de Buen, atri

l::uye a Mario de la Cueva haber negado que se pueda calificar de contrato -

al acto generador de la relación laboral (:12). De ahí que lo haya conside

?:'ado mis adelante contradictorio. Sin embargo, citando las palabras t~ 

les del propio M3rio de la Cueva, teneiros que: "Los sostenedores de la t€2_ 

ría de la relación de traba.jo - entre los que queda incluido - nunca han -

af:innado, y tampoco es la tesis ¡m:valente en la Ley rrueva, que IlO pueda -

existir o que nunca existe un acuerdo previo de voluntades para la forma

ción de la relación; por el contrario, la frase del artículo 20 ••• , señala 

la posibilidad de ese acuerdo" (1'3). 

AJ. igual que nosotros, el maestro José Dáva1os dice: "Mario de la Cueva no 

el..imina, com::> frecuentemente se dice, la posibilidad de que el acto que -

ori~ la relación de trabajo sea un contrato" (:14). A pesar de todo, lo 

que sf debem:>s reconocer es que el maestru Mario de ·la Cueva considera. que 

la voluntad del patrón va pe:roieiU:> terreno en las relaciones lalloral.es, -

sobre todo en aquellas empresas en las que sus sindicatos son más aguerri
dos. (:15). Resulta evidente que esto es diferente a lo que se le~ •. 

En conclusión, tenenos que Mario de la Cueva sostiene que·la rel.aci6n de -

traba.jo puede tener su origen en. tm contrato o en causa diversa. 

EL PENSAMIEl-ITO DE NESTOR DE BUEN. - Por lo que respecta a 
este autor, tan sólo expo~s algunas ideas canplemen:t:arias, ya que ~ 



parte de su pensamiento fue expuesto dentro del capítulo que antecede. 

Néstor de Buen al hacer dentro de su obra cieM:as observaciones a la tesis 

sostenida por>. Mario de la Cueva respecto a la relaci6n de trabajo, considera 

en primer término que: 11 
• • • la relaci6n de trabajo puede tener un origen no -

contractual •.. " (16). Afirmaci6n con la que nos manifestam:>s confonnes. Mi8!:!. 
tras que más adelante señala que: 11

• • • la relación laboral si puede nacer de

un contrato •.• " ( 17) • Con lo que también estam::>s de acuerdo. 

Por lo tanto, al igual que Mario de la Cueva, considera que la naturaleza j:!:!_ 

rídica de la relación individual de trabajo puede radicar en el acuerdo de -

voluntades de patrón y tr<lb.:ljad.O!:'; o hien, en acto diverso a éSte. Además s~ 

·ñala., por otra parte, que la relaci6n de trBbajo no nace siempre de un acto

de voluntad (del trabajador), como lo estima de la Cueva, sino que nace por-

regla general de un estado de necesidad (18}. 

EL PENSAMIENTO DE JOSE DAVALOS.- Interpretaiido el pensami~ 

to del maestro José Dávalos, podel'!Ps decir que considera que la relaci6n -

individual de trBbajo puede tener su origen en un contrato o en hecho div~ 

so, ya que señala que: " •.. puede existir relación de trabajo sin que exis

ta previamente un contrato "de trabajo" (19). Sin embargo, rrÉG adelante re

conoce que: 11 ••• nonralmente se dá por anticipado un contrato escrito, ver-

balo tácito" (20). 

En verdad el maestro Dávalos sigue el criterio adoptado por nuesb:'a ley al

ocuparse de la relación de trabajo, ya que considera CO!l'O elemento determi

nado para que surja la relaci6n de trabajo, el 'hecho de que se dé la pres~ 

ci6n de un trabajo personal subordinado, sin importarle realmente el acto -

m::itivador de la misma. 

EL PENSAl1IENI'O DE MANUEL ALONSO GARCIA.- Manuel Alonso --

García hace un interesante estudio en torno a las relaciones jurídicas de -

trabajo, puesto que considera que pueden clasificarse de múltiples maneras-
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seg(in sea el cdterio que se tenga en cuenta para determinar su naturaleza. 

De esta manera, tenezros que dentru de una parte de su clasi. 
ficación habla de relaciones 1.aboraJ.es de natureleza • "contractual" y de :r>e-

laciones de trabajo de naturaleza "ext:racontractual" (21). 
E1 IIE.estro Manuel Alonso, está de acuerdo en que la relación de trabajo -

puede tener su origen en un contrato o en acto diverso. Así pues, teneros -

que señala: "· .• en las relaciones contractuales, la voluntad de 1os suje

tos es siempre e1 origen de las miS1IE.s, pudiendo incluso disciplinar, en -

parte, su contenido" (22). Con esto se quiere decir que las relaciones de -
trabajo contractuales siempre tienen corro origen el acuerdo de voluntades,-

que a1 fin de cuentas se vienen a manifestar bajo una forma contractual, -

Por otra parte, a1 referirse a las relaciones extra.contractuales establece

que: "··· las de naturaleza extracontractual,-esa voluntad- la de las par-

tes ni es la fuente de nacimiento de·la relación, no dispone de su origen,

ni disciplina o regula, tampoco, el contenido c\e la relación ni siquiera en 

parte •.• " (23). 
En conclusión teneJTOs que el citado autor considera que las relaciones de -

trabajo encuentran su naturaleza, bien sea en la voluntad de los sujetos y

entonces la relación será contractual; o bien, en rrotivos di;,,ersos a dicha.
voluntad y entonces será la relación de carácter extra.contractual. 

Por Últirro, indicareJTOs que Manuel Alonso en otra parte de su obra señala -

cl.ar\3rnente que la relación de trabajo no siempre tiene su origen en un con

trato, sino que puede na9ert. de otrus vínculos y significación ajenos a los

contractuales (24) • 

b) JX)Cl'RJNAS MQNISTAS. 

EL PENSAMIENTO DE ALBERTO TRlJEBA URBINA.- Por lo que res-

pecta .3.1 pensamierrto de don Alberto Trueba, acl.a:raren::>s que t:in sólo expon 

drem:>s algunos puntos adicionales, ya que Sus ideas fueron expuestas amp~ 
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mente dentro del capítulo que antecede. 

Realmente consideJ:'Cllros que Trueba. es algo contradictorio, ya que como se ha -

señalado anteriormente, estimaba que la relación de trabajo "generalmente" se 

origina por contrato, dejando de tal rnane:ra abierta la Posibilidad de que se

genere por acto diverso al mismo. Sin embargo, ahora observarros que dice que

toda relación de trabajo encuentra su origen necesariamente en tm contrato, -

sea éste expreso o tácito (25). 

No obstante, lo henos ubicado dentro de los "m:::mistas", debido a que cerno t<l!!!_ 

bién ya lo henos señalado sus ideas se inclinan mis bien por la tesis "con--

tractua 1-ista". Po~ ot:!:'a p¿:rtc i.;dica qu8: ': •• las relaciones labora.les no se -

originan por _arte de magia" (26). Respecto a ésta idea sí nos llEI1ifestarros

totalmente de acuerdo, ya que nosotros tampoco consideram:is a la ''magia" com::> 

fuente gene:radora de las relaciones de trabajo, ademi.s estaJJOs seguros de que 
este =iterio lo comparten aquellos que consideran que la relación puede te-
ner un origen diverso al contractual. 

Resumiendo tenenos que Trueba Urbina tan sólo acepta que la relación de ~ 

jo puede tener un origen contractual, negando firmemente que su naturaleza -

pueda derivar de alguna figura extracontractual. 

Realmente lrn.lcho nos ha hecho reflexionar Trueba. Urbina al -

haber dicho que las relaciones de trabajo no pueden =earse por a_-rte de·magia. 

En lo pe:l'.'Sonal creeros haber captado el problema, ya que el maestro no se ex-

pl.icara cómo podÍa surgir una re1.ación laboral = producto de un aconteci-

miento extraño al contrato o al acuerdo de voluntades. Sinceramente esto es -

lrn.ly interesante, ya que la mayoría de los seguidores de la "corriente dualis-

ta" no han ~licado en qué consiste ése acto o hecho diverso al contrato por 

el cual puede en un nomento dado surgir la relación de trabajo. 

A pesar de todo, estimam:>s que la respuesta en gran medida--
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se encuentra. dada dentro de la teoría de Mario de la Cueva. Pisí :Pues, tenesros 

que De la Cueva al hablar de la fornación de la relac!ión de trabajo, conside

ra que es sobre todo en la gr'an industria en donde dicha reJ..ación no surge -

por acuerU.o entre patrón y trabajador, sino que irás bien se origina sin el =n 

sentimiento patronal e incluso muchas veces nace en =ntra de su voluntad. 

Para =rprobar esta situación, Mario de la Cueva señala que el patrón casí 
nunca interviene en la selección de los trabajadores, sino que considera. que

este derecho ha quedado gener'éL!mente conferido a los sindicatos, atendiendo a 
lo que dispone el artículo 395 de nuestra Ley Federal del Trabajo en relación 

a la "cláusula sindical de ingr'eso". As.ímismo af.inra que no son mandatarios -
juridicc;; ~~r.jales quier1es in;t.:8..(vie.n~n en la selección de los i::r\3bajadores, 

sino que considera que por regla general son empleados subalternos (27). 

En fin, creerros que Mario de la Cueva ha considerado que el -

acto o hecho diverso al contrato capaz de generar la relación de trabajo de~ 

de de los di versos matices en que pueda presentarse la sustitución de la vo-

luntad del patrón. Además de que corro hem::>s visto, tal sustitución está pre

vista por la ley y los contra.tos colectivos de trabajo. 

EL PENS¡'\MIENTO DE ALFRED EIJEK y H. e. NIPPERDEY. - .Ambos autores 

al igual que Trueba Urbina, consideran que la relación individual de trabajo

es de naturaleza exclusivamente contractual (28). Dentro de su "Canpendio de~ 

Derecho deJ. Trabajo", af~ com:i textua:lmente se trenscrdl:ie que: 11
•• • la ·~ 

lación de trabajo se constituye cano relación jurídica por la celebración del 

contrato de trabajo. Por ello el coní!re.to de trabajo se puede entender corro -
el acuerdo de voluntades que crea y configura la relación de trabajo (29). Ti 
naJmente agregan que: 11 ••.• la relación de trabajo nace de .J.a celebreci6n del~· 

contrato de trabajo" (3'0). 

Despues de haber sido e:KJ?uestas las doctrinas que tratan de exPlicar eJ. ori-
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gen de la relación de trabajo, podem:is observar que son más los pensamientos

que se han inclinado por sostener que la na:ttm3leza de dicha relación pi.lede -

derivar del acuerdo de voli...."'1i:ades obrero - patronal; o bien, de fuerrte diver-

sa. 
Por lo tanto• no estarros de acuerdo con Hueck ni con Nippet'dey • en el sentido 
de que afirman que en la doctrina domina el criterio contra.ctualista al i:r\3.-.:. 
tar sobre la naturaleza jur"".úlica de la relación objeto de nuestro estudio -

(31). No obstante, creenos cue poca trascendencia reviste el hecho de determi 
nar. cuál de las doctrinas ~ la más apoyada. En cambio, lo verdaderamente iffi:° 
portante radica precisamente en analizar la naturaleza de la relación laboral. 

OPINION PERSONAL 

En lo personal nosotros_henos compartido las ideas de Scelle y Molitor sobre-

la teoría de la relación de trabajo• por consiguiente• no negam:::is que la reJe. 

ción de trabajo pueda nacer d:e un acuerdo de voluntades o de. un acto o hecno

distinto. Pero crearos que en :realidad es irrelevante preocuparse por deter-

m:i.nar si fue creada contraci:u.al o extracontra.ctuaJmente • ya que este prublema 

ha quedado resuelto por la tecr.ía indicada, toda vez que su espíritu es prot~ 

ger tanto la prestación efectiva del trabajo C01JD al trabajador, sin tomar en 

cuenta el acto que la haya m:rt:ivado. Por lo tanto, est:irnanos que la natural~ 

za misma de la relación de trabajo radica precisamente en la "prestación efe_s. 

ti va de un trabajo personal. y subordinado"• ya que haSta entonces es cuar.do -

podrá hablarse de relación de trabajo• puesto que todo 1o que hayan hecho con 

anterioridad patrón y t:r'3bajador ha quedado dentro del mundo ideal y no en el 

universo de los hechos reales que es el que imixwta a la relación laboral. 

Así pues• podrá hablarse de un contrato de trabajo plenamente pe;r>feccionado 

en e1 que se creen derechos y obligaciones para ambas partes ; pero si no es 

ejecutado, nunca habIB surgido la relación de trabajo. 

Por esta razón es por la que ¡..r.a_.....¿_o Deveali señala que: "No siempre la esti~ 

ción del contrato de trabajo coincide con la prestación del traba.jo, puesto -
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que no es infrecuente ei caso de un contrato por el cual el trabajador se -

obliga a prestar servicios solamente a partir de una determinada. fecha. ~ 

:re.. En este caso ya existe un centre.to de trabajo, el cual importa obliga

ciones recí'proca.s para ambas partes; pero la relación de tn3bajo en sentido 

propio e."<istirá recién desde el rromento en que el trabajador canience a 

prestar su trabajo por cuenta del patrón y cerno consecuencia de esta ~ 

ción" ( 3 2) • Igualmente el maestro José :cávalos ha establecido que: ". • • el 

hecho de que exista un cont:r\3.to de trabajo no supone de nodo necesario la 

relación laboral. Puede haber contrato y nunca darse la relación laboral" 

(33). A5i.JJÜ.sHo el maestro Cavazos señala que: " ••• puede 1laber un contre.to

de trabajo sin relación labo:rel ••. " (31.¡.). 

También henos torrado en consideración para determinar que la naturaleza. de

la :relación de traba.jo :re.dica en la "prestación efectiva de un trabajo per

sonal y subordinado", el hecho de que es a partir del preciso instante en 

que se dá tal prestación cuando el Der>ecl1o del Trabajo comienza a aplicar 

todo el rigor de sus. disposiciones por lo que respecta fundamenta.1mente a 

las condiciones en que deberá desempeñarse el trBba]o, ya que anteriormerrt:e 

su intervención se limitaba a vigilar que el contrato de trabajo r<>..specti

vo, pa....-.a el caso de que lo hubiese, cumpliera con los requisitos previstos

por el derecho en gen~. En cambio, es a partir de la prestación del tra

bajo cuando el Derecho del Traba.jo verificare que no sea violada. la jornada 

máxirra. de trabajo, que el trabajo se preste en condiciones higiénicas que -

no atenten contra la vida o salud del trabajador, que no se rennmere al ~ 

bajador con un salario inferior al mínim::>, etc. 

Asimisrro reiterarros nuestra afirmación diciendo que la ley lo que ha consi

derado corro materia legislable es e:xactamerrt:e ésa "prestación efectiva del-. 

trabajo pérsonal y subordinado" de que tanto henos hablado y no la forna en 
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que puede SUI'gir la relación laboral~ . Así tenerros que rruestra legisl.aci6n -

ha concedido muchos de sus artículos para nonrar la manera en que deberá -

prestarse el trabajo. 

Realmente creenos que nuestras ideas en relación =n la naturaleza jurÍdica 

de la relación individual de trabajo, se encuentran fuertemente respal.dadas 

por la doctrina en general. Así pues, a =ntinuación expondrenos brellemente 

algúnas de las ideas. que henos creído rrás destacadas al respecto y que de -

una u otra manera apoyan nues'b:u pensamiento 

·Por su parte el rraestr'o :o.ivalos ha dicho: 11 Es suficien

te con que se dé la prestación de un trabajo personal y subordinado para -

que exista la relación de ti.oa.bajo; al prestarse ésta, se aplica al trabaja

dor un estatuto objetivo que es el derecho del trabajo, un ordenamiento im

perativo, independientemente de la voluntad de la relación de trabajo "(35}. 

Por lo tanto, observamos que el rraestn:> nivalos =nsidera. al igual que nós~ 

tros, que es a partir del m::imento en que se dá la "prestación del trabajo -

personal y subordinado 11 cuando surge la relación de trabajo. 

Además es también a partir de ése m:1111ento, tal y COllO lo indica Mario de la 

Cueva, cuando se aplica un estatuto objetivo, integr'ado por 1as leyes y los 

contratos colectivos (36). 

Don Guille:rno Cama.cho, al. Pregtmtarse de dónde puede -

surgir una relación de trabajo dependiente, se =ntesta diciendo que: 

"Ella nacerá de la simple realidad de :tOs ñec'hos sociales , puesto que cada 

vez que una persona natural (física) aparezca prestando servicios persona-
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les bajo o:mtinuacla subonlinación a otra natural o jurídica, surgira. a la vi 

da del derecho una relación jurídica de trabajo dependiente" (37). Igua.]Jnen_ 

te considera que es la "prestación efectiva del trabajo personal y subo~ 

do" la que determina el nacimiento de la relación de trabajo. Ademá:;; de otra 

parte de su obra se desprende que también_ cree que es a partir de que surge

la relación de trabajo cuando sinrultáneamente comienza a aplicarse el esta"!:!! 

to objetivo del cual hemos hablado con anterioridad (38). 

Por lo que respecta a ltlrio de la Cueva, diremos que tam

bién ha sostenido que 1.a relación -::!e trah:ijo e.s la ºp-r-esiación misma de un -

servicio" (39). Con esta idea vemos claramente que de la Cueva encontró en -
la prestación del servicio la esencia misma de la relación de trabajo. 
En relación a lo anterior, Néstor de Buen ha encontrado en la "subordinación" 

la esencia de la relación de trabajo, criterio que de ninguna ITl3.I1era creemos 

que se contraponga al de Mario de la Cueva, sino que nÉ.s bien son compati-

bles, ya que la subordinación es un elemento inherente a la prestación de -

servicios en materia laboral (40). 



4.- DEFINICION DE REIACION INDIVIooAL 
DE TRABAJO. 

Corresponde dentro del pimto que ahora nos ocupa, dedicar

nos a delimitar el concepto de " Relación Individual de Trabajo "· 

Part:irerros del ooncepto que nos dá nuestra Ley Federal del Treba.jo y hare
mos algunas consideraciones con respecto a nuestra Ley anterior. As:irnisno 
harerros algunos comentarios sobre la Jurisprudencia, para que finalmente -

hagarros referencia a las diversas conceptualizaciones. que nos brinda la -

doctrina. 

'a) D E F I N I e I o N LEGAL. 

En realidad el término "relación individual de trebajo" es 

introducido por vez primera en nuestra legislación laboral hasta el año -

de 1970, ya que anteriormente la ley de 1931, tan sólo hacía referencia -
dentro de su artículo 17 aJ. "c;:ontrato de trabajo", definiéndolo ccm::> "a
quel por virtud del cual una persona se obligaba a prestar a otra, bajo su 

dirección y dePenaencia, un servicio personal mediante una retribución de

terminada". 

Con relación a este artículo' el maestro N'"estor de Buen exi?one algunos de
los casos qµe obligaron a. la Corte a crear jurisprudencia tendiente a impe 
dir que se hicieran interpretaciones indebidas de dicho precepto. Así te'=' 

nem::is - continúa De Buen- que el dÍa 24 de noviembre de 1944, en el arnpa= 

directo 5527/44/1 Antonio Góngore. Pardenilla, la Corte canenzó a utiliZ3l:"

el término "subordinación" que posteriormente sería acogido por nuestra -

ley de 1970 para determinar la cualidad esencial de la relación de i=lbajo 
(41). 
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En la actualidad tenem::is que nuestra Ley Federe:L del Trabajo dentro de su -

artículo 20 define lo que es la relación y el corrtreto de trabajo, lo cual

rrotivó al naestro Ttueba Urbina a pensar qt1e: "la I""....!~a Ley en su artículo-
20, incluye las dos teorías - refiriéndose a 'la =nt:ractualista y a la de -
la relación de °b:'abajo, antes expuestas - como se advierte de su texto" (42) 

De esta nanera la Ley establece que: "Se entiende p::;r relación de trabajo,~ 
cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un servicio -

personal subordinado a una persona, mediante el IJaoCO de un salario". 

Es evidente que de esta definición desp:renderros que es a partir del iromento 

en que se dá la prestación de un trabajo, que deberé ser en todo ca'3o p-=rs2_ 

nal y subordinado, cuando surgirá entre dos sujetos una relación jl.Il:'Ídica -

·denominada "relación individual: de trabajo". Dichos sujetos serán el traba-

jador y el patrón, estando el prifiero obligado a prestar su trabajo, mien-

tras que el segundo por su parte, está obligado a pagar el salario. 

Asimisrro y adelantándonos un :J?O=, podenos visl~ corro elementos consti 

tutivos de la relación de trabajo a dos sujetos: pa:~Gn y trabajador: y al

trabajo: personal y suboroinado sobré los cuales nos ocuparerros oportunam~ 
te. 

Corro recordarem::>s, a lo largo del presente capítulo ?-eiros aceptado que la -

r>elación de tr>abajo puede nacer de un acuertlo de volr.mtades o de un acto -

disti.rlto. Ahora obser>Vamos .que la ley no niega que p.i,eda surgir dicha rela

ción de cualesquie:re de las farnias antes indicadas, ya que ha dejado abier

ta tal posibilidad al señalar" ••. cualquiera que sea el ~cto que le dé ori-

gen ... "Además creenos que una vez actualizada la prestación de un trabajo

personal subordinado, la relación de trabajo quedará absolutamente deSVÍl1c!!. 

lada de su causa creaaora, precisamente para." cumplir su í-unción Pr;otectora

del trabajo y del trebajador. 
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Igua:lmente herros sostenido que la naturaleza. misma de la relación de trebajo -

redica en la "prestación efectiva de un trabajo personal y subordina.do", cri

terio que al pa,rec!er' compartirros con nuestra Ley, ya que interPretándola pode

rr.os decir que considera. que es a partir de que se dá la prestación de un ~ 

jo personal subordinado cuando surge la relación de trabajo . 

.A.C~, el 11\3.estro Mario de la Cueva al referirse al artículo 

señala que: "Ibnde hay una prestación de trabajo subortlinado, 

ción de trabajo a la que se le aplicará el estatuto lalxiral 

antes mencionado 

ahÍ hay una~ 

(43). 

Por úJ.tirro, tan sólo nos resta decir que nos parece adecuada la definición que 

el legislador dió a la relación individual de trabajo. De igual manera creenos 

que ha sido aceptada por la doctrina en general, ya que las crí:ticas giran más 

bien en torno a la falta de precisión atribuida a la Ley para dif=enciar a la 

relación del contrato de trabajo, tal y corro lo vererros oportunamente. 

b) DEFJNICION JURISPRUDENCIAL. 

Después de haber' agotado la Jurisprudencia que estuvo a nues

tro alcance, poderros deéir que la Corte ha seguido un crit=io "secundum le-

ges " al definir la relación individual .de t:rebajo, ya que lo hace siguiendo-

al artículo 20 de nuestra Ley Federal del Trabajo .. 

Sin embargo, hemos encontrado que· frecuerrtemerrte la Jurisprudencia y sus te

sis relaciona.das han sustentado que la existencia de la relación laboral está 

supeditada al elemento "subordinación"; o bien, han consider'ado a la suOOrdi.~ 

nación caro el elemento esencial de dicha relación. 

Por lo tanto, creerros que será más adecuaaO utilizar la jurisprudencia en el

m::uento en. que nos ocupem::>s del estudio de la "subordinación" cano elemento """ 
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constitutivo de la: ~ción iaoo:rei. 

·e) DEFINICION I:X)CTRJNAL. 

I-ablar de definici6n doctrinal significa acudi,r al pensamiento 

de los diversos estudiosos de nuest:na rrateria para descubrir la maner>a en que han 

concebido a la relación de traba.jo. También debemos tener en cuenta que se ha 

hablado de definición -:!e~ L.·ir.al, i;in que por ello vaya a pensarse que existe so--

1.o una caro en el caso de la definición legal, sino que por el cont"rl3rio, encon-

trarem::>s casí tantas definiciones caro número de autores haya. 

A continuación expondrem:Js algunas de las definiciones más sobresalientes que 

nos ha legado la doctrina •. 

DEFINICION DE MARIO DE IA a.JEVA.- El 1113.esti:Q Mario de la cue

va dice que: "la relación de traba.jo es una situación jurídica objetiva que se -
crea entre un trabajadOl.' y un pat:ixmo por la prestación de un trabajo subordina
do, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud de la 

cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los principios, 

instituciones y nomas de Declaración de derechos sociales, de la Ley del Traba
jo, de los convenios internacionales, de los contratos colectivos y contratos 

ley y .de sus normas supletorias" (44). 

Además ne la Cueva en otra parte de su obra agrega: "la relación de tr\3.bajo es-

una realidad viva, que consiste en el hecho real de la prestación deuntrabajo

personal subordinado" (45). 
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DEFTIITCION DE ROBERTO MUNoz.- SegÚn este autor la relación in

dividual de trabajo es "el víncuJ.o constituido por la congerie de derecños y -

deberes otorgados e impuestos por l.as normas 1.abOrales, con 11Dtivo de la pres

tación del. tra:bajo subordinado, recíprocamente, al patrón y a los trabajadores, 

y a éstos entre sí" (46). 

DEFTIJICION DE GUILLERMO CAMACHO.-. Para este autor la relación

de trabajo es "la vinculación obligacional entre dos suje:tos: el. de una pe:r'SO

na que trebaja y de una persona que se beneficia con dicho trabajo" (47). 

DEFTIITCION DE ALFRED H!JECK Y H.C. NIPPERDEY.- Según estos airt2_ 

res la relación de trabajo es "la relación jurídica que existe entre el. traba

jador individual. y su empleador, en virtud de la cual. aquél está obligado, -

frente a ·éste, a la prestación del. trabajo" (48). 

Más adelante agregan que: "En la doctrina, el. concepto se util.iz.a también con-. 

otro significado. En vez de apreciar en la relación de trabajo un concepto ju-. 

rídico, se puede designar corro relación de trabajo la situación de hecho en la 

que se presta efectivamente el. trabajo y, visto desde la perspectiva del empl~ 

dor , en la que éste ocµpa efectivamente al trBba.jador" (49). 

Por ÚltilID, señalan que: "la reJ.ación de trabajo es aquel.la que nace de.la ce-. 

lebración del contrato de trabajo" (50). 

DEFINICION DE .ANI'ONIO POUJ.- Par\3. este escritor español la-~ 

lación de trabajo es "una relación jurídica personal de miemlm:is de la corm.mi
dad de explotación y encuentra puntos de apoyo en el der>echo de familia y en -. 

el derecho de las asociaciones" (51). 
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OPillION PERSONAL.- En lo personal =eerros que la relación -

individual de trabajo debe entenderse corro aquel vínculo jurídico normado par

la legislación laboral en general que se crea entre un trabajador y un patrón, 

en virtud de la prestación efectiva del trabajo personal y subordinado, sin :i!!!_ 
portar el irotivo que la haya generado. Cabe aclarar que entendeiros por legis~ 

ción laboral en gener>al, aquel conjunto de disposiciones que regulan las rela

ciones obrero - patronales, tales com::J principios, instituciones, normas de -

Declaración de derechos sociales, la Constitución Pólitica, la Ley Federal del 

Trabajo, los convenios internacionales, los contratos colectivos y los corrb->3-

tos ley. 
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5.- DIFERENCIAS ENTRE REIACION Y CONI'RATO DE TRABAJO. 

Antes de destacar l.as diferencias existentes entre J.a relación -

y el contrato individual de trabajo, queremos aclarar que estanos de acuerdo con 

Deveali en el sentido de que no deben entenderse opuestos los conceptos de rela

ción y contrato de trBbajo, puesto que consideramos que lo más correcto es decir 

que se caTiplementan (52). 

P.eaJmente creem:::>s que ambos conceptos lejos de excluirse se complementan 1Tn.1tua-

mente, ya que haros sostenido a lo largo de este trabajo que el contrato en un -

rromento dado puede dar nacimiento a la relación laboral. En consecuencia, si una 
institución puede rrotivar el surgimiento de otra, lo más lógico será suponer que 

al menos guardan algún elemento en canún, y que para el caso que ahora nos ocupa 

lo es la "prestación de un trabajo personal subordinado". Sin embargo, por esta

situación no debe pensarse que no sean diferentes, ya que sí lo son puesto que -

son figuras que tienen su prupia connotación. 

Ahora bien, dentro de rruestra legislación laboral. vigente, ha -

tocado al artículo 20 dar la definición de lo que debe entender'Se por relación -

.Y contrato individual de trabajo, ordenando que: 

"Art. 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera 

que sea el acto que le dé origen, la prestación de un ~ 

bajo personal subardiriado, mediante el pago de un salario. 

Contra.to individual de trabajo, cualquiera. que sea su fOE_ 

ma o denominación, es aquel por virtud del cual se obliga 

una persona a prestar a otra un trabajo per'SOnal subordi

nado, mediante el pago de un salario " 
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.~tro del. ámbito doctrinario se han erigido varias objeciones en torno a este
¡;::recepto, entre las cuales expondr>erros a c:xmtinuación las más importarrf:es. 

El maestro Baltasar Cavazos señala que: ". • • nuestro legisla

óor no quiso o no.supo distinguir la relación de trabajo del contra.to laboral,

ya que en ambos casos se establecen corro elementos de definición el servicio -

;e'Senal subordinado y el pago del salario" (53). 

En otra de sus obras, el citado autor .indica que: ''El art::i.

C!.!lo 20 de nuestra Ley Federal deJ. TrBb:l.jo confunde ~...ablemerrte el concepto 

óa contrato de trabajo con el de relación". (54) 

En igual. sentido, el ll\3.est:ro Trueba Urbina al referirse al -

=::::tículo antes invocado seña.la que:" . . . Claramente se desprende del texto que -

= el fondo no hay ninguna diferencia entre el contrato y relación de t:rebajo " 
(::OS). 

1:::: lo pe:!:'SOnal no estam:is de acuerdo con los autores antes citados, y de mane-

E. muy especial ref:ir>iendonos a las ideas del JTRestr'? Cavazos, consideramos que 

e:. legislador sí quiso y supo distinguir entre ambas figuras, aunque probal>le-

ne:rte no con toda la claridad deseable. 

E::. primer lugar, ~s que el legislador sí quiso distinguir entre :rel.ación -

y contrato individua1 de trabajo, bastando para acreditar esta situación la -

sf...:¡;ple lectura que hagamos de la " EKposición de Motivos " de IUiestn:i Ley de --

1S'70, miSJIB que exPr-esa: ''La Teoría m:xl.erna ha llegado a la conclusión de que -

1=. relación de trabajo es una figura distinta del centre.to". 

:&. segundo lugar, est:im3mos que el legislador también supo distinguir ambos 

t:é::minos, ya que dentro del primer párrafo del J,recepto invocado señaló_ que 

n ~ entiende por :relación de trebajo ••• la prestación de t.m trabajo ••• " y den-
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tro del segundo párrafo dijo que "Contrato individuaJ. de trabajo ••• es aquel .!.. 

por virtud del cual. se obliga una persona a prestar~ otra un trabajo ••. " 

Por lo tanto, considerarros que la el.ave de la distinción entre ambos conceptos 

radica precisamente en que, tal. y corro el legislador J.o advirtió, la relación-. 

laboral. es la prestación de un trabajo, mientras que el corrtrato es la obliga

ción de prestar dicho trabajo • 

.Además no estimarros que sea indebido por parte del legislador, el hech::> de ha

ber introducido elementos corro.mes en ambas definiciones, ya que ccm:> le hem::is

Jl'éll1.Íf estado, dichos conceptos n::> se contraponen, sino que se complementan e i!!_ 
el.uso llegan a compartir ciert:a.s característ.i.cas. 

A pesar de todo, hay algunas ideas del TIE.estro Cavazos con las que coincid:im:::is 

plenamente y que nos han ayudado a encontrar algunas de J.as más :importantes ·di:. 
ferencias existentes entre corrtrato y relación · l.al:oraJ. corro J.o vererros más ad~ 
J.ante. 
Así tene.m::is que la primera y fundamental. diferencia entre ambos conceptos la -
extrae.m::is del pensamiento de Baltasar Cavazos que dice: "Podem::is afirmar que -
la relación de trabajo se inicia en el preciso rromento en que se empieza a 

prestar el ser'Vicio; en cambio, el contrato de traba.jo se perfecciona por el -

simple acuerdo de voluntades" (56). 

Por lo tant~>, el rrotivo o causa. determinante pare. que pueda hablarse reaJ.men.:.
te de relación o de contrato de traba.jo es diverso para \ll10 y pare. otro. La~ 

lación de trabajo reqÜiere que se dé la Prestación efectiva del trabajo, es ·d~ 
cir, que el trabajador se encuentre prestando su fuerza de trabajo al patr>ón;

mientras que el contrato requiere que la voluntad del patrón y del trabajador

se ffi3.I1Ífiesten en el mismo sentido, o bien, = d:irÍa de la Cueva, que concu

rra cuando menos la voluntad 001. trabajador. 

Otra diferencia es aquella que de igual. manera extraeros del autor antes cita

do, quien señala que: ". • . Se puede dar el caso de que exista un contrato de -

trabajo i;;in relación laboral, corro cuando se celebra. un contrato y se pacta -

que el servicio se preste ·posteriormente. En cambio, la existencia de la re:la.

ción de traba.jo hace que se presuma la existencia del corrtrato, ya que entre -
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el que ~ta un ser'Vicio personal y eJ. que lo ~ se Presume la v:i.nculación

laboi:al y la falta de contrato es=ito es siempre imputable al patrón" (57). 

Sobre este aspecto eJ. II\3.estro José Dávalos en arrronia con las ideas antes expue§_ 

tas afirma que: ".. • el hecho de que exista un contrato de i:r'abajo no su-Pone de

nodo necesario la relación lal:x:iral •.. " (58). 

Con base en estos razonamientos teneros que otra diferencia se encuentra en que

el contrato no inq;:>lica de manera necesaria la existencia de la relación de ~ 

jo; en cambio, la relación de trabajo de acuerdo con la ley implica,aunque pre-

suncionaJmente,la existencia previa de un contrato. 

Sobre este Úl tino aspecto deseanos aclareI' que sería un error entender a la man~ 

ra de los "contractualistas" el hecho de que la relación de trabajo implique la

existencia previa de un contrato, sino que es-ta 1?ituación debemos interpretarla
en su exacta JJE.gni tud, entendiendo que la idea "presuntiva de· previa existencia-

del contrato", tan sólo es una ficción jurídica de que se ha valido el legisla-

dar para proteger los derecoos deJ. trabajador, sin que signifique que en la rea

lidad se requiera necesariamente un acuerdo de voluntades anterior a la pr>esta-

ción del trabajo, ya que como lo hem:is señalado anteriormente, la relación de -

trabajo puede surgir de acto diverso al contrato. 

la tercera diferencia que hemos encontrado se refiere a que eJ. contrato es un -

acto formal en tanto que requiere al menos del acuerdo de voluntades de trabaja

dor y patrón, mientras que la relación laboral considerarros que es simplemente -

una situación f'actica que no requiere de fornalidad alguna bastándole,corro tan-. 

tas veces lo hemos señalado, que se preste efectivamente como un trahajo pe:!:'SO-

nal y subordinado. 
De aquí podemos decir que el contrato es para eJ. mundo de lo ideal. lo que la re

lación de trabajo es para el universo de los hechos. 

Por Últ:llro, seña.larem::Js corro difEll'.'eflcia aquella que deriva deJ. hecho de que al -

110111ento de perfeccionarse el contrato de trabajo aún no se presupone la incorpo-
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raci6n del trabajador a la empresa, sino que tan s6lo se dice que ha quedado 

fornalizada la prestaci6n de sus servicios; en cambio, la relaci6n laboral -

si presupone de 1113J1era necesaria la incorporaci6n del trabajador a la empre
sa, ya que de lo contrario no sería posible hablar de que se ha dado la ~ 

taci6n del trabajo personal y subordinado. 
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Realmente es a partir de este capítulo cuando Illl4%1:ra atención se encuen-: 
tra dirigida de lleno al tena central de rruestra tesis, ya que ccrnenz.arem:>s a ha
blar de los elementos constitutivos de la relación individual de trebajo. 

Sin embargo, los capítulos que anteceden son indispensables, puesto que -

grecias a ellos ahora e5tarros en posibilidades de compreru:l.el'.' mejor zruesti:'O objetivo 

principal de estudio. 

Pues bien, iniciarenos por estudiaJ:' los elementos subjetivos de la rela

ción laboral, para que dentro del capítulo sigu.ierrt:e hagam::>s lo propio =n los ele

mentos objestivos;. pero no sin antes haber hecho algunos ccmentarios de carácter' ge

neral. 

G E N E R A L r D A D E S 

El· maestro Mario de la Cueva al X'efel'.'irse a los elementos que componen -
la r>elación de trabajo, ha señalado que: "los elementos de una relación de tr'abajo

son los datos que la componen, sus partes integrantes ••• 11 (1) 

Personalmente consideranos que los elemerrtos que integn:m la re1.ación -
laboraJ., son las notas características que la individualiz.an y la distinguen de -

cualesquiera. otras relaciones. jurÍdicas. 

Aclarado lo ante:r:>ior, hagam:>s lecture del Primer> párrafo del artícu1o -

20 de rruestra ley Federal de Trabajo , que caro ya henos d:iclD es el que define a -

la rel.aci.ón individual de trabajo, en los términos siguientes: 



"ARTICULO 20.- Se entiende por relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un ú>abajo personal subordinado a 

una persona, mediante el pago de un salario " 

De lo anterior el 11E.estro Mario de la Cueva considera que la rela-~ 
ción de trabajo se compone. de las siguientes partes: a) dos personas: el 1:r'.!!. 
bajador y el patn5n; b) una prestación de trabajo, 'c) la característica de

subordinación ; y d) el salario (?.). 

Para Néstor de Buen los elementos que ccmponen la relación laboral

pueden clasificarse en subjetivos y objetivos. Dentro de los primeros incluye 

al trabajador y al patrón; mi~s que dentro de los segundos incluye la 

prestación de un i::reba.jo personal suroroinado y el pago de un salario (3). 

Nosotros consideranos que del artículo antes invocado pueden des--

prenderse los siguientes elementos: a) dos sujetos: uno que presta el trabajo 

y otro que lo recibe, mejor conOcidos com:> trabajador y patrón, respectivamerr 

te; b) prestación de un tre.bajo personal; ·e) suñordinación en dicha presta

ción y d) salario. 

A pesar de todo, parece que ni. Robewto Muñoz ni el 11E.estro Jesús·~ 

Castorena están de acuer\'.lo con las ideas antes expuestas. 

De esta manera tenem:>s que Robert6 Muñoz considera que patrón y ~ 

?;ljador no son elementos de la relación <Laboral ya que, apoyado en las ideas-
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de SchreiE!J'.', estina que la relación de trabajo no consiste en los sujetos en
lazados -- trabajador y patr>ón -- sino en los derechos y deberes que los ~ 

zan, señalando =ro ejemplo los siguientes: el derecho de gestión, el derecho 

de prestar trabajo, el derech:> de una jornada limitada, etc. (4). 

Además hace otra reflexi6n en torno a que la prestación .de un trabajo f<mll3. -

parte de la infraestructura de la relación de trabajo, pero considera que el

elemento jurídico de la relación no radica en esa infraestructura, sino en el 

nexo compuesto por la congE!r'ie de derechos y obligaciones (5) • 
En fin, para RobE!J'.'to Muñoz los elementos de la relación de tniliajo son exclu

sivamente los derechos y deberes que vinculan a los patrones y tniliajadores ,

y a éstos entre sí (6). 

Por otra parte, el 1113.estro Jesús Castorena señala que el que no es

un elemento de la relación de trabajo es el salario, ya que parte de la base-

de que el patr>ón se encuentra obligado de antenano frente al trabajador a pa

garselo =ro remunerB.ciÓn a sus servicios prestados, independientemente de que 

se haya expresado o no (7) . 

También crearos importante comentar que el 1113.esi:ro Alberto Briceño

ha encontrado en la "suboroinación" y en la "estabilidad en el trabajo" los -

elementos esenciales de la relación laboral (8). 

. En lo pE!r'Sonal msotros sí es'tanos de acuerdo con De la Cueva y De

Buen en incluir al trabajador y al patr>ón caro elenentos irrtegrant75 de la·~ 

lación individual de tr>abajo, ya que partirros del pensamiento del propio Ma-:
rio de la a.ieva en el sentido de que considera que sin la existencia de ~ 

jador y patr>ón no podrá darse la relación de trabajo (9) . 
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Por lo que respecta al Salario, nosotros sí lo considerarros com::i elemento ~ 

titutivo de la relación de trabajo, pero tan sólo en tanto que aparece OOllD -

nota dentro del artículo 20 antes menciona.do, ya querrás bien apar'ece ccm::> ·CQ_n 

secuencia de dicha relación, puesto que para que ésta surja bastaría con que se 

dé, como repetidamente lo henos sostenido, la prestación de un servicio PE!J'.'S2. 
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nal y surordinado. 

En cuanto a la "estabilidad en el trabajo", considerada por Briceño ~ elemen-: 

to esencial de la relación laboral, crearos- conveniente estudiarlo Para tener> un 

conocimiento más amplio sobre nuestr\::> estudio , aunque Propiamente no sea un ele

mento que de manera directa se desprenda. deJ. ·precepto legal antes invocado. Asi

misrro cabe aclarar que la ubicarerros dentru de los elementos objetivos que con-

forman la relación individual de trabajo. 

Para finalizar este inciso tan s6lo nos resta decir que de manera ge

neral hem::>s decidido seguir la clasificación de Néstor de Buen, ya que conside:r>::!. 
nos que la mejor mane:rB de estudiar los elenentos de la relación laboral es aqu~ 

lla que los divide en elementos suhj~tivos j" clc;-,Q,-,tos ol>jet.i.vos. No obstante, -

est:i.rnarros que es aún más corTeeto segmentar en dos partes el elemento "trabajo -
per5onal subordinado" contemplado por De Buen, paxa quedar por una parte "~ 

jo personal" y por otra "trabajo subordinado". 

Resumiendo tenem::>s que dentru de nuestra cals-ificación de los elementos de la ·i~ 

lación de trabajo, se encuentran dos grupos: el de los Elementos Subjetivos en -
los que ubicanos al patrón y al trabajador> y el de los Elementos Objetivos en -

el que se encuentran la prestación de un trebajo personal, la :Prestación de un -

trabajo subordinado y el salario> sin olvidar que dentro de este mi6mo grupo ubf. 

camos a la estabilidad en el trabajo, 

Así pues, corresponde al capítulo siguiente .analizar el segundo gru-. . 
po de nuestra clasificación, en tanto que cor.r>eSJ?Onde al presente capítulo estu

diar al primero. 
De esta manera entrerros en rrateria con las palabras de Mario de la Cueva dicien.:.. 
do que: " lDs sujetos de las reJ.aciones ind:i..V:i:duales de traliajo son los patrones 

y los trabajadores; pero bien caro parte de eJ.los o ccm::> auxiliares de los pa~ 

nes, figuran algunos otros conceptos que es :lndispensable precisar>" C:fOJ .Entre -

·esos otros conceptos se encuerrt:ren las figuras del patrón sustituto y patrón SU.2_ 

ti tuído, intermediarios , etc. , que serán· iguaJ.mente estudiados. 
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I.- E L P A T R O N 

a) EI'IMOLOGIA Y DIVERS!IS ACEPCIONES 

La palabra "patrón", segGn nos indica Brice.ño Ruiz, deriva deJ. latín -
"pater onus", que quie:r>a decir carga o cargo deJ. padre. Ere. el nombre - agrega 
Bdceño -- que se le asignaba a l.as personas que tenian alguna obligación ¡mo-
tectora con respecto a otras, tales =ro eJ. padre de familia para con sus hijos, 

la autoridad para con los individuos integrBntes de la ccm..midad, los patricios

con relación a los pl~yos, etc. C11) • 

Por su parte, Alberto Sidaoui nos dice que "junto al trabajador en=n

tram:is la figura deJ. patrón, pletórica de sentido ñumano es la :Paiama en sus -

orígenes, trae a la mente el recuer<:Jo de obligaciones solícitas del afecto abri

gador, del trato cordial del padre, por la et:ürología de la pa1.aJJra que der>iva -

del latín "pater>" (1'2). 

El 11\3.estro José Dávalos al hablar de la terminología de la palabra -. 
"patrón" nos dice que se le conoce con dive:r>Sas denominaciones, tales corro: 

acreedor del trabajo, dador de empleo, ~sario locatario, etc. (13). 

FinaJ.mente dice eJ. 11\3.estru Dávalos que de todos los té:rm:inos existentes las que 

se han elegido son las de "patrón" y "empresar>io", debido a que considera. que -· 
son los que prestan me.-ios . objeciones técnicas. C:14) • 

N'estor de Bua< considera que el término "empleador" es el que poch:>1a
resistir las mis seve:rss críticas , ya que co11S1aera. que no tieru: un serrtido so-. 

cial peyorativo y que = está asociado a la idea de lucro CfSJ. 

Por lo tanto, propcne que sea utilizado fuello té:rm:ino, además de los de "patrón" 

y 11empr>esar>io" por ser éstos los que usa rruestre. legislación 1.aboral Cf6) •. 

Al igual que De Buen observarros que el maestro Juan D. Poz= estima que el t~ 



mino "empleador" es el más apropiado. Sin emrorgo, reconoce que el vocablo ''pa

trón" es el más uSa.do tanto en el lenguaje común corro en el técnico." Pero, ac~ 
ra que a su modo de ver, le recuerda.la etapa de las lucha~ sociales entre pro
letarios y capitalistas (17). 

~ ·~ 

Nuestra Ley Fec;lere.l del Trahájo Viger{te';i:n-t.TO dé:'.~':~t::í~b 1odis

pone que: "Patrón es la persona .fíÚca o ~ tjúe l'J.i:i.:8.z&~:Ó:ci§'°'S;~aÍÓs 'de uno 
o varios trabajadores." : ~· ;. ,_~,; :, . '.:::. . .;_ -~· 

··"'' .' :~}~,\ . ~:; : . - . ' 

Por su parte, la Ley de 1931 definl'.a al patr5n centJ:'O~ae:~~~~í@oy'~'table
ciendo que: "Patrón es toda persona física o norl3l que-emplee el.servicio .de --

, ···- -·._ ,-;;--· -- -· --- --
otrq, en virtud de un contrato de trabajo". 

. . ,, ,. 

AJ. respecto nos ca;¡,:z1ta el rraestro José Dávalos que ~ definiciones difieren 

sustanciaJmen-te, ya que sef',a,la que antiguamente se q;nc~ptuaba, al :Patrón en ~ 
ción previa de la e.xistencia de un contrato de traJ:ajo; ~. ~iO atora se en.,-

tiende que la ausencia de diclio contrato. en nada afecta la eixiStenCia y validez 
del vínculo laboral (18). 

Sobre este mismo aspecto, De la .Cueva señala que con ·ei cambio de o:incepto que -

experimentó el término "patrón", se ha ratificado la•.tesis de que =iprobada la 

prestación de un trBbajo su:tortlina:do se aplica automáticamente la legislación -
del trabajo (t9) . 
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Por su parte, Nési:o:t.' de Buen considera que la definición de "patrón" vertida -

dentro de la ley vigente en cierto m:Xlo sigue la línea de la ley anterior. Sin
ernbargo, aclara que ha aba.nC-onado la tesis contractual. Además hace otra obse?:-
vación al concepto vigen·te, calificándolo de correcto y razonable, pero a su vez 

insuficiente, ya que hace caso aniso en destaca:!.' los elementos de "subordinación" 
y de la obligación de pagar el salario (20). 

C.omo podemos aprecia>, en términos geneTales la doctrina ña acepta© el concep

'to de "patrón" que i...-icluye rruestra ley-•. Además considel'.'a!TlOS que las obse:rvacio--, 

:-.·"-S hechas al artículo antes comentado son ·muy vál:LC:las. No oñstante, que:t:'6JPS -



aclarar que en lo personal consideranos que el =ncepto legal de "pa:trón" no- es 

insuficiente =ro lo apunta eJ. maestro De Buen, ya que en todo caso los elemen

tos que estim3. omitidos se eTh..-Uen:t:r-an bien destacados dentro del artículo 20 de 

rruestra ley al hablar de la. relación individual de trabajo. Por lo t:mto, cree
mos que el hecho de que se hubiesen incluido dentro del artículo :10 podl:>ía ser

hasta un tanto cuanto tautológico. 

'c). DEFINICION JURISPRUDfNCIAL 

NU<')Varrtente reiteramos que despu~ de haber agotado la JurisPrudencia

que estuvo a nuestrO alcance, poderros deci:r:> que J.a Corte al ocuparse del o::.ncCE_ 
to de "patrón" sigue al igual que con el térmir.o de ''relación individual de~ 
rejo", un criterio "secundum leges", dado que lo hace siguiendo al. ar'l:Ículo :l.O-

con· reJ.ación al 20 de nuestra. Ley Federal del Trabajo. 

'd) DEFINICION IXlCI'RJNAL 

.l\nter>iormente herros señalado que la doctrina, al irenos J.a mexicana, -
ha visto con buenos ojos la definición que rn.i.estra ley dió al "patrón", siendo

qtrizas esta la razón por la que casí ningÚn autor se ha ocupado por elaborar -

definiciones propias al. respecto. 

A pesar de esto y para tener> un pan::m3llla más amplio, nos henos preo-

cupado por' investigar dentro de la doctr>ina ext:ranjer>a lo que se dice en reJ.a-

ción al "patr'Ón". De esta =era obtuvim:is algunas definiciones que pasa:renos a 

exponer. 

DEFINICION DE MANUEL ALONSO GARCit-•• - Para el maestr'O Alonso García -
el patr'Ón es : "Toda persona natural (.físiea) o jurídica que se obliga a -r>el11LÜ1!:. 
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raX' el trabajo prestado por su cuenta haciendo suyos los ful.tos o productos obte
nidos de la mencionada prestación" (21). 

DEFINICION DE JUAN D. POZZO.-. Para este autor el emPleador, patrón o -

empresario es aquel sujeto que Puede. di:r>ig:ir la actividad laboral de un tercero -

que trabaja bajo su dependencia en su beneficio mediante cierta retribución c2·2). 

DEFINICION DE ERNESTO KROTOSCHIN.- Considera que "emPleador es la perso 
na que ocupa a uno o varios trobajadores". Ademi.s indica que "emPleador (patrorio) 

puede ser toda persona I"isica o jurídica, sea ésta de derecho Privado (civil o 

mercantil) o de derecho públi= CEstado, municipalidad, etci.)." (23). 

DEFINICION DE RAFAEL CALDERA.- Señala que "Patrono es la persona que en 

nombre propio o ajeno tiene a su cargo la ej ecuci6n de obras o servicios de una -

empresa, explotación, establecimiento o faena de cualquier naturaleza, donde se -

pres·te un servicio pe;i:>Sonal, .bajo su dependencia" (24). 

DEFINICION DE MADRII).- Considera que: "patrón es la persona, natural o 
jlI!'.'Ídica, dueña o propietaria d~ una explotaci6n industrial o comercial, donde -
se presta un trabajo por otras personas " CZS). 

DEFJNICION DE GIDE.- Gide dice que: "se designa con el nombr>e de.pa~ 
no, o mejor dicho de empresario, a quien disponiendo. de un instrumento de p:!."OduQ. 

ci6n -- tierra o capital -- demasiado considerBble Para Poaerla iioner en acti
vidad con su trabajo pe;rnonal, lo hace Proauctivo mediante el obrero asalariado" 

C:l6). 

Al igual que el maestro Néstor De Buen, considerem:>s que de todas las-. 

definiciones antes mencionadas la más correcta es la que ña dado Juan D. Pozzo -

(27). Sin embargo, creemos que no es conveniente, al menos Parª rruestra. legisla-
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ción, incluir el término "dependencia", ya que nos hace r>ecordar el =te:nidO del 
artículo 17 de nuestra. ley anterior que al definir el 90rrt:ra.to individual 9e tre.
bajo decía que: ". • • es aquel por virtud del cual una peraona se obliga a prestar 

a otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio personal mediarrt:e una retri-. 

bución determinada". 

Néstor De Buen tampoco está de acue:roo en que se incluya dicho térmipo por 1o que 

propone entonces carn:> definición de patrón la siguiente: 

"Patrón es quien puede dirigir 1.a actividad 1a1::ora1 de tm terceru, que t:reñaja en 
su beneficio, mediante· retribución" (:ZB). 

Lamentablemente observamos que el TIE.esúx> De Buen inarr>re en el mism.::> error de 
Pozz.o al incluir dentro de su def:farl.ción el término "dirigir", ya que de i~ ~ 

nera ros recuer>::la el artículo Ant~ =-.c.ie:::-.ado que habla de "d:irección", 

OPINION PERSONAL. - Debido a lo antes señalado, consideremos que la. de
finición de patrón debería quedar> de 1a -mane.rB. siguiente: Patrón es aquella pe:!:'-

sona, física o jl.Il:'Ídica, que ut:il.iza 1a prestación de servicios personales y su

bordinados de uno o varios trabajadores, media.rite el Íiago de un sal.ario. 

En verred creerros que.esta es la definición que se encuentra en total arm::mía 
con la ideologÍa y espíritu de nuestra ley vigente. 

A.- SUSITIUCION PATRONAL 

Haciendo un poco. de merroria pcx:h:>esros ~ que algunas lineas- a:t:re.s 

señalábanos que l-Erio De la Cueva decía que al lado de patrones y tnmaja.dares

se encuentre.n ciertos auxiliares C:2'91. 

Sobre este misrro aspecto N'estor De Buen indica que: "P.Jrededor del. concepto 

' "patrón", . flotaba una serie de concei>tos ~s". CTO). 

Pues bien, entre esos aux:i.1.iares de que ñabla De la Cueva y·errtre esos ~ 

tos que menciona De Buen, se encuentran ~e las f~s del :Patrón S':I~ 
tituido dentro de la sustitución patronal; asi COllP los representan:tes del pa-
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trén y los intermediarios, instituciones que se explicarán a continuación. 

EL PENSAMIENI'O DE NESI'OR DE BUEN.- Pan3. De Buen el concepto "patrón sus:

:tituto" corresponde a la figura de la subrogación personal que es una de las for

nas que el derecho mexicano acepta para la transmisión de las obligaciones (3'1.) • 

Asimismo dice que la subrogación personal puede definirse corro la sustitución ~ 
una per>Sona por otra, en una relación jurídica, de tal naners que la sustituta -
asuma la totalidad de los derechos y obligaciones de la sustituída (32). 

No obstante, considera. que no puede aceptarse que haya plena coincidencia e.n1:r-e -

la sulm:>gación que se da en nateria civil y la sustitución patronal pn::>pia del ~ 

:recho del trabajo. Establece que la subrogación civil se produce a través del :;:¿.

go,. creando un nuevo acr>eedor en lugar del acreedor originario. En cambio, seña> a , 

la sustitución patronal es muchO más que l'!.SQ. (33). 

De Buen considera que la ley no nos da el concepto de sustitución patn:mal; si.r.

eml:ergo, consideranos al igual que él, que dicho concepto puede inferirse de su -
reglamentación (3.4). 

De esta :n:aner<;t nuestra ley vigente dentro de su artículo 41 ordena que: 

!' ra substitución de Patrón no afectará las relaciones de 
trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón sub§.. 

tituído será solidariamente responsable con el nuevo -

por J.as obligaciones derivadas de las relaciones de ~ 

bajo y de la ley, nacidas antes de la fecña de la subs

titución, hasta po:r> el término de seis meses; concluido 

éste subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo 
patrón. 

El término de seis meses a que se refie:t:'e el párrafo ·él!!. 
terior, se contarii a ¡:::art.ir de la fecha en que se lnibi~ 

re dado aviso de la substitución al sindicato o a los -

trabajado:r>eS". 



~ su parte la ·ley de 1931 en su artículo 35 ordenaba que: 

"la substitución del patr>ón no afectará los -

contra.tos de trabajo existentes. El patrón -

substituído será solidariamente responsable
con el nuevo patrón por las obligaciones de-

rivadas de los contratos o de la ley, nacidas 
antes de la fecha de substitución, hasta por 

el término de seis meses, .. concluído el cual, 

subsistirá únicamente responsabilidad del --

nuevo patr>ón". 
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Al respecto el maestro de Buen estim:i. que ambos artículos coinciden sustancialmen

te, .a1mr;¡u~ ser.ala que el ac.'i:ual proecepto ha superado al anterior, toda vez que ut,:i 
liza el término "relación" en vez de "contrato" y elimina la preposición "o", que

dando en su lugar la conjunción copulativa "y", en frase "obligaciones derivadas -

de las relaciones de trebajo y de la ley" (3°5). 

De Buen considera que la sustitución patlxinal supone los siguientes el.ementos: 

" a) 1a existencia de una· enip:r>esa o establecimiento; 

b) la existencia de un titular de la empresa o estableciir~ 

to; 

"e) la transferencia de los deX'eChos de titularidad de una a

otra. persona (o gn¡po de personas); 

d) el nacimiento de una resi?onsanilidad solidaria tempor'al,

por seis meses, contados a partir de la fecha en que se hubiere dado el aviso de -

la sustitución al sindicato o a los trabajadores, a cargo del patrón anterior, por 

las responsabilidades nacidas antes de la fecha de sustitución" (:f6}. 

Por úit:Uro, De Buen establece que la sustitución -Patronal no solamente tr>ansfiere

derechos, corro en el caso de_ la subrDgación, sino que dice que fundamentaJme.nte se 
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t:ronsnúten obligaciones actuales y responsabilidades futur'as generadas en ~s 

ocurridos antes de la sustituci6n, tales corro las derivadas de la antiguedad de

los trabaja.dores principalmente. 

Por estas raz.c:mes concluye diciendo que la sustitución Í>atrona1 podria calificar 
se corro cesión de deudas, en el entendido de que no se ~er'e que el acreedor--:
en este caso los trabajadores, la consientan expresa o t.ícitamente com:> Por el -

contrario lo exige el Código Civil (3'7). 

EL PENSAMIENI'O DE MARIO DE IA CUEVA.- El maestro M:i:cio de la llieva COI!_ 

sidera que ":El término "sustitución de patrono" expresa el :Principio de que la-_ 

transnúsión de la propiedad de la empresa, unidad económica de Proaucci6n o dis
\ 

tribución de bienes o servicios, no disuelve ni afecta en forna alguna las re:ta-
ciones de tr=.J:iajo (3-8). 

La sustitución patl-x:inal es una institución, como lo di.ce De la Cueva, que surge

de la reglarr.entación de la ley de 1931, que pasó a la legislación vigente, con -

la única rrod:ificación de que cambió la noción de "contrato" Por el de "reJ.ación
de trabajo", ta]_ y corrD lo habíamos indicado, y con la adición de que fija. el t§:> 
mino a partir del cual el patrón sustituido. deja de ser solidariamente responsa
ble con el sustituto (gg). 

Más adelante señala De la Cueva que ". • . la transmisión de la p?X>piedad de la -

empresa no puede disolver ni afectar las relaciones de trabajo, porque equival

dría, especi.=i'""'ntc c.-i el capítulo de disolución, a dar al empresario el poder -

de disolverlas por un acto unilateral de su Vc>luntad, lo cual, a su vez, rompe-

ría el principio de la estabilidad, y lo que es nás gi:iave, co1ocaría a la voll.Ul

tad del empresario por encima de los principios fundamerrtales_del estatuto labo
ral y destruir'l'...a la certeza del hcJmb!'e en la seguridad de su presente y de su -~ 

turo" (40). 

Luego de hacer varios análisis, De la Cueva llega a la conclusión de -

cr..ie puede def:irdrse la sustitucié5n de patrón caro: "· .• la transmisión de 1.a ~ 

piedad de una e:;presa o de uno de sus establecimientos , en virtud de la cuaJ., el 

adquirente ·asu;-...e la categoría de pai:n:>no mlevo, substituto le llama la ley, con

t-.:dos los derec.."-ns y obligaciones pasados, presentes y futuros derivados y que -



deriven de las relaciones de trabajo" C41). 

Anter>iormente comentál::iam:>s que N'"estor> de Buen cal.ific6 a la susti:b.1-
ción pa:tnmal corro tma cesión de deudas, con .la úniea mfer'E!flcia de que en na.

ter>ia laboral no se re:::¡uie:r>e que el acreedor, es decir, que el_ trabajador la -
consienta, expresa a tácitamerrte, tal ccm:> lo señala en cont:ra.posición el~ 

cho Civil. 

Sobre este aspecto, el maestro De la CueVa. se pregunta: ·n ¿por qué en los casos 

de sustitución de patrono, que equivale a tma sustitución de deudor, no se e!xi.,. 
ge la conformidad de los trabaja.dores en los -misrros té:rmi.nos que lo liace el ·<l!: 

tículo 2051 del eódigo. Civil?" (42). Cano r>espuestas a esta irrtern>gante se -. 

han dado básicamente las siguierrtes: 

1a.- No se requie:r>e del consentimiento de los trabajadores, debido -

a que a clifer>encia de la relación acreedor> -· deudor, que es de na:tural~ sub

j etiva, la relación de trabajo corresp:mde a una situación jurídica objetiva,-, 

en virtud de la cual la :relación principal se daba entre el trabajador y la -

empresa. 

Este a:rgtDllE!flto, según el autor ah:lra ci-tado, no tuvo gran=~~' ya que 

se hiz.o notar de inmediato que la relación suhj etiva no desaparecía, porque el 

propietario de la empresa era :responsable ante los trabajadores 110 solamerrte -. 

con los bienes de la unidad económica, sim con todas l.as que fcmnaren parte -
de su patrinonio (43) .. 

2a.- Com::> segundo argtDnento se dijo que el der>echo mexican:i 110 prohf. 
be .la enajenación de las empresas, y porque la exigencia de la confor;mi~d de

los trabajadores sólo podría hacer>se valer> en los casos de empresas propiedad-· 

de una per>sona física, ya que en las hiPstesi:s de las _:Personas jl.Ir'Ídicas sería 

suficiente la cesión de acciones o de las partes sociales (li4). 
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3a.- Otra respuesta fue.aquel.la que decía que no se reque:t:'ía del co
·nocimiento del trabajador por el simple hecho de que éste no se encontraba previ-2_ 
to por la ley de 1931, y por lo tanto, siguiendo los lineamientos de tal ordena-
miento, tampoco nuestra legislaci6n vigente lo deberá conside:rar necesario para -
que opere la sustituci6n pai:=nal (4'5). 

Por lo que se refiere a la responsabilidad solidaria de los Pai=lnes 

sustituído y susti-tt1to y sus limitaciones, De la Cueva señala que se encuentra. -

establecida deni:= del propio artículo 41 cuando ordena que: "el pai:=no substit.!!:Í 

do será solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones de:t:'ivadas de 
las relaciones de 1:n3bajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha de la substitu--
ción .... _: (4.6). 

De confonnidad con esta disposici6n, según De la Cueva, los trabajadores tienen -

la ganmtía que significa el total de los bienes de la e-nPresa o del estableci--

r.U.ento, y en segundo lugar, la que consiste en los bienes que integren el patrirrQ. 

nio de cada uno de los pai:=nes (lf7). 

Memás señala que la responsabilidad solidaria de los pai:=nes tan sólo existe -

con respecto a las obligaciones contraídas antes de la fecha de sustituci6n y no
a las posteriores (lf8). 

Piral.mente, De la a.ieva al referirse ai segundo párrafo del artícu

lo antes mencionado señala que ·" .•. la ley rrueva impuso a los dos patronos (susti

tuto y sustituido) la obligaci6n de infonrar a los trabajadores de la sustituci6n 

y en tanto no lo hagan ••• no COrTe el término de seis meses; por lo tanto, el ~ 

traro sustituído no libera su responsabilidad" ('-i9). 

EL PENSAMIENI'O DE ALBERTO BRICE!\10. - Al igual que los autores antes

ci tados, Briceño considera que el artículo 41 de nuestra ley vigente tema el con

tenido esencial del artículo 35 de la ley anterior (50). 

IguaJ.mente señala que la sustitución patronal no afecta las relaciones de trabajo 

de la empresa o establecimiento (51). 



Por otra parte, dice que a efecto de que .los trabajadores puedan conocer cl_· cam

bio de patrón y de que nazca la obligación solidaria, el :Patrón debe dar aviso a 

los trabajadores o al s:in:iicato del cambio; además señala que sin este aviso los 

trabajadores podrán considerar validamente com::> pa:tn'5n a1 anterior y n:> corre
rá el término de seis meses de la obligación solidaria S52) 

Por Últ:i.no, considera que dtl artículo 41 de nuestra Ley, derivan las siguientes 

:respuestas : 

"'a) La s=.-t:itución. no afecta las conaiciones de trabajo; 

b) el sustituto es solidariamente responsable o:m el susti~o 

de las obligaciones que se deriven de las relaciones de traba.jo, anteriores a la 
fecha de sustitución; y 

·c) para qcle el término pueda COrreT y ·.rcr.cer-, es necesario que- • 

se haya dado aviso por es=ito al sindicato o a los trabajadores". (53). 

EL PENSAMIENTO DE JOSE DAVAf.JJS.- De manera rrn.ty semejante a Mari<;> -

de la Cueva, señala que "la sustitución de patrón es la transmisión de la pro.Pi!':. 

dad de una empresa o de uno de sus establecimientos, en virtud de la cual·, el as!_ 

quirente asume la categor1'"' de nuevo pa~n con todos los derechos y obligacio
nes, pasadas, presentes y futuras, derivadas y que se deriven de las relaciones

de trabajo" (54). 

En efecto, Daválos dice que se trata de una transmisión de la propiedad, lo cual 

.:iinplica que todos los bi~, derechos y obligaciones de la empresa o estableci

miento salen de un patrim:mio p¡¡ra. entJ:>ar a otro (55). 

También indica que puede ser t:rensmitida la pix>piedad de uno de los estableci-

mientos de la empresa, Pero sienPre y cuando se haga en calidad de una unidad e

conómica distinta y vaya a funcionar caro tal (56). 

Por lo que respecta a la soJ.idaridad entre patrones y al aviso de sustitución; -

Dá.valos está de acuer>do con los autores antes·mencionados, ior- ºlo que cons:id~ 

m:>s innecesario y repetitivo continuar·hablando sobre este aspecto. 
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EL PENSAl1JD~J DE GUILLERMO c.AMACHO. - El maestro Colombiano Guillerrro 

Camach::> tan sólo ha ronsióerado que la "sustitución de :Patronos" es aquella insti
tución que se ocupa de re...:olver la situación jurídica de los trabajadores que J.éiJ:'!?. 
ran en una empresa que es ·.-endi.da o que es adjudicada vía sucesión a determinada -
persona (57). 

OPINION PERS~iAL.- Herros encontrado en la "sustitución Patrunal" a 

una figura jurídica que p_-=:Lende ante todo pnrteger los derechos e ifltereses de -

los trabajadores, brindán:Dles estabilidad en el desempeño de su trabajo, ante -

la p:::isible sustitución de :;atrón que pudiera. experimentar la empresa o el estable

cimiento. Asimisrro creeros que es el medio jurídico que se p:::ine a disposición de -

aquellos patn:>nes deseosos de transmitir el daninio de la empresa o establecimien

to a otra persona. 

Por otrB parte, est:imanos ex>nvenierrte señalar que dentro de la susti

tución patronal se present=::i. dos sujetos que son el patrón sustituido y el :Pa-t::ron
sustituto. El primero es a=z-iel que transmite al segundo la PruPiedad de una emi?resa 
o establecimiento, con to5.:s sus derechos y obligaciones, pasadas, presentes y fu

turos, derivados y que se ::eriven de las relaciones de trabajo. En rontrapartida,

teneiros que el segundo, scl aquel que adquiera la propiedad de tal empresa o ~ 

blecimiento, aswniendo :fr=::t:e a. los trabajadores el carácter de :Patrón sustituto,

con todos y cada uno de los derechos y obligaciones mencionados. 

De la ley inf~s fáciJmente, que tanto patrón sustituido caro sus-. 

tituto serán solidariamerrce :responsables de todas aquelJ.as obligaciones contraídas 

frente a los trabajadores, .::on anterioridad a la fecha de sustitución y hasta por

el término de seis meses p::steriores a ella . Pasado dicho término el patrón sus
ti i:uÍdO quedará relevado :;:or el sustituto de toda obligación, claro que estamos -

partiendo de la base de que efectivamente se haya dado el aviso previsto por la -

ley, ya que en caso de que dicho aviso no se haya·verificado, carecererros. de base

para computar el término O; seis meses, siendo por lo que no podrá ~; además-
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el pa:tr'5n sustituído continuará siendo solidariamente resPonsable con el sustitut~ 
frente a los trabajadores por no ñabel" dado curr[il.iiniento a este -requisito que. ~ 
ne la ley. 

B.-. REPRESENTANI'ES DEL PATRON •. 

Los representantes deJ. patron constituyen onu de los aux:iJ..ial'.'es de ~

que hablaba De la Cueva; o bien, otro de. los concePtos que giran~ torno de la 'fi 

gura. del patron corro lo indica De Buen. 

EL PENSAMIENI'O DE MARIO DE lA CUEVA.- De la Cueva señala que "los re-~

presentantes del patrono, carro lo indica su ncrnb:r'e, no son sujetos de las relacio

nes de trabajo, pues su función consiste en rePz-.eserrtar arrte el otro a uno de los

sujetos" (58). 

Acrtua1mente es dentro del aJ::Tt:Ículo .11 de la Ley en donde se establece-· 

quienes son considerados representantes del :Patron, diciéndose que: 

". Los directores, ádministr>adores, gerentes y demás 
personas que ejerzan funciones de dirección o ad-· 

ministración en la empresa o establecimiento, se-. 

rán considerados I'eploesentantes del Patrón y en -· 

tal concepto lo obligan en sus relac:iories con los 

trabajadores". 

Asimism::>, Mario de la Cueva considera que este precepto es el misno

que se hallaba en la Ley de 1931, diciendo qµe lo i'.inico que cambió fue su r>edac-

ción, a fin de ponerla en a:rnonía con la rrueva legislación (591. 
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Por otra parte, señala el autor citado que el concepto de representantes dtl pa

trón no coincide con el de mandatario jurídico, ya que - refiriéndose al ar1:ÍC,!!. 

lo t:rans=ito -- la norma no contiene la exigencia de un mmda:to jurídico, la -

que habi;>ía sido innecesaria, puesto que el derecho civil dispone que el mandata

rio jurídico obliga al rra:ndante dentro de los llmites de.su rrandato (60). 

As:i.misrro indica que el cnctículo 11 rompió una vez rrás los principios del derecho 

civil, dentro de su intención de satisfacer los requer:imerrtos del trabajo (61). 

M:lrio de la Cueva al referirse al artículo antes mencionado hace las siguientes
reflexiones: 

a) Considera que la errumeración de los representantes del patrón he

cha por la ley es abierta, según se desprende de la frase "y dernas persona.s ••• "
Por lo tanto, dice que 1á nominación de tr-es personas atendiendo a la importan-
cia de sus cargos es meramente ejemplificativa (62); 

b) Señala que este artículo se_propone evitar que los derechos de -

los trabajadores sean burlados, ya que el patrón no podrá argumentar que deterrni 

nada persona no podta obJ.igarlo por carecer de la categoría de manclatario jurícJi 
co. Es decir, la legislación laboral se aparta de la civil, rechaz.ando que el eJJ!. 
presario pueda liberarse de :responsabilidades frente al trehajador alegando que

cierto individuo no era su mandatario y por lo tanto, que no podía obligarlo (63); 

c) Dice que la parte final del artículo comentado cxmfirma que el @ 

trón queda obligado mediante sus representantes frente a los trabajadores (64); 

y 

d) Estima que la interpretación de este ~o defie. sez:i ami)l.ia, ""'.':. 
tanto por t:ra.tarse de un 1'rincip1o que ti."ende. a asegizrar la PoS:LCión del tre:r5aj5_ 

' . 
dor en 1a errpresa, cuanto porque :reproduce una costtmiDre. que posee. una gr:ian. a:TI\-=· 

plitud (65}. 

Por ú1 tino, el 11\3.estro 11ar1o de. la Cueva consiciera. que esta IlCl.?ma - .., 

,tiene una doble. faceta, ya que si. atenderos al ar<t!'culo .131¡, fra=ión ¡:a- ~e. 
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nuestra ley, tendreJros que se incluye carro obligaci6n del trabajador la de 'ídesem
pefiar el servicio bajo la dirección del. patrono o de su representante" (66). 

EL PEllSAMIENI'O DE NESTOR DE BUEN'.- O rraestro De Buen al iniciar su e~ 

tudio sobre los "representantes del. patrón" aclaria que el hecño de que una persona 
determinada actúe dentru de la empresa con tal ca..-nácter> no significa que no sea 

trabajador, sino que por el contrario el concepto 'Tepresentante del patrón" no -

excluye la condición de traba.jador (67). 

Más adelante señala que se ha discutido durente muc..'"os años sobre si los directo
res, gerentes genexB.les y deirás funcionarios que ¡:o±'.an estar sujetos a las varia

ciones económicas de la empresa, por medio de su pa.....,._...icipación en los resultados,
podrán o no tener> el carácter de trabajadores. Y se a.firmó que bastaba con que fu~ 
nm socios de la empresa para que quedarán excluidos de los benefim·os que ~-.:lan 

la Ley Fedet'\31 del Trü.Zajo y la del Seguro Social (68). 

J\ctuaJmente -- continúa diciendo De Buen -- el =ite!'io sostenido establece que -
la :relación mercantil o civil es ajena a la laboral (69). 

Por otra parte, al igual que De la Cueva, ha considerado De Buen que el artículo -

11, antes invocado, siguió el- m:xlelo trasado por la k-y de 1931; sin embargo, ha -

pretendido eludir el fraude que :frecuentemente cometía,-¡ las empresas a los trabaj~ 

dores, en el sentido de que preténdían desconocer> cualquier> conducta de tm funcio

nario ("representante patronal"), que ñuñiera generada responsabilidades laborales, 
argumentando la ausencia del mandato jur>Ídico a que nos referÍarros anteriormente -

(70). 

EL PENSAMIEIB'O DE ALBERTO BRICEf:!O. -- Brice'b conside:ra que el patrón,

sea persona risica o llOral' requiere ser representado ante los trabajadores. Es-to

es, necesita que haya individuos que se encarguen de ejercer> las actividades de -

dirección y administración de la anpresa, así como coon:linar las ftmciones de los

trabajadores (71) . 

As:imisrro hace una aclare.ción muy :importante al decir que "No debe conf'undirse al -

representante del patrón con el trabajador de confianza. Cuando haI:>lanos de funci~ 

nes de dirección y vigilancia, éstas caen dentro de la :'.'igu:ra de trabajador de C0.!2 
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fianza, si son de carácter genenal; todo trabajador de confianza, que reaJ.iza di-· 

ellas funciones~ es un representante del patrón; Pero no todo representante del·@ 

trón es trabajador de confianza. 

EJ. término de representante és amplio, el de trabajador de confianza. restringido" 

(72). 

Briceño afirma que a pesar de que el artículo 11 no da un cóncepto del. reJ?resen

tante, sí establece una doble· distinción, ya que observarros que hay representan

tes patn:>nales por denominación y rei?resentantes :Patronales atendiendo a las fun

ciones que desempeñan. Dentro de los primeros figuran los directores, acbninistra

dores y gerentes, y dentro de los segundos se encuentran todas aquellas personas

que ejercen dentro de la empresa actividades de dirección o administración (73). 

Por otr>a. parte, el autor ahora citado define al representante del pa:t:n'Sn com::> -

"la persona física que por la función que desempeña en la empresa o estableci--

miento, obliga con sus actos al patrón, en las relaciones de trabajo" (74}. 

Memás considera que son representantes del patrón, el jefe de una sección, de -

una oficina, de un departamento, cuaJ.quier persona que tenga la responsabilidad

de coordinar, dirigir o vigilar el trabajo de los demás prestadores del servicio 

(75). 

IguaJmente indica que un representante, siempre que no esté expresamente limita
do para ello, podrá cambiar de ubicación a un trabajador, acordar con él nuevo 

h::lrario, autorizarlo para suspender su labor e incluso despedirlo, etc. (76). 

También.sostiene que el -qebajador que utiliza los servicios de otros t:rebaja.do

res, actúa cam:> representante del patrón, sin que pueda pensarse que surjan obJ..i 

gaciones solidarias entre el patrón y el trabajador que a su vez cont?:ata los -

servicios de otros tr>abajadores. Es decir, en este caso se crea simple y llana-

mente una relación de trabajo entre el patrón y los prestadores de servicio (77) • 

. 'Por Últ.im:>, señala que el artículo 219 de nuestra Ley, también ña considerado ~ 
nx:> representantes del Pa.trón en forma esPecífica a los capitanes que eje:i.•zan el-

nando directivo de un buque; los gerentes de operación o subgerentes de vuelo, -

jefes de adiestramiento, jefes de pilotos, pilotos instructores o asesores Y ---
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cualesquiera otros ftmcionarios que aun cuando tengan diversas denam:ina.cione:s de -
cargos , realicen funciones análogas (78) . 

EL PENSAMIENTO DE GUILLERMO CAMACHO. - El maes-p:o colcrnbiaro Guillenro -

Camacho considera. que la representación patronal reviste gren :Ln¡;x:n: t:a:Iicia, ya que

en nruchas ocasiones no será el Patrón el que contrate directamente, sino sus ~ 
sentantes. (79). 

Por otra parte, señala que según la Ley del Trnbajo colanbiana, tienen el carácter 
de representantes pai:Jxlna.les, con las consecuencias genera.les de la representación, 

o sea de obligarlos :frente a los trabajadores, las siguientes personas: 

a) L:Js representantes legales y reglamentarios. Guillerm:> Cama.cho seña

la que serán representantes legales y regl.amerrtarios aquellos indiVJ°.r:1ins '=.r.l'= -t-e.n-

gan tql carácter conforme a las normas civiles generales. Por> lo tanto, establece

que si el patrón es una persona jurídica, el representante legal será el gerente,

mientras que los representantes reglamentarios serán aquellos a los que el regla

mento de la empresa les atribuya esa calidad (ffO). 

b) L:Js trabajadores al servicio del patrón que, sin tener la calidad -

de representantes legales o reglamerrtarios, ejel:'Citen funciones de c:li..-recc.ión o ad

ministración, coJTO sucede con los db?ectx:>res, administradores, capítanes de barco, 

etc. (81). 

Hás adelante, el maestro Camacho, estima que estos sujetos aparentenerrt:e son re-

presentantes legales o regJ.amentarios, Pe?:'Q debido a que el trabajador ro puede -

comprobar la reálidad es Pl'? que la ley protege la buena fé del trehaja.dor, con

firiéndoles a estos trabajadores el carácter de representantes frente a otros (8.2). 

·e) Ias personas que sin ser trabajadores al servicio del patrón, Y ca

;[.eciendo igualmente de la calidad de repr>eserrt:antes legales o regJ..amentarios, ej e;iz. 

citen actos de representación con el consentimiento, tácito o expreso, del Patrón-

(8°3). 

OPINION PERSONAL. - Nuevamente eilCXlrrtram:lS en la ''represerrt:ac:ión pat:ix>

na1" a una figura más que ante todo pretende proteger los derechos y la l::uena :fé -
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del trabajador. 

Nuestra ley, en su artículo 11, ordena que toda persona que ejerza -

funciones.de administración o dirección dentro de la emPresa o establecimiento,

será cons1de:reda representante del pa:t:ron y en taJ. conc~pto lo obligará en sus -
r>elaciones con los trabajadores. 

Esta disposición desea terminar con el :fraude en el que frecuente--

m=nte incurrían las empresas al desconocer cualquier conducta de un funcionario

patronal que hubiera generado responsabilidades labore.les. Por lo tanto, se Pre
tende impedir que el patrón siga alegando la ausencia de m3l1dato pani eludir las 

Esto es, toda persona que realice dentro de la empresa o establecimiento cual--

quiera de las funciones antes señaladas 0.1.ámesele clirector, administrador, ge-

rente o cualquier otra denominación), será consid<mada rei>resentante del patrón, 

sin ser necesario para ello la existencia de mandato jl.Il:'Ídico aJ.guno. 

C.- I N T E R M E D I A R I O • 

A mmera de simple irrtr'Oducción d.ireiros que el maestro Rafael Cald~ 

rs dentro de su estudio dedicado al "Dltermediario en el De:r:>echo Laboral" ha se

fialado que el término "intermediario" no aparece en el Vocabulario Jtn:'Ídico de -

Coutl.Il:'e, ni en el Diccionario de Der>ecl1o Usual de Cabanellas. Sin embargo. dice

que en el de Capitarrt se establece que "Intermediario". Derivado del latín "in-

tennedius","lo que está en el medio" (81i). 

Estél!IOs de acue:r:Uo con Caldera en el sentido de que el término "inte:r:mediario" -

definido corro se ha hecho, no tiene una significación esPecuicamente jUI'Ídica;

pero debem:>s entender, aunque aún de maner:B. muy general, que designa a aquella -

persona que se interpone entre dos o más personas -Para la conclusión de un con--
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trato determinado (85). 

Hlis adelante señala que eJ. Di=ionario de la Real Academia Española se refiere al 

"intermediario" de la siguiente manera: "Intermediario (de intermediar) adj. Que

r:P--dia entre dos o nás personas, y especialmente entre eJ. Proauctor y e1 consumi-
dor de géneros o ~derías ; y así se dice de los traficantes , acapara.dores , Pl:"2. 
veedores, tenderos, tablajeros, etc. " ( 9·5) . 

Podr>Ía admitirse -- continúa Caldera - que el vocablo es muy confuso al menos ~ 
!:'a. la rigurosa terminología de la ciencia jurídica. ( 87) . 

Lo cierto es que el "intermediario" es otra figtm3. que tiene gr-an trascendencia -

J?3-"rl3. nuestra materia, puesto que en algunos casos se llega a relacionar con los -

sujetos de la relación de t:rebajo. El intermediario al igual que el pa:tr>Ón susti

tuto y el sustituído o que .el representante deJ. patrón, es otra institución pr6xi_ 

rra. a la del patrón y a la deJ. trabajador, razón por la que a continuación se.re ~ 

tudiada. 

EL PENSAMIENTO DE MARIO DE lA CUEVA.- Dice De la Cueva que "La inter

mediación ha sido una de las-actividades más innobles de la historia, porque es -

la acción deJ. corn~te cuya mercancía es el triaba.jo del h::Jmbre, para no decir-

que el hombre misrro, el mercader que compra. la mercancía a bajo precio y la vende 

en una cantidad mayor, el traficante que sin inversión alguna obtiene una racil -

y elevada plusvalÍa" (g8). 

Actualmente la ley dentro de su artículo 12 define al "intermediario" en los si

guientes términos: 

"Intermediario es la persona que contrata <_:> interviene en 
la contratación de otra u otras pa:nl que presten servi

cios a un patrón". 

De la Cueva al referirse a este precepto señala que de su texto se desprende el -

término "contrato", lo cual no tiene nada de extraordinario, ya que indica que la 

im:ermedición es un acto anterior a la formación de la relación de trabajo, es d~ 
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cir, se preserrta antes de que se de la prestación del trabajo personal subordina
do. (8'9) 

De 1a Cueva ha definido a la intermediación cono ". . . la actividad de una persona 

que eni:r'a en contacto o:m oi:r'a u otras para convenir con ellas en que se presen

ten en la empresa o establecimiento a prestar un trabajo, esto es, el inte:aredia.

rio es un rnanclatario o gestor de negocios, que obra por cuerrta de oi:r'a persona -

(90). 

Por otra parte, observam:is que el artículo 14 de nuestra Ley, estah~ 

ce =n relación a la intemediacion lo siguiente: 

"Las personas t;:..le utilicen intermediarios para 1a contratación 

de trahajadan?S serán representantes de las obligaciones que

deriven de est:.a Ley y de los servicios prestados. 

Los trabajad...,""'!:"'._.s tendrán los derechos siguientes: 

I.- Prestaré...'1 sus servicios en las misrras condiciones de tra

bajo y teru:h:--á.-. los miS1IOs derechos que correspondan a los ~ 

bajadores que ejecuten tra.bajos similares en la errqJreSa. o es

tablecimiento; y 

II. - Los inte=roiarios no . Poo:ran recibir ninguna :retribución 

o comisión <Xl:l cargo a ios salarios de los trabajadores". 

Comentaru:lo el ar'Eículo ·mencionado, De la Cueva considera que de su texto br>otan 

= principios fundamentales los siguientes: 

'a) las personas que se valgan de· intennediarios serán ~les 

ante los trabajadores, por las obligaciones que deriven de la Ley y de los ser

vicios prestados (9'1) • 
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b) De la fracción I del artículo comentado, señala que debe enten:.. 
derse que los trabajadores que llegu= a la enpresa o establecimiento Í>or medio -
de intennediario, gozarán exactamente de los misrros derechos que tengan los demás 
trabajadores que ejecuten trabajos si.~il.ares (92). 

Por lo tanto, tendr>án derecho a que se les aplique integramente el contrato coleE_ 
tivo y demás principios vigentes en la empresa. 

"e) En cuanto a la fre=ión II, considera que dentro de su conteni

do se hace una aplicación del mandato constitucional contenido dentro del artícu

lo 123, fracción XXV, que establece q.:e "El servicio para la colocación de los -
trabajadores será gr>atuita para éstos ••• " (93). 

EL PENSAMIENTO DE NES'ro~ DE BUEN.- De Buen considera que la figura 

del intennediario puede producirse e...=ialmente bajo dos hipótesis, que son cla

ras y evidentes, ya que desde el inicio de la relación se vislumbra con precisión 

la presencia de la intermediación. Sil": embargo, seña.la que hay casos obsctrn:>s y -

confusos que en principio se·rnuesb:'>an :L-.dependientes a 

que se les pretende encuadrar bajo relaciones ajenas a 

lidad directa de eludir responsabiliG:.:ies laborales 

la intermediación, puesto

las laborales, con la f~ 
(94). 

De ahÍ que De Buen dice que su experie.-:cia caro abogado le ha enseñado que el in

termediario ha sido y sigue siendo, pese a las medidas legislativas, una figura -

preferida de quienes procuran el frauC.-e legal, y de esta menera eludir las res~ 

sabilidades laborales (95). 

las dos primeras hipótesis, que son claras y evidentes, bajo las cuales De Buen -

considera que se presenta GS~te la figura. del intennediario, son las si-

guientes: 

1a.- Dentro de esta hipótesis encontrairos que un tercero, ajeno 

a la relación laboral, sirve de conducto para que ésta se establezca en forma di

recta entre dos personas. Este es el caso -- señala De Buen -- de las agencias de 
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colocaci6n a las que se refier>e la f:recci6n XXV del artícul6 123 constitucional,

ª la cual ya nos hemos refer>ido anteriormente, Pero cabe ~ que establece -
que "El ·servicio para la colocaci6n de los trabajadores será gratuita para éstos, 

ya se efectué por oficinas nruniciPales , bolsas de trebajo o Poro cualquiera. otra -

institución oficial o particular". Adenás, afirma De Bueo, que en este ca.so el in

termediario no participa en la relación de traba.jo, sino que simplemente relacio

na a dos sujetos para que entre ellos nazca una rclación laboral (9°6) • 

. 2a. - Dentro de la segunda hipótesis , De Buen habla de aquel interme

diario que actúa a nombre propio y crea entre· él y los i:rab3.jadores una relación 

directa, generaJinente con 12 ínt-=nción de evitar a la emprtsa. pr·inci¡,ial las res

p6nsabilidades der>ivadas de la ley. A su vez, estima que entre la empresa princ4:_ 

pal y el intermediario, se constituye una relación civil o mercantil que puede -

tomar' el aspecto de contrato de obra a precio alzado, a precios unitarios o por

aclministraci6n (97). 

Ahora bien, por lo que respecta a los casos obs=s y confusos, te

nemos que De Buen destaca los siguientes: 

lo.- Como primer caso De Buen cita a los."contratistas", los eua-

les consider>a que han.sido admitidos por la ley, aunque con ciertas reservas • ...: 

!.Ds "contratistas" se entiende que no solamente se limitan a poner a disposi--

ción del patr6n la ffi3IlO d~ obre sino que, además :ProPorcionan el material y 

equipo necesario para la relaizaci6n de la obra. 

De Buen considera. que el carácter de '!contratista" depende del hecño· de que sea 

l.abor>almente solvente ya que, de otra manera~ las ~bligacioi:ies quedarán a ~· 

-en forma directa e .inmediata, de la empresa principal, sin perjuicio de la res

ponsabilidad solidaria del '!constratista", realmente intermediario (9'8). 

Fbr lo tanto, obser"1anos que para que 1.m contratista tenga ve.rdade:ramente tal 

calidad, se requiere que sea solvente, es decir, que sea capaz de afruntar ocn-
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sus .prupios medios las obligaciones 1.aborales corrtraídas frente a los trabajado

res. En cambio, si el supuesto contratista no es solverrte, deberli errtonces ent~ 
serse que es W1 simple intermediario. 

En este mismo sentido el maestro Euquerio Guerrero ser.a.la. que ". • • si ~ J?€!:. 
sona que aparentemente actúa caro intermediario no dispq¡1e de elementos propios

se errtiende que en realidad es :irn:ermed:i.ario; pero "=rrtrerio· sensu" si dicha -

persona dispone de tales elementos propios suficientes no tendrá el carácter de

intermediario sino de contratista" (99). 

2o.- El segundo caso es aquel que según De Buen se desprende del

artículo 15 de la ley que establece que: 

" En las empresas que ejecuten. obras o servicios en 
forna exclusiva o principa'.!. para otra, y que no -
dispongan de elementos propios suficientes de =!!. 
formidad con lo dispuesto en el artículo 13, se -

observarán 1as normas siguientes: 

I. - la empresa beneficiaria será soli.Gariarrerrte res
ponsable de 1as obligaciones contraídas con los -

tr>abajadores; y 

rr.- Los tr>abajadores empleados en J.a ejecución de -

las obras tendrán der>eeho: a dis.fru'-....ar de condi

ciones de trabajo proporcionadas a las que dis~ 

ten los ~jadores que ejecuten trel:ajos simiJ.e. 

res en la empresa beneficiaria.. PaTa. dete:aninar -

la P=porción, se tararán en consié!eración las ·~ 
ferencias que existan en los sala:cios míninos que 
rijan en las zonas econánicas en que se encuerrt:r>en 

instaladas las enPresas y las derr.ás circunstancias 

que puedan influir en las condicio..~ de 1:nlbajo". 

Canentando este artículo, De Buen seña.la que "Es eliderrte que el. concepto de .. €!!!. 
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presa excluye que pueda pensarse en un simple irrtermediario. Sin embargo el tra

tamiento es semejante ya que se plantea la posibilidad de que una de las emi?re-
sas no sea solvente" (100). 

Más adelante, continúa reflexionando De Buen sobre el precepto referido, lo cual 

lo conduce a afi:rnl3r que dicho artículo present.:i- dos Problemas: el Primero se ~ 
fiere al hecho de que se excluyen las simples operaciones que de carácter mercél!! 

til pudieran realizar las empresas, limitándose· a la ejecución de las obras o -

servicios que una empresa preste a la otra. El -segundo Problema que encuentra De 

Buen, es el relativo a la determinación que se haga del concepto de "principal", 

referido a la :imparlancia de. las obras o servicios (101). 

Por lo tanto, estim3. De Buen que es necesario definir el concepto de "principal~ 

para lo cual propone las siguientes definiciones: "en la_ pr:imere se considererá-:

"principal '' a la empresa que preste sus servicios a otra, rrÉ.s allá del cincuenta 

por ciento de su capacidad. En la segunda será "principal", el cliente rrÉ.s :impo!'._ 
tartte, independientemente de la proporción de servicios que reciba en relación -

a la totalidad de los que preste la otra empresa" (102). 

Sobre el artículo que úJ:t:inErnente se ha estado comentando, cabe mencionar que el 

:rraestr\:l Alberto Briceño ha señalado que cuando UP.a empresa. presta ~ervicios a f~ 

vor de otra, sin contar con elementos propios suficientes para Clllllplir con las -

obligaciones derivadas de las relaciones con sus trabajadores, podrá ser consid~ 

rada intermediario, cla:r'O q..ie sienpre y cuando su actividad produzca un benefi-

cio i:>erm:ffiente a la otra · (103) • · 

Asimismo indica que existe una obligación solidaria entre la empresa intermedia

ria y la que recibe el beneficio (104). 

En lo personal estarros de acuerdo con Briceño en el sentido de considerar irrter

mediaria a aquellas . empresas establecidas que prestan servicios a favor de otra, 

toda vez que si interpretarlos el artículo 13 "corrtrario sensu" tendrenos que --

"serán intermediarios las empresas establecidas que :Prestei:i sus servicios a cÍE!f'.. 

tos beneficiarios sin tener elementos propios suficientes para Clllllplir con las -

obligaciones que deriven de las relaciones ccin sus trabajadores " 
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Finalmente Bricefio dice que es necesario que se ccmplementen l.os·art:ículos :i3 y -

15 de 1a ley, para poder entender que se requiere que las empresas intermediarias 

ejecuten obras o ser'liicios en forna exclusivamente para otra. 

De aqu:Í'. - continúa Briceño - se derivan los siguientes elemerrtos: 

"a) Sujetos: Ehlpresa que presta ser>Vicios y anpr>eSa que recibe l.ID be-

neficio; 

b) lDs beneficios deben ser :recibidos en forma exclusiva o preferen-

tes; y 

'c) La empresa beneficiaria responderá solidar~ei;rte de las obligaciQ. 
nes laborales, si la. intermediaria no cuerrta con recursos propios suficientes".-

(105). 

EL PENSAMIEN'IO DE ALBERTO BRic:i:;t;to.- A pesar de que ya berros adelarrta

. do algunas de las más bri.11.antes ideas de Briceño con relación al "intermediario'~ 

a corrtinuación e:xporu:ll:'em:ls algunas otras no men::>s :importantes. 

Br>iceño considera. que mediante 1a figura del irrtermediario puede en-

un :rromento dado establecerse la relación laboral, o bien ¡:ueden ejecutarse a1gunos 

actos en beneficio de terceros (106). 

En otra parte de su obra, Briceño nos narra las discusiones de que -

fueron objeto l.os artículos 12, 13, 14 y 15 de rruestra ley, exponiendo l.os argu

mentos que se vertían en pro y en contra respecto de tales artículos (107). Sin

~o lo más importante se ·encuentra en el hecho de ·que 1a iniciativa de rrues

tn;i ley vigente haya tcm3.do en cuenta todas las observaciones efectuadas a los -

pr>eceptos .mencionados, para que finaJmente su =tl.te:cio en relación a los irrt~ 

diarios quedara definido de la siguiente manera.: " quienes contraten obras o-
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servicios para reali=los en beneficio de. tma. persona, son intermectiar>ios sino 

disp:men de elementos ¡m::>pios suficientes para cumplir las obligaciones que de

riven de las relaciones con sus trabajadores; cuando falten estos elementos, el 

beneficiario de las obras será considerado Pa,tri5n" (10'8). 

Briceiío al igual que De Buen, ña considerado que a través de la fi_ 

gura del intermediario se ha pretendido burlar J.os derechos de los trabajadores, 

ya que señala que con :f-recuencia se organizan PeCiueñas emiiresas que no son nás

que la prolongación de otra, para dar a los trabajadores :Prestaciones inferio-
res, bajo el pretexto de que son pequeñas. Además en la mayoría de los casos no 
disponen de elementos ¡m::>pios suficientes (10'9). 

EL PENSAl1JDITO DE ERNESTO KROTOSCK!N. - Krotoschin des=-ibe a la -

"intermediación" en los términos siguientes: ''Hay casos en que una persona CO!!_ 

trata en nanbre propio los servicios de uno o varios trabajadores, para ejecu

tar con ellos trabajos en benÉ!ficio de un ter'Cero, por cuenta y riesgo de éste. 

En estos casos es dable considerar, segiín las circunstancias, a esta persoDa -

corro empleador (contratista), y a los trabajadores así contratados corro se ha

llan, además_, en una relación de dependencia "mediata" con respecto al tercero 

(ernplead01.0 pioincipa1), siendo la persona que forr.ii y contrató el grupo cerro -

tal o individualmente, el superior directo. En =.bio cuando este Últino a~ 

ra corro representante del tercen:i o, a la inversa, cono representante o en~ 

gado de los trabajadores, los contratos de trabajo de éstos se ñarían directa

mente con el patrono principal (en cuyo caso, por regla general, el "interme

diario" suele ser, por su parte, trabajador dependieni:e). (1:!'.0). 

En lo personal considerarros que es necesario ñace:r ciertas observaciones a la

descripción mencionada a fin de que pueda encajar dentro del derecllo mexicano. 

En primer lugar, cuando Krutoschin señaló que es dable conside!:>ar COJOO "con--

-t:ratista" a quien contrata en nombre prupio los servicios de uno o varios tra-

1:aj adores, para ejecutar con ellos trabajos en beneficio de un tercero. Noso--
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iros, al menos deniro de nuesiro derecho, dec:i:rros que "o::mt:r:e.tista" será quien 

reaJ.mente tenga los recursos propios suficientes Para cumPlir con las obligacio

nes laborales, ya que de no ser así será simplemente un "intermediario". No obs

tante, creerros que el ne.estro Krotoschin tonó en cuenta esta situación al incluir 

deniro de su desCl'.'ipción la frase "según las c:ÍJ:\'.:lmstanqp.s", es decir, deÍ>en--

diendo de la solvencia o insolvencia del llamado "contratista". En segundo lugar, 

Krotoschin señala· que el "contratista" es el "sulierior directo" del ~ de.~ 
bajadores, mientras que fu>tos dependerán ''mediatamente" de:)_ beneficiario de las
obras, o sea, del "empleador principal". Claro que este supuesto tan sólo ten---

dría validez P3X'ª el caso de que el contratista sea venladeramente solvente, en

los términos expuestos con arrte:cioridad. En casó contrario, al irenos en serrtido

estricto, será un "intermediario" que deberá desaparecer una vez etm!plida su in-

la relación laboral (supuestamente), ya que fu>ta nace exclusivamente entre el -

trabajador y el patrón ("patrón principal" para Krotoschin), siendo que el "in-

termediario" no es parte de fu>ta, sino un simple auxiliar. 

Sobre este aspecto Briceño Ruiz señala que: "Basta con que una persona (interme

diario") contrate o intervenga en la contratación, que se presten servicios y -

que éstos involucren a un tercero, para que la relación lahoral se establezca. -

entre el prestador de servicios y el beneficiario. Desaparece el intermediario y 

quedan los sujetos de la relación " (:111). 

Por lo tanto, en caso de que el supuesto "contratista", reaJme:rrt:e S"'...a un "inter--. 

mediario", no pcdrá ser llamado "patrón", ni directo ni indirecto, al menos den

iro del estricto lenguaje jurídico, ya que reiteranos que nada tiene que ver con 

la relación de trabajo que' se genere, por su :Puesto que esta afirmación no va en 

perjuicio de la obligación solidaria en que Pueda in=i.r frente a 1.os trahajas!_o 

res y al lado del beneficiario de las obras o de los servicios. Por Últ:im::> y en

te:rcer lugar, direrros que en caso de que una persona actuara en calidad de re~ 

:;entante de un tercero o de los tral::iaj aclo:r>es dentro de determinada cont:r:e.tación

laboral, es evidente que no estará actuando oorro "intermediario", sino caro ''re

presentante", bien del patrón o del i:J:>abajador, creándose en todo caso una rela

ción lisa y llana, directa entre trabajador y patrón. 
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EL PENSAMIENI'O DE RAFAEL CALDERA.- En genere.J., las consideraciones -
hechas por Rafael Caldera :respecto al "intermediario" ya han sido i:nitadas a lo lar 
go del presente trabajo. Sin embargo, creerros que lo que ná.s conviene destacar de -:

su obra, son aquellas distinciones que establece entre las figuras del intermedia-

rio, del representante del patrún y del cxmtratista, ya que ningún otro autor se ha 

encargado de hacerlo, al menos en forna tan clara . 

. O:m la finalidad de hacer ná.s comprensible la doctrina de Caldera, expondrem::>s los
siguientes puntos: 

;to.- Dife:reic:ia.s errl:J:>e intermediario y representante del patrún. An 

tes que nada Rafael Caldera señala que no está de acue:rtlo con aquellos que asimilan 

al intermediario con el representa,rrt:e del patrón (112). 
los argumentos que Caldera dá para verí::U;> tal afinración son de dos tipos, a sabe;.-.: 

:a) De lógica jurídica, porque reconoce que no alcanza a comprender-

que :interés podría tener el legislador en regular la figure. jurídica del interme-

diario en caso de considerarse = mere. repres~ación patronal. Además ·señala -

que si el legislador lo lrubiera considerado corro representante habría dich:> algo -
ná.s o menos = lo siguiente: "También se considera representante del patrono el

intermediario que contrata o inte:r'll'iene en la contratación de uno o ná.s trabajado

res para que presten servicios en beneficio de aquél" (113). 

Realmente estanPs de acue:rtlo co:r; Caldera.en que_ sería ilógico que el legislador~ 

·gulara la figura del intermediario de nEnere. separada a la del representante del -

patrón. 

b) De interés social, es el otro argumento vertido por Caldera, ya

que dice que corisideD3I' al intermediario com::> representante del patrono sería algo 

que se opondría al trabajador (114). 

Considera que se opone a los intereses del_ tnlbajador, puesto que desPu~ de haber 

sido éste contratado por una persona para prestar servicios en una obra, sin que -



110 

en ningún m:::imento se le haya :indica.do que lo hace para otra, es decir, para -e1 -

dueño o beneficiario de la obra, el traba.j~ se encontraría con que a1 reclarrl3r 

sus derechos a quien lo contrató, éste le ~ndr>ía la defensa de que él no ha si 

do su patr-::ino, sino sólo un "int~o". En caso de que e1 beneficiario de -

la obra o de los servicios sea solvente, no será tan grave e1 problema; pero pu~ 

de ocurrir -- señala Caldera - que por alguna circunstancia éste sea insolven

te; o bien que la acción en centre. del beneficiario indirecto suponga para e1 -

trabajador una situación llena de obstáculos a1 encontrarse, Por ejanJ?k,, que el 

beneficiario indirecto fuera una persona de Derech:l PÚblico (1f5). 

2o.- Diferencias entre intermediario y contratista. La diferencia -

entre e:r:bas fip;uras , según Caldera y Com:l ya lo henos dicho, radica en que el i!l_ 
· tennediario carece de elemerrtos propios suficientes para hacer :f-rer1te a la::; o1:l, ::_ 

gaciones derivadas de las relaciones con sus trabajadores. En cambio, e1 contra

tista si cuenta con esos elementos (1:16). 

Además Caldera señala que el legislador venezolano ha conceptuado a los contra-

tistas corro aquellas "personas naturales o jurídicas que mediante contratos de -
trabajos que ejecuten con sus propios elementos", o couo dice el legislador_naj_ 

cano -- continúa Caldera -- "empresas establecidas que contraten trabajos para

ej ecutar1os con elementos propios, suficientes Para a.imPl:ir las obligaciones CF-le 

deriven con sus trabajadores" (1f7). 

De esta forna Caldera considera que eJ. intermediario queda en una :Posición jum

dica diferente a la del r.e:Presentante del Í:>atrón y del corrt:re.tista • 

Señala que no es un reP:resentante del Í:>atrón, que Pueda evadir los oanPram.sos -

. frente a los trabajadores escudándose con que la obra la hacía para un tercero -

con la autorización o en benefició del miS!IO; ~ indica que tampoco se as:i:mila 

a un contratista que exime de ~ resPansabilidad al beneficiario de la olm:I. ._: 

(1:18). 

Finalmente, Rafael Caldera da 1as siguientes definiciones sobre -~ 

presentante del patrón, intermediario y contratista, a saber: 
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a) Representante del patrón~ ''Es aquel que, ya en eje:J?CJ-CJ..O de un ~
rrandato, expreso del mism::> o de mandato presunto, en virtud de disposición legal, 

obliga a1 patrono en cuyo nombre actúa, en relacic$n a sus i::r'abajador>es" (1~9). 

Conviene señalar a1 respecto que Caldera en otra parte de su obra señala que el -
mandato expreso es aquel que se dá mediante la s:imi?le aplicaci6n de la noma del

De:r>eeho Civil, es decir, en los términos del contrato civil de mandato. En cambio, 
el mandato presunto en materia laboral es aquel que se im:Puta a ciertas Per-sonas

en razón del cargo que ocupan dentro de la ~. De esta manera encuentra Cal

de:r>a que dentro de la legislación lal:oral mexicana se encuentra inmerso el manda

to presunto en disposiciones corro aquella que señala que: " lDs directores, admi

ni~, gerentes y denás· personas que ejerzan funciones de direcci6n o admi

nistración en la empresa o establecimiento, serán considerados representante:; del· 

patrón ••. " (120). 

b) Intermediario. ''Es la persona que contrata la 1aJxir de uno o va

rios trabajadores para una obra o servicio cuyo beneficiario es otro, sin ejercer, 

ni invocar la condición de re:Presentante a los trabajadores. Este intermediario -

está obligado :frente a dichos trabajadores en virtud de las normas generales de -

Derecho en las obligaciones, Pero a su vez, Por disposición de la ley l.al:x:m3.l, -

obliga a la persona en cuyo beneficio se ha ejecutado la obra o servicio; siempre 

que ésta lo hubiere autorizado para ello o hubiere recibido la obra ejecutada" --

(121). 

'c) Contratista. "es el que ••• realiza la obra o servicio con sus -

propios elementos, mediante un corrt:re.to y en condiciones tales de autoncrnía. que -

n:> canpromete la responsabilidad laboral del dueño de la obra, salvo las a.i.s:Posi

ciones que aun en este caso -- y por razones especiales - amparan a los trebaja

da?:-es de acuerdo con las leyes, frente a aquel" '(122). 

OPINION PERSONAL. - En lo personal considererros que intermediario-
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cientes para cumplir con las obligaciones labore.les, cxmtre:ta. o interviene en la 

contratación de otra u ot:res para que Presten servicios o ejecuten obras en~ 
ficio de un patrón. 

D.-~ Y 'ES'TABLECIMIENl'O. 

Mucho es lo que h=ros hablado de "empresa" y "establecimiento'; sin -

haber fijado ai3n un concepto preciso de J.o que debemos entender por tales térmi

nos. Por lo tanto, creem:::>s ~ente hacer algunas consideraciones, aunque bre

ves, sobre este aspecto. 

Nuestra Ley dento de su art1culo 16 establece que: 

" Para los efe--tos de las normas de trabajo, se 

entiende por e:;rresa la mtldad económica. de -
pr'Oducción o db-tr>ibución de bienes o servi-

cios y por es'""-,.¿üecimierrto la unidad técnica.

que com:> su=-s=l, agencia u otra forma seme

jante, sea parte integcante y contr>:iJ::uya a la 

realización de los fines de la empresa". 

EL PENSAMIEN'ro IE ALBERI'O BRICE:f10. - Br>iceño al referirse a este ~ 

cepto señala que el legi sl ;;;i-;r ha definido ·a la empresa bajo rm =-iterio emi--
. . 

ne:ntemente econ5mico, que :re=J.mente representa poca. ut:i.lidad en ·las relaciones 

_obrero - pa:t=nales (123). 

Br>iceño dice que empreSa. es el lugar en donde el trabajador presta sus servi

cios , mientras que el patro..• aporta su capital y se lleva a calx> la conjun-

ción arm5nica de esfuerzos para la prestación de ser'liicios o elalx:n:>ación de 
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bienes; entendido así -- continúa Briceño -- el concepto aporta int~ a nuestra 

materia: "empresa es el centro del trabajo" (124). 

Por otra parte, considera Briceño que no es posible que se coní-unda al patr6n con 

la empresa, porque se trata de dos conceptos diferente:=. Por lo tanto, - sigue -

afirmando~ no es·vál.ido decir que la empresa ha contratado, la empresa ha desPe

dido, etc., ya que ~. según Briceño, equivale a decir que el centro de tr>abajo, 

que comprende a trabajadores y al patrón, ha realizado algunos de estos actos -·-~ 

(125) . 

.Ahcma bien, por lo que respecta al establecimiento, Briceño dice que lo único que 

interesa a nuestra. materia es que el establecimiento es una extensi6n del centro

de trabajo, y esto explica por qué quien labora en el establecimiento debe contar 

con los misrros beneficios y derechos (126). 

EL PENSAMilNI'O DE BALTI\SAR CAVKZ.OS.- Baltasar Cava=s define a la eJl1P!." 

sa como "aquel complejo jl.ll'.'ídico, econémico y social en donde existe plura.1.idad -

de intereses que, siendo en esencia opuestos, deben ser coordinados para obtener-

una productividad adecuada" (117). 

Más adelante señala que en la empresa convergen fundamentaJmente dos intereses: -

por una parte el del trabajador que desea ganar más y trabajar menos, mientras -

que por la otra el patr6n desea obtener utilidades Por su trabajo de dirección y

por el riesgo de su capital invertido (118). 

EL PENSAMilNI'O DE MARIO DE lA CUE.VA.- Para De la Cueva la empresa ha.

experimentado tres etapas. En la primera, que uñica a f~es del siglo XVIII en

que se encontraba en apogeo el capi ta1.isn::>. libe:r>aJ.., la empresa es la entidad don

de el empresario impone su capricho. En la segunda etaPa se Ím:xfuce el advenimi~ 
to de un régimen constitucional en el que Poorra decirse que desaPareció la idea

de soberania dentro de la empresa. En la tercera etapa, ubicada por De la Cueva -

a finales de la primera guerra rmmdial, la. f"ormula política del liberelisrro cl.ás.f. 

= es abandonada y se cambia por la intervención ascenél.ente del estado en la vida 
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econ&nica, mediante fÓrmJlas de econanía dirtl.gida e intervenida C1Z9). 

En cuanto a este aspecto, Néstor d~ Buen considera que bien Poaría incluirse una 
cuarta etapa que es aquella que experimentan los países socialistas. Di.ce que en 

estos países subsiste el concepto de anPresa., pero la PruPiedad de los medios de 

pi:OOucción pertenece exclusivamente al Estado y el bene:ficio resultante de la ·a2_ 

tividad empresarial - continlía De Buen -- se destina, no a hacer más ricos a -

unos cuantos, sin:> a mejorar la condición social de toda la colectividad ·(13'0). 

Retomando el pensamiento de De la cueva, teneros que ha considerado que las defi 

niciones de "empresa" y"establecimiento" corrtenidas derrtro del artículo mencicir12. 

do anteriormente, han sido tonE.das de Pau1 D..!rand (13'1). 

Paul Dlrand decía que "enpresa es la unidad económica de la ÍrrOOucción " Y errt~ 
día que "el es·tablecimiento es la unidad técnica de la pr00ucci6nn (1::12). 

Más adelante señala De la Cueva que "la empresa es la encarnación de la idea ge

neral. • • es. la unidad que lo comprende todo, la reunión del conjunto de elemen

tos de orden material, lu.unano y espiritual, esto es, el capi·tal, el trabajo y la 

volurrtad y el genio del anpresario, en tanto que el establecimiento es la unidad 

técnica, completa en sí misma e indePerulierrte de otr>os Posibles establecimientos , 

con todos los cuales convivirá dent:ru de la emJ?r.esa y con los que co=irá a -

la consecución del fin general.. Cuando la emJ?r.esa es una sola unidad de acción,

se podría decir que los conceptos se confunden, pero si hay varios estal>lecimi~ 

tos, la distinción es esencial, porque cada uno de ellos nace, entre. en acción,

suspende sus actividades y nruere sin que se afecte 1a vida y 1a acción de los -

restantes" C1::13). 

EL PENSAMIENI'O DE NES'IDR DE JJJEN • ...: N"estor de Buen considera ·qae -

:ios elementos de la empr<'.-Sa son: Elementos esenciales y elementos · accidercta.1es. -

Dentro de los primeros ubica a los subjetivos (empresario y trebajadorés)~ los -

objetivos (capital, fuerza de trabajo, organización, dirección y debe:!:> de obedi~ 

cía) y los teleológicos ci;irooucción y distr:i:b.lción de bienes o ser\ricicis). Dentro 
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de los segundos, indica que se encuentren: el domicilio ccmún, el ncrnbre ccmer-

c:ial común, la explotación de una misma '11Er'Ca, etc. (134). 

EL PENSAMIENl'O DE MANUEL ALONSO.- Manuel Alonso Garc!a dice que·€!!!!. 

presa es "el circulo en que se clan, nacen, viven y nrueren - múltiples relaciones 

ju;::,;:'_dicas de muy diverso orrjen -.mercantiles, civiles, fiscales, l.ahora.les, ad-· 

mir~tivas, etc." (135). 

P..sbi.srro señala que "la empresa es el cerrtro en que se actualizan las reJ.acio-

nes jurídicas de trabajo y los efectos de las mismas'' (13'6). 

OPilJION PERSONAL.-. NOsotros considerarros que la empresa es aquella 

entic2d en la que convergen por una parte, la Prestaci6n de servicios de los -

trabajadores y, por otr>a, la aportación del capital del patrón. En principio, -

es probable que los inter>eses obrero - patronales sean diversos entre sí e in-

cluso puede ser que se contrapongan caro lo seftala. Cavazos. Sin embargo, en un
m::irr.er-...o dado se conjugan, arm:::mizándose los esfuerzos para la prestaci6n de s~ 

vicios o elaboraci6n de bienes. 

Por lo que respecta al establecimiento consider>am:>s que es· 1.m 

accesorio de la empresa, COJro propiamente lo establece la '.!-ey· Actúa caro ÓI'ga

n::i at.D".iliar o de apoyo a la empresa, a fin de que ~ ·cumpla sus fines. As:Uicl& 
rro, la ley orrjena que puede presentarse ccm::> agencia, SUCl.Ir'Sa1 o cualquiera 

otra forna semejante. 
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II.- E L T R A B A J A D O R 

a) DIVERSAS ACEPCIONES 

A la persona que presta un trabajo pet'SOnal subo1:dinado a cambio de

un ºsalario se le ha denominado de las nás variadas fcmrcis, atendiendo quizá a -

la ~poca y al paÍs en que nos ubi@enos. Así tenem:>s que na sido llamado traba

jador, deudor del trabajo, acreedor del sal.ar>io, asalaria.do, jornalero, opera.-

rio, obrero, empleado, prestador de tn3.bajo, etc. 

la Ley y nuestra doctrina en general han elegido el término "trabaj~ 

dor" para designar a todas aquel.las personas que Prestan su trabajo o sus ser-

vicios bajo los supuestos del Derecho del Trebajo. 

No oestantel ccm::> dice De Buen, es preciso aclarar que la ley derrtro 

del artículo So. , fracción VII útiliza. la expresi6n "ol:Jren>", en raz.ón de que 

es costumbre denominar de esa llEilera a los trabajadores Jn3Jlllales (:137). 

Dentro de la doctrina extranjera vem:::>s que el término "trabajador" -

tiene acogida. Así lo demuestran Guillerno CabaneJ.1as y luis Alcalá - Zam:ira, -

que luego de especul.ar sobre las múltiples dencrninaciones atribuidas al trabaj~ 

dor, c0nsideran que· "La ci=unstancia de que trabajador sea un vocal>lo que, por 

su amplitud, permite inqluir a obreros y empleados, 1o dota de esa gene.z:el.idad

conveniente para ccmprender a todos los sujetos del contrato .1.aOOre.1 que apare

cen corro parte obligada por su prestac:i:Sn carácterística" Cl.38) • 

En igual sentido que los autores arrtes citados, el. maestro t1arnlel. ~

Alonso García, señala que "· •• a efecto de unificar la tean:inologia, Duscando -

\.Ula expresión que sea, al tiempo que conceptualmente oon:'E!Cta, gramaticamente -

unitaria y hasta oároaa, empleam:>s la de trabajador>, que además cuenta~ 1a -
ventaja de estar admitida por 1a dog¡nática y encontrarse generalmente recogida.-

en los ordenamientos positivos" (139). 
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En contra.partida, el maestru Juan D. Pozzo no está conforme en -
que se emplee el. término trabajador, ya que considerB. que esa expresión hace

recordar la lucha de las clases sociales. Sin embargo, admite que es el. ténni 
no que más se utiliza en la doctrina y en la Ley. (140). 

Pozzo considerB. que el término más apn:¡piado es el de empleado, ya que consi

derB. que es el. único que va acorde con la evolución alcanzada por nuestra ma

teria (141). 

b) DEFINICION LEEAL. 

Nuestra Ley de 1931 defi!Úa al trabajador dentro de su artículo -

36 .. , en los términos siguientes: 

que: 

" Trabajador es toda persona que preste a otra un 

servicio material, intelectual o de ambos géne

:rus, en virtud de un contrato de trabajo ". 

Por> su parte, la ley vigente dentro de su artículo 80., estal>lece-

11 Trabajador es ~ persona física que presta a -

otra, física o m:::irl3.l, un trabajo personal su

bordinado". 

Además este misno artículo en su segundo párrafo define a1'~C1 de la nan~ 
re. siguiente: 

11 Para los efectos de esta disposición, se entiende pez> 

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del. gradci de ~ción técnica.

requerido por cada profesión u oficio". 
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Por su parte, Néstor de Buen señala que la definición legal actual supera. defi
nitivamente a la anterior, ya que ésta deficientemente hablaba de "persona", en 
general, sin precisar si lo era física o =al; asimism:> admitía categorías de

"trabajadores manuales" o de "traba.jacJ:::,r<>...s intelectuales", ciertamente inexis-
tentes, puesto que todo t:rabcijo, en m=..-or o 1Il3.yor> medida, supone una actividad
física e intelectual (142). 

Sin embargo, encuentra que la ley vige:;te cometió el = de hablar de "perso
na rroral", concepto arcaico y deficiente, siendo que lrubier>a sido más correcto
utilizar el de "persona jurídica". (143). 

Sobre este mismo aspecto Briceño ha =ide:rado, al _igual que De Buen, que el -

precepto de la ley nueva ha mejore.do, i.""rll.!do.blerr.ente ~ al de la anter>ior. Sin -

embargo, estima que es :impreciso que la ley vigente mencione que el t:rabajador

presta un "trabajo", sino que lo correcto ser>ía que dijera que presta "un servf. 

cié>", ya que indica que si el "traba.jo" se traduce en esfuerzo, confornación de 

satisfactores, actividad que transfon:a el mundo natural; entonces resulta im
preciso decir que el trabajador preste. un "trabajo", ya que presta "ser>vicios"

y, por este medio - dice Briceño - alca-rra su fin que es autorealizarse, logra.

el trabajo, que se plasrra en bienes o s<='icios (144). 

José Dávalos estima que del concepto de ''trabajador" que da la ley se desprenden 

los elementos siguientes: 1'- El trebajaeor siempre seré. una persona física; --

2. - esa pe:rsona física ha de pr-estar u¡-, savicio a otra persona física .o m::irfil; 

3.- el ser>vicio ha de ser> en fornE. pers::::zl3].; y 4.- el servicio ha de ser de lll3.

nera. subordinada (1'+5). 

Por el rromento, tan sólo analiz.arenos los dos primeros elanen:tos , ya que los ~ 

otros dos s~ objeto de estudio deJ. eo.--;rftulo siguiente. De esta rrane:ra. tenem:>s 

que: 

1.- El trabajador siempre será una persona física. 

Al respecto considera Dáv,,ios que rrunca podrán intervenir en una -

relación de trabajo, en calidad de trel:ejadores, las Personas jurídicas o rrora
les, sino exclusivamente las personas ñ.sicas, debido a que la naturaleza ae --
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1:>s servicios, 1a ejecución de los misnos y 1a sulxm:l..inación :É>e:rsonaJ. en que el.

trabajador se =loca dentro del =tr:>a.to de trabajo, hacen que la pereona jU!:'S'..aj,_ 

ca nunca pueda Ser' empleado (1lí6). 

E'or su parte, Manuel. Alonso García al canentar el artículo l¡a. , de la Ley de -

Contrato de Trabajo español.a del 21 de julio de 1962, que dispone que: ''Tarrto ·em_ 

presariDs com::> trabajadores; podriin ser, bien :Personas natureJ.es o :individuos, -

bien personas. jurídicas o colecti.-va.s", consid~ que es muy dudoso que una~ 
na jurídica pueda ser tratajaclor. Y ello Por el carácter Personal de la Presta-
ción a que el trabajadO!' está obligado (14'7). 

~ellas y AlcaJ..á Zaroora señala.'"! que: ''TrabajacJor.?s son sólo las personas fís.:!:_ 
cas, ya que las per'SOnas jurídicas o abstractas no µ.¡eden ejet:!frt-o!r p:l!:' si • . .::r.;:1 -
p-.ct:sta.ción de servicios, sino que necesitan va1erse de aquél.las. No quiere dec.ix> 

lo expresado que una persona abstracta - en el caso de una a.sooia.ción :Ém:>fesio-
nal de trabajadores - no pueda o:i.-rt:rntar la ejecución de una obra, sino que esa
obra no podrá ejecutarla por sí y tendrá la necesidad de :recurrir a la actividad 
de otras personas, físicas en este caso, que son las que efectivanente realiza
rán la prestación" (1!J'.8). 

El naestro Euquerio Guerrero dice 91e " se requie;r>e que el. trabajador sea una. -
persona física, 1o que excluye desde luego a las personas m:Jr>aJ.es y de allí se -
desprende de inmediato que tm sin::l.icato no puede ser sujeto de tm ~to de -
trel:lajo, con el carácte:r;> de trebajador, p.xesto que el s:indicato es una persona -
m:mtl" (1'-i9). 

2.- El trabajador ha de prestar su servicio a una Í>e=ona fisica -
o m::rral. . . 
N:> cabe la menor duda de que la persona a quien se le presta un ·tx'abajo per'SOila1 

Y subordina.do, puede Ser' f'°J..Sica. O jUl:'~ca. Es decir, está plenamerrt:e recoriocida 

y· aceptada por la legislación, ·la jUl:'isp.rudencia y la doctrina el hecho de que -

el patron Poctr-á ser Í>e:r>sona fisica o jur.ídica. Esta afirnación se encuentra res-
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paldada por el pensamiento de De FerTari, quien dice que~ "Can::> e:apleador' (pa

tr>ón), puede ser parte de este corrt:rato, · ~intamerrt:e, cualquier :Persona ':ff. 
sica o m::>ral por cuanto el pat=no no comprcmete su actividad personal" '(150). 

'e) DEFINICION JURISPRUDENCTAL. 

Actualmente nuestra jurisprudencia, al men:>s la que tuv:irros a rrues

t= alcance, al definir e1 concepto "trebajador>" lo hace siguiendo a la ley en 

su artículo So. , sin presentarse contradicción alg¡ma. 

d) DEFINICION OOCTRINAL. 

Nuevamente rei.te:rem::>s nuestro canerrtario hecho anteriormente en el

sentido de que la definición doctr>inal a diferencia de la legal n:> deberá en-

tender>se com:i W1a unidad, sino que exist:i:rán casí tantas definiciones al r>es

pecto can::> númeru de estudiosos del dE?l:'ecl!o baya. 

Sin embargo, en términos gene:r>ales, la doctrina mexicana ha aceptado con bue-

nos ojos el concepto legal de "trabajador" al igual que el de "pat:x:Ón", siendo 
esta la razón por la que la doctrina nacional no es llD..lY abundante al respecto

si la compararrcs con la extranj ere.. 

DRF'INICION DE ALBERTO BRI~O •. - Alberto Briceño considere. que la 'd.~. 

finición correqta de "trabajador" es la siguierrte: ''Trabajador es la pernona -

fÍsica que presta a otra, física o m::iral., lID servicio personal suh:::!Idinado" --

(151). Si oompararros esta definición con la contenida dentro del a:rt!cul.o So., 

de nuestra ley, conclullierros que sustancialmente son iguales, ·aunque~ 

nos que Briceño. cambia el término "tralla.jo" por> el. de. "servicio", situación -

que ha sido "ampliamente cementada con anterioridad. 

Además, Briceño señala que de su definición se distinguen los elementos sig¡.Íi~ 

tes: 
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"a) Sujeto obligado: persona física; 

b) Objeto de la obligaci6n: prestación de servicios. 

·c) Naturaleza de la prestaci6n: personal y suJxmdinada. 

d) Sujeto favorecido o beneficiario: per>sona física o pe:r>sona. rroral" 

(152). 

DEF'INICION DE ERNESTO KROIDSCHrn. - El maestro Krotosc.'Un dice que -

"Trabajador es la per'SOna (físicia) que ~te presta trebajo para un pa.trono

mediante una reJ.aci6n jurídica de coordinación, pero con carácter dependiente" -

(153). 

Asimisrro, Krotoschin considera. que esta definición contiene los elementos sigui'"!!. 
tes: 

a) Que una persona risica presta trebajo; 

b) Que el traba.jo se realiza. libremente; 

"c) Que existe una relación jurídica de coordinaci6n a traves de la -

cual llegan a co~tarse los principales derechos y deberes recíprocos (sobre tQ. 

do los relativos a la remuneración); y 

d) Que esta relaci.;5n hace depender al trebajador del patrono" (154). 

DEFINICION DE MANUEL ALONSO.- Hanuel Alonso García define al trabaj~ 

dor com::> "aquella parte de un contra:to de traba.jo que se obliga a prestar un tra
bajo por cuenta de otra, rnediarrte una remuneración" (155). 

Manuel Alonso considera. que esta definición tan.s6lo es aplicable para los traba

jadores que prestan sus servicios bajo el régimen del derecho 1.abor->-1, ya que si-

se trata de definir. al trabajador que presta sus servicios fuera de las relacio-

nes J..aborales, éste deberá ser definido bajo una caracterización más amplia, se-

gún la ·cual establece que "trabajador es aquella persona individual que, prestan

do servicios por cuenta ajena y mediante una remuneración, queda ligada a los . -

efectos de esa prestación" (156). 

Por otra parte, ha considerado que para poder definir ·al trabajador es necesario-

tener en cuenta las notas siguientes: 



122 

"a) Voluntariedad o l:ibertad.- Prestaci6n de trabajo no fari.oso. -

según lo entiende el derecho laJ:Joral; 

b) prestación de trabajo o servicio; 

'e) por. cuenta ajena; 

'd) :rerrnmeración; 

'e) Subon:l.inación o dependencia; 

'f) carácter Profesional de la pres+.ación; 

g) coortlinación, es decix>, existencia de una re1aci6n o corrt:ra.toT 

que actGe como vínculo de unión entre e1 'b:>añajador y Patrón; y 

h) exclusividad o pr>efe:rencia en la prestación de se:r:v.icios"~ --

(157). 

DEFINICION DE JUAN D. POZZO._- Corro :reo:mdaremos, Pozz.o no está -

de acuerdo con el término "i:rabajador>", sino que él prefiere utilizar el de "em
pleado", Por lo tanto, dice que ''Empleado es aquella per>sona que presta corrt:rac

~te 1su actividad per>sonal por cuenta y dirección de quien lo retril:uye, en 

condiciones de dependencia y subordinación" (158). 

DEFINICION DE GUILLERMO c.ABANELlAS Y UJIS AfrA1A - ZAMORA.- En -

·igual sentido que Manuel Alonso Garc1a, estos tratadistas conside:r>an que e1 té.ri!!:í 
no "trabajador" puede ser definido de manera. estricta o en forma gen&tlca. Den-

tro de la Primera, dicen que e1 trabajador será aquella Per=na que Presta se:i:'vf. 

cios bajo dependencia ajena; acianas señalan que el trabajador así conceptual.iza-. 

ck> será e1 que importe para e1 derecho laboral. 

En cambio dentro de la segunda, es decir, el trabajador considerado en serrt::i.do -

amplio será todo aquel :individuo que trabaje, Íiartiencto de la definición tatrl:cil§. 

gica que señaJ.a que "trabajador es el que 'l:J:lá.baja". De esta mene:ra cabe designar 

corro trabajador a todo el que realiza una labor socialmerrte útil y de co1!f:enido-
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económi=, según lo establecen los autores comentados. Por lo tanto, =nsideren 

que bajo este concepto gené:ri= sei-B tr>a:bajador el que :Presta un servicio Por -
deber civil o por pena; quien tr>al:aja en su domicilio Por cuenta ajena y sin ~ 

laci6n de dependencia; el que forma parte de las Profesiones J.:ilie:nlles y el au!_ó 

norro en sus prestaciones; el mismo patrono, por sus iniciativas o directivas -

que implanta; por supuesto, todo el que presta servicios subordinaclarnerrte y Por 
una retril:ución (159). 

OPJNION PERSONAL •. -. Para nuestr'O m:>do de ver conside:rarros que el -

trabajador es aquella persona física que presta a otra física o rroral, un seJ:>Vi 

cio personal sulx:lrdinado. Por lo taJ:ito, estam:>s absolutamente de acuerdo con la 

1JEI1era. en que Briceño Ruiz conceptualiza al trabajador. 

Por lo que respecta. a la definición de Krotoschin, creeros enten-

der que el término "libranerrte" que incluye dentro de su definici6n debe =--
prenderse cerno aquella clisposición voluntaria en que se encuentra el trabajador 

para prestar sus servicios y para obligarse labora.J.rnente :frente a otra llarrada.

patron. 

No obstante, al menos dentro del de:t;'eCho mexicano esa clisposici6n volunta:cia se 

entiende de antem3110, ya que nuest:r>a. Constitución ordena que nadie :podDá ser --. 

obligado a prestar traba.jos ~nales sin su pleno =nsentimiento. 

En cuanto a la definición de Manuel Alonso Ga:r>cía, considerarros -

que no coincide con la nueva ideología de nuesi:ra ley, ya que considera. al tra
bajador com:i parte de un contrato, mientras que el espmtu de la ley es d~ 

cu1ar a la prestación efectiva del traba.jo de su causa creadora •. Además, corro -

lo hemos dicro, puede haber relaci6n s:in corrtrato de trebajo. 

En consecuencia, definir al t:rebajador en base al =ntre.to es parte del pasado, 

sin perjuicio de que, corro ya lo señaJ..am:¡s, esté en contra del espíritu de la--. 

ley vigente. 



124 

AsimiSJID obse:rvanos que Marn.iel Alonso tan sólo define al t:nIDajador corro aquel -

sujeto que en un m:mento dado puede celebrar. un o:intrato, sin ocuparse del ~ 

jador =aquel individuo que se encuentra pres-'-...ando efectivamente un trabajo -

o servicio pE!r'Sonal sulxm::linado. 

Por lo que toca a Pozz.o, ~te considerarros que su definición -

es incorrq?atible con la rrueva legislaci6n lalloral mexicana, ya que también vincu-

la a la prestación del servicio con el contrato. 

Finalmente, estam::>s de acuerdo con C3.b3.neJ J.c.s y !'l.lze.~ - Zz::-~.·a c:'l 

eJ: sentido de considerar que el concepto ''trabajador" puede ser> genérico o ~ 

eífico . . '\sí pues, est:inEmos que el tr:>a!Ja.jador en sentido genérico será toda á<J.!:!_e 

11.a per'Sona que desempeñe alguna actividad. Mientras que dentro del crtrx:> aspec

to, es decir·, el específico, el i::r'abajador será aquella p~na que pr-e,,,-te un -

servicio personal y sub::>rd.inado, trascendiendo, por ende, al derecho del traba

jo. 
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" LOS EUMENI'OS REIACION INDIVIWAL . DE TRABAJO " 



C O N. T E N. I. D O 

'.!..- PRISTACION DE TRABAJO PERSONAL. a) Concepto de ''prestaci6n de trabajo", -
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Anteriormente hem:>s señalado que dentro del presente capítulo estudia

riarros el segundo grupo de la clasificacion que propusinos en torno a los elenle!!. 

tos que integran la relación individual de trabajo. 

E'or lo tanto, corresponde a este capítulo anaJ.izar los elementos objetivos de d4:_ 
c?-.a relación. 

Tal y caro recordaremos, según rruestra :¡:iropia clasificación, ubiCaJros

dentro de este segundo grupo de elementos a la Prestación de un °b:'abajo personal, 

~ la ~..±crd..L~.ucié:i. laboral e ~...ació~ Ce trabaje ~_:.:. -=1;...,.ado y al sal.e:rio. fo.si 
ci~ y corro ya lo hem::is dicho, incluim:ls dentro de este grupo a la "eStabilidad 

en el trl3bajo", considerada por algunos autores corro elemento esencial de nues--. 

tra relación laboral. 

1.- PRESTACION DE TRABAJO PERSONAL. 

Corro todos sabem::>s, nuestra ley Federal del Trabajo, entre otros as-, 

;iectos, regula la prestación del t:l:>é!OOjo. l'e:r'O también saberros que no podrá ser 

~quier clase de prestación, sin::i que tan sólo se ocupará de normar a aquella 

q'..le cumpla con las condiciones que le fije rruestra propia ley. De esta rranera,
~ q~e la ley exclusivamente tendrá injer>encia en aquella_-prestación de -

~jo que se dé en forma "personal" y "suñoroinada", siendo precisamente és-
= las condiciones de que hem:Js ñahlado. 

Sin embargo, cerno es de suponerse, por el nanento solamente nos ocu

?=eTOS por analizar la primera condición que es. la de "person.3.lidad en la~ 

--::ación del trabajo", o si mejor se prefiere, "prestación de trabajo personal". 
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a) COtCEPID DE ''PRESrACION DE TRABAJO" 

Antes que na.da consideram:is conveniente aclarar 1o que entende!Ds por 

'.'prestación de trabajo". Así púes, en 1o pa:rticula:r:' ~aoos que prestar un tre.

bajo es aquel.la situación voluntaria en la que se éncuen1:nl el trabajador de -

poner a disposici6n del patrón su actividad, ya sea ésta intelectual o lll3.tecial, 

atendiendo en todo caso a las disposiciones que al respecto imponga nuestra le

gislación laboral en general. 

Es decir, consideram::>s de acuerdo con el maestro Juan D. Pozzo que -. . 
prestar un trabajo consiste en que el trabajador ponga su actividad a disposi--

ción del patrón para la realización d~ los fines que 6ste se proponga y sigui.El!!_ 

oo el criterio técnico que escoja para ello (1). 

b) ANI'ECEDENI'E.5 DEL TERMINO " PRESTACION DE 

TRABAJO PERSONAL " 

Los antecedentes rrás directos del término "prestación de trabajo ~ 
sonal", los encontrarros precisamente dentro del articulo 17 de la ley de 1931 -

que al definir al contra.to individual de trabajo, señalaba que el trabajo lll3.te

ria de su regulación deberÍa ser "un servicio personal". 

Por 1o tanto, es evidente que "nuestra ley vigente ba seguido a la an

terior al :ret:c.frar> fundainerrt:almte dentro de sus artículos 8 y 20 el concepto- -

de "servicio per'Sonal". Sin embargo, es necesario aclarar que Illestra 1ey actual 

ha cambiado el. té:rmirD "servicio" Por- el de "trebajo", aunque en el fondo es lD 
mismo. 

"e) CONCEPTO DE " TRABAJO PERSONAL " 

EL PEN~ DE JESUS CASTORENA.- El lll3.estro Jesús castmiena dice-
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entender por "servicio personal" aquel. deber que tiene el. trabajador de traba
jar en form3. personal y no por conducto de otra persona o por medio de algún -

~ento t~co. Además - agr>ega - si el. trabajador estuviera. en i?osibi

lidades de sustituir su trabajo por medio de un Útil o de una ~quina de su i!!_ 
vención, cariWiaría la naturalez.a del acto jUl'.'Ídico, ya que en todo caso consi
dera que se estaría ante la presencia de un alquiler (2). 

EL PENSAMIENTO DE JOSE DAVPJ.DS.-· Dávalos señala que para que a un -
irabajador se le pueda atrilirir el. carácter de trabajador. es necesario, caro -
condición .indispensable, que el. servicio sea desempeña.do por él miS11D, en for

na per'SOnal y no por conducto de otra persona (3) • 

Además, en otra parte de su obre., observam::is que el. elemerrto "prestación per52_ 

nal de trabajo" al igual que el de "subordinación", prQVOCan que sólo las per>-. . 
sonas físicas puedan caer dentn:> del concepto "trabajador", ya que no puede --

conside:rarse personal y subordinada la prestación de trabajo que brinden las -

per'SOnas jUl'.'Ídicas (4) . 

EL PENSAMIENl'O DE JUAN D. POZZ.O.~ Por las m-tsnas raz.ones que José -

Dávalos, el maestn:> Juan D. Pozz.o ha considerado que tan sólo la persona físi

ca podría ser considerada trabajador, para lo cual hace el siguiente re.z.ona--

mierrto: 

" si la pr-estación consiste en la actividad personal, 
es lÓgioo que só+o podam:>s considerar ccm::> sujeto -
de derecho a la persona física. Traha.jador ccm:> su-

jeto del trabajo sólo puede ser> una persona física, 

siendo indiferente que sea hcrnbre o mujer. El dere

cho del trabajo protege al trabajador cono ser ~ 

no y por la ener'gÍa que desarrolla. en la prestación 

del servicio • 

.Ahora bien, las personas rro:reles y jurídicas son 'i!!_ 
capaces, dada su naturaleza, de prestar un servicio 



consistente en energía lrumana de trabajo y no se 

CClllpI"ellde corro podrían aplicárseles las reglas -
del sa1ario rrúnino, joma.da de tr>abajo y riesgos 
profesionales, etc." (5) 
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f:1ás adelante continúa Pozzo diciendo que "el tr>abajo r>ealizado por cuenta Ím:>-: 
pia, por nás que signifique el ejercicio de una actividad personal, no encua-
dra dent= del derecño laboral. , • U que presta servicios debe ñacerlo ponien

do su actividad y diligencia en favor de otra persona, poniéndose al servicio

de otro ...• De no ser así, traba.jando una persona por su cuenta, en forma autó

noma, sus actividades están excluidas del derecho del trabajo". (6} 

Por Últirro direm:::>s que eJ. maestn) Po= considera que la actividad del emplea

do n::> puede delegarse ni transmitirse,. al menos que se cuente con la voluntad

del patron (7). 

EL PENSAMIEm'O DE NES'IOR DE BUEN •. - El maestro De Buen hace un in

teresante análisis sobre. el carácter- "personal" de la Prestación del trabajo. 

De Buen parte de la base de que si se aplicara estrictamente el. -

concepto de "i:r'élbajo per'SOnal" no bahría relación laboral en los casos en que, 

por ejemplo, se contraten los servicios de una persona para elal:>orar un traba

jo por una cantidad determinada, y ésta persona a su vez, contrata un determi

nado número de awcü.iares para que le ayuden a la realización de dicllo traba

jo; o bién, cuando se contrata a un equipo de t:rebajo y se establece el costo

del miS!IO con el jefe, :j:ncluyéndose en él la :rammeración de todos los int~ 

tes; o cuando se contratan los servicios de un profesionista, quien tiene a su 

mando un conjunto de asesores (8}. 

Por lo tanto, considera De Buen que todos estos ca.soS daclan lu

gar a que se ~tieran fraudes corrt:ra. la ley, quedando las resJ?onsaI:>il:tclades

laborales diluidas en una forma f"acilmente ut.ilizal>le. Sin emb.3rgo, est::ina. que 
en gren medida esos abusos se han frenado gracias a cier>tas disposiciones que-. 

introdujo el legislador de 1970 a la ley (9). 
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Sobre este mism:> problema se ha ocupado el JJE.estro José DávaJ.Ós, -
. . 

encontrendo com::> solución a los casos que pusinos corro ejemplos, la que dispo-

ne eJ. segundo párrafo deJ. artículo 10 de nuestra ley que cm:lena que: "Si el -

trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de -

otr>os trabajadores, eJ. pa:t::r'5n de aquél, lo será también de éstos" ('.[O). 

El JJE.estro De Buen al igual que. Dávalos considera que la solución"'

ªestos problemas se encuentra dentro deJ. artículo antes mencionado. Sin~ 
go, est:irra. que esa solución tan sólo es parciáJ., ya que la oi::r'a parte de la -

miSJJE. -- continúa De Buen -- se encuentra en lo que disponen los artículos 13, 

14 y 15 de la ley (11). 

F.inaJmente, concluya De Buen diciendo que a pesar de todo sigue -

creyendo en la condición "personal" esencial de la relación de trabajo • Me-

más agrega que en realidad eJ. t:rabajadcr debe prestar los servicios, ~ si -

mism:>, sin perjuicio de que, eventualmente, se haga auxiliar por o"bx>s tr'abaj~ 

dores (12). 

OPJNION PERSONAL.-- En lo personal consideramos que debe entenderse 

por "prestación de trabajo personal" aquella obligación que. tiene el tr>abaja-

dor de poner> a disposición del pa:tr'5n su fueI'za de trabajo por él miSl!O, sin -

que pueda delegar esa responsabilidad en terceros o valiéndose ·de determinados 

instrumentos. 

Además crearos que esta situación encuentre plena justificación si 

atenderos a las siguientes consideraciones~ 

·a) Para. que haya rel.ación de wahajo es necesar>io que, eni:r'e Otros 

requisitos, sed~ la prestación del treba.jo en forna personal; 

b) Para que el trabajador pueda ser considerado realmente corro 

tal, es necesario que él misrro realice la actividad; 
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e) Es necesario que eJ. trabajador preste de manera personal. e1 "

trabajo, más aún en e1 caso de que se le haya eiegido Por sus canicter.ísticas 

propias. Por ejemplo, en la rana de la industria fr'ecuentemente se requiere -

de trabajadores que denaninen determinada actividad esPeciaiizada; y 

'd) La prestación personal del. trabajo es = de los elementos 

utilizados para diferenciar entre los que son considerados Por nuestra ley·

trabajadores de los que no son considerados corro tales. Es decir, las :Perso-
nas físicas son las que pueden prestar su t:rebajo de manera personal, por lo

tanto son las que están considerarlas ccm::> trabajadores. En -cambio, una perso
na jurídica no podrá ser considerada "b:ebajador, en v:irtud de que adenás de -

. . 
cal'.'ecer de otros requisitos para ello, no puede decirse que prestan un "s~ 

cio personal". 

2 • - PRESTACION DE TRAPAJO SUBORDINAIXl • 

. ·a) ANI'ECEDENTES DEL TERMINJ SUBORDINACION. 

En nuestro país e1 término "suI:lordinación" fue irrt:roducido le

galmente por nuestra ley de 1970, en virtud de las malas interpretaciones de 

que eren objeto los cónceptos de "dir-ección" y "deperrlencia" contenidos den

tro del artículo 17 de la ley de 1931 que al definir al coi:rtre.to individual

de trabajo señalaba que "es aquel por Virtud del cual una persona se obligp.

a prestar a otra, bajo Su "dirección y "dependencia", un servicio persona1 -

mediante una l:'etr>i.bución dete:aninada". 

Asi teneros que el término "cli:reCción" se empleaba, según Ma

rio de la Cueva, para designar la relaci.6n té::nica que se daba entre e1 tre.
bajador y e1 patrón, que obligaba a aquel a prestar e1 trabajo siguiendo los . . 
lineamientos, instucciones y órdenes que reciba. En cambio, por "dependen

cia" se enten::Iía - continúa De la Cueva - la relación econémica que se c:r-ea

ba entre el .prestador de trabajo y eJ. que lo utiJ izab3, una situación de l!e
cln consistente en que la subsistencia del trabajador depende del sal.ario -
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Sobre este mismo aspecto N"'estor De Buen indica que de una inter

proetación indebida al artículo antes transcrito, :resultó la idea de que sólo

e;cistía =ntrato de "CT'abajo cuando el trabajador estuvier>e scmetido a la "di

r~ón" del patrón, además de que "dePencuera" económicamente de él (14). 

Igualmente aclara De Buen que la idea de "dirección", llevó a -
sostener' una tesis indebida que argumentaba que si los conocimientos técnicos 
del supue,,,-to trabajador eran superiores a los del patrón, ello excluiría la -

f.06ibilidad de que hubiera la "dirección", y por lo tanto apoyados en esto -

p:xjrl.a. negar>se la naturalez.a. laDoraJ.. de la relación (15). 

Cuando Néstor De Buen se refier>e a la "dependencia" señala que -

es--...a idea llevó a apoyar la tesis de que cuando un trabajador Prestara sus -

ser-vicios a dos o m3.s patrones, no podía aceptarse que· en algwio de los casos 

existiera relación l.aboral,: por no haber una de~encia económica exclusiva

(16). 

En este mism:> sentido señala De la Cueva que todos aquellos tra

baja~ que tenian alguna otra fuente de ingr>esos o trabajaban una jornada

re:::ucida, se veían excluidos de los beneficios de la legislación 1aboraJ. , su

fr<"'"~ dolcm:>samente las consecuencias de una interipretación indebida del 

té:::mino "dependencia" (17). 

En ñase a estas interpretaciones se cometian muchos ~, mJti 
v-::- por el cual la Corte, según seiiala De la Cueva, ccrnenz.ó a cambiar su j~ 

¡;:r..3dencia y así teneros que ya dent:Jx> de la ejecutoria del 20 de octubre de -

19!T4, Amparo directo 1690/43 2a., Ignacio Reynoso, Se sostuvo que: 

"La disposición del artículo 17, relativa a que para 
que existiera relación de tre.bajo se necesita que -

el trabajo sea prestado Da.jo la dirección y depen--
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sentido de que sólo. tienen el cax>ácter de -. 
trabajador quien.dependia económ:i:camente de-

la parte patronal, pues si: isí. fuera, basta.

ría =n que un trabajador Prestara servicios 

a dos personas distintas Para que no Pucfi~ 
eje:roitar ninguna acción de trabajo. la in
terpretación con>ecta del mencionado articu
lo 17 es la de que, pare. que haya corrt:ra.to -
de trabajo, se neces:Lta que.quien.presta los . . 
servicios no lo ñaga con independencia al>so--

luta y de acuerdo con su leal ~ y errten-. 
der, sino por orden y bajo la dependencia de 

la parte pa.i:ro11al" · Cfal .. 

IguaJ.mente señaJ.a N"estor De Buen, que es a partir deJ. año de -

1944, cuando la jur>isprudencia mexicana afortunadamente cambió de at'J..°'l:erio - ·.· 

(19). 

Sin embargo, continíia De Buen, no e:re suficiente con esa frrt:erpr>etac.i6n, ya-. 

que el día 24 de noviembre del misnP año, en eJ. Amparo d:irecto 5527/lf4L1a. '."'.' 

Antonio G$ngora ?ardeniJ.J.a, la e.arte emPezs a uti'.l:i:zar eJ. térni:ino "~. 
ción" a1 precisar que "la ley= estañlece como uno de los reqi.llsi:tos esen

ciales deJ. =ntrato .d~ trabajo, la deÍ>endencia econám:i:ca, sirx> que se :ref'i.e~. 
re a la dependencia, subardiriaci6n, que en el caso si la ñabía11 (201. 
11 A partir de entonces .:_ agrega De Buen - la "suñorUinac:i&t fue ~lada~
o::m:> la cualidad esencial de la relaclón de trl;tl:)ajo ('l'.I.) •. 

Realmente eJ. térm:ÜX) "suI:orili.naclón" se ar'J:'\tlg'5 a tal, gi:e.do-

dentro de la doctrina y la jUJ:>isÍirudencia que la rrueva ley derltro de su a:t'ttÍ. . . . ~ 

cu1o 20 10 destacó CCllP una nota esencial de la relación de trabajo. 



:145 

De esta manera tenesros que·eJ.. legislador de :1970 definió dentro -

de la ''Exposición de Motivos" de la ley de ese mism:> año el término subordina

ción, seiial.ando que: 

''. Los conceptos de :relación y oontrsto individual 
incluyen. el. té:nn:ino de su1x::m:l:inación, que dis-

tinguen las re.laciones regidas por él. derecho -

del. trabajo, de las que se enouent;ran reguladas 

por otros ordenamientos jurídicos. 

Por subordinación se entiende, de una manera~ 

nez:\31, la :t'e1ación jur.l'.dica que se crea entre -

el trabajador y el pat:r6n, en virtud de la cual 

está obligado el ~, en la prestación de -

sus servicios, a cumpl.:ir sus obligaciones y las 

instrucciones dadas por el segundo pani el rne-
jor desarrollo de las actividades de la empresa". 

b) CONCEPTO DE " SUBORDJNACION ,¡ 

EL PENSAMTINI'O DE J.ESUS CASTORENA.- Sobre la definición antes 

trensc:z:>ita que es la que podemos considerar como la legal, sin perjuicio de -

lo que establece eJ. artícu1o 3.34 fracción DI de nuestra ley, el maestro Je-

sús Castorena manifiesta que: "Atmque la Ex:posición de Motivos es expl.l'.cita .• 

nosotros pensairos que el texto adoptado a1ude a un orden entre las partes, -

c:mstituido por las obligaciones de los t:rebajadores~ y que el derecho deJ. P.1!. 

trún en relación con el trallajo, y las obl.igaciories exigibles al t:rebajador,

tieneri que ajustarse a ese Ol:'den" (2"2). 
?or otra parte, continúa dicien:Ío que: "la suDordinación implica CXl1P la ~ 
ción y dependencia, la pérdida de l..ibe:rtad y la pérdida de iniciativa, pero -

oedvadas ambas del orden·jurídioo de la~. cuya resultante es la sul:io!:. 
dina.cien" (23). 
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· EL PENSAMilNIO DE JOSE TuWAID$.- El maestro José L\3.valos en el mis
m:J sentido que Castorena. seña:l.a. que: " • • • puede observarse en la subordina.ci6n -
la. 1imitaci6n de la capacidad de iniciativa en el servicio que se :Presta, ya -
que el trabajador, cualquiera. que sea su categoría o gr>ado, siempre se encentre. 
re sujeto a ciertas restricciones' en lo concerniente a su l.ibe:M:ad Para temar =
determir!aciones por sí, en relación al trabajo que desempeña y que son :impues--
tos por o en favor del patn5n (24) • · 

?-ás adelante, I:áválos pn:ipone la siguierrte definición de suhortlina
ción: "Debe entenderse por subo:t'd.inación que el 'lnlbajo ~ de real.izarse ba

jo l.::is órdenes del pa:t.rón a cuya autoridad estarán subordinados los 'lnlbajadores 

Con esta definición podem:is observar que I:ávalos sigue a nuestra ley en su ~ 

culo 134, .fracción III, que señala ocm::> una de las obligaciones de los trabaja

dores el hecho de ''Desempeñar el servicio bajo la dirección del pa'b:'5n o de su

representante, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al 

trabajo". 

Adenás cabe señalar que la Corte de:n:t:ro de su jurisprudencia ha conceptualizado 
el término "suborci.inación" también en base a lo dispuesto por el articulo y --
fraéción antes mencionados diciendo que: 

"Suborüinación signi:f .ica por pa:!'.!l:e del pa'b:'5n 
un poder> juríd:!-co de mando, COT.r'elativo a un 

deber de obediencia por parte de quien pres

ta el servicio. Esto tiene su apoyo en el él!'.. 

tículo 134, fracción llI' de la Ley Federal -· 

del Trl:lbajo que obliga a desempeñar el sez'v.i 

cio bajo la dirección del patn5n o de su re

presentante, a cuya autoridad estarán subor

dinados los trabajador'E!S' en todo lo concer>

niente al 'lnlbajo" (2'6). 

AsirniSm:J señala .I:ávalos de acue:r'1o con la Corte que " la ~ción lm--
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plica por parte del pa:tron o de sus ~entantes, la facultad jucl.dica de nan
eo y, por parte del trabajador, en contrapartida, el deber jucl.dico de obedien

c:::.a (27). "Sin embargo - continaa Dávalos- esta facultad de la empresa se encU~ 

t:r-:. sometida a dos limitaciones: Deberá refer:>irse al trabajo :Pactado o a1 que -

I-acer, concerniente a la relación de traba.jo, y deberá· ser ejercitado durante la 

j=nada de trabajo " (18). 

Co:1 esto requiere decir el maest:t:'O Dávalos que el poder:> de lll311do que tiene 1:anto 

~ patrón COIOO sus representantes sobre J.os trel:lajadores, tan só1o será efectivo 
en 1.as actividades relacionarlas con el trabajo Pactaao y exclusivamerrte Poare -
ejercitarse dentro de horas J.aOOrales. Es decir, el patrón no tendrá poder de -
=ndo pani exigirle a su secret:r>ia que limpie 1.as ventanas , ni tampoco podrá ex,i. 

girle que continúe trabajando después de concluída su jm:nada laboral. 

Por ÚJ:t:iiro, considera Dávalos que~ "la direcci6n t~ca y la ~ 
óencia económica que confonne a la ley anterior eren conceptos centrales en la -
determinación del trabajador, por hoy son elementos cuya importancia ha ~do

:c:i.nirnizada frente al elemento cerrtral que es 1.a "subordinaclón", que comprende -

"toda la :reJ.aci6n" Cl9). 

EL PENSAMIENI'O DE ALBERI'O BRICEflo.-. Para A1beJ:Yto Br>iceiio 1.a "subor

dinaci6n" puede darse en dos ambitos diStintos, que son el nega:tivo y el positi

..,_'O. Dentro del primero considera que la subordinación se dá oc:m:> un sanet:imierrto 

ciego, sin razonamiento que no busca a la persona, sino a su utilidad. Afirma -

que esta subordinación ~ la propia de J.os escl.avos o siervos. En cambio, dentro 

c5eJ. segundo ámbito considera que la subordinación buSca val.ores más eJ.evaOOs, C2. 

im:> son la preservación del orden jl..Ir'Ídico, el sanet:imiento rez.anado a las n:irnas 

c5eJ. derecho, COllP corrlici6n sin la cual cualquier> actividad será :inútil C3'0). 

Mas adelante, Br>iceño cita el pensamiento de algunos escritores en 

=a la "suOOntinación", miB110s que~ su~ tr>anscl:'ib:im::>s a conti-. 

CLJ.ación: ; 

Riva Sanservet'ino señala que: "ActuaJmente no se entiende por su-· 

~ción a aquel concepto arrtiguo y medieval del tl:'abajo servil, sino eJ. can

;s.tible con la organización social contemi?orénea, 1.a 1..:i1:>ertad :indi.yidual., la ti-
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bertad del trabajador y aquella no alcanza a toda la persona del. tre.baja.do?> y 
su personalidad íntegra, sino rea.J.mente en tantc:> se relaciona con la tarea que 

debe cumplir> dentro del establecimiento que ocupa" (<f1). 

José V. Cassi menciona que: "La subordinación oonsiste en ot:m:~· 

al patrón el derech:> a ¡xxler control.ar 1a actividad l.ahoretiva del. dependien

te. Este derecho o poder de CDITl:rol oonstituye, según nosob:'Os, una fimción -

neces&:>ia. que sigue a la función directiva y de fiscalización, y ¡m:>eede la -

función disciplinaria, en el sentido que el. Pocter directivo y de mando se re

laciona oon la actividad del corrt:rol y e1 oontrol discipJ..inaroio actúa en con

secuencia con la ejecuci6n del oont:I'ol. Caro tal, E:J. Po<l= de .....J.-"b.vl = =
serva el carácter de una absoluta indePenctencia, pero oonstituye un Poa.er que 

es el medio directo para la consecuci6n de determinado fin" Cf2). 

Savino dice que: "la suDordinación" es "la facultad de deteanina:r 
e1 oontenido de la prestación singular de trabajo y de fijar la norelidad ac-. 

cesoria del tr>abajo prestado" ( 3°3} • 

Fal!ÚZ'eZ Gn>nda oonsidera que" I.a. subordinación jur:>Úlica C!'nsiste-. 

cabalmente en el der>eclto patronal de dar instrucciones y en la cmTeJ.a:tiva -· 

obligación del patrón de acatarlas; el pa:t:r<:>no disÍione y fiscaliza., entonces, 

caro acreedor de una prestación oontra.ctuaJ.. Esta subordinación, a.demás, no ·

está encajada en un ámbito fÍsico o tempor>al. detenninaJ:lo de validez. Ella~~ 
siste para el dador del empleo, en algunos casos, en da:l:' ó.rd~; en ~s, -
en la sóla posibil.idad de darlas o de hacerlas cesar y, siempre en la.pos:ibi-. 

lidad de sustituir su voluntad a la del trabajador, cuando 1o creyE!l:'e conve
niente" (3°4). 

Bci.cef".o ooncJ.uye diciendo que "la suboroinaci6n no .inq:>J...ica ~ 'P2. 
der absoluto, lesivo a la dignidad del tÑ.bajador. 

Tampoco un derecbo de fiscaliz.ar 1a actividad de otra per'SOna" (3"5}. Sin em-~ 
b3.rgo, no señal.a 1o que es )-?- suix:ll'.'dinación. 
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EL PENSAMIENI'O DE MARIO DE lA OJEVA,- Para De la CUeva la subor-
dinación es "una.relación jurídica que se descompone en dos elementos; una. fa--

cultad jurídica del patrono en.virtud de la cual puede dictar los lineamientos, 

instrucciones u 6r:>denes que ·jwrguen convenientes Para la obtención de los fines 

de la empresa; y una obligación iguálmente jurídica del trabajador de cumPlir> -
esas disposiciones en la prestación de su t:J:Ubajo" (3°6). 

"Mario de la Cueva considera que la "subordinación" es tm elemento necesario que 

debe :imper>ar' en toda actividad hurn3na que se desarrulle colectivamente, ya que

::;cf'.:D.a. q:'.l'O! "e.s inimaginable que en el funcionamiento de una. fábrica o almacén -
mércantil, cada una de las peX'SOnas que ahí trabajan puáie:ren actuar sir: c:.;J.:.·~2. 

nar ·su a=ión cxm la de los demás o segíin su leal saber y entender" (3"7). 

As_imismo De la Cueva estima que es dentro del artículo 4 7 , fracción XI de nues

tra ley, en donde poderrcs encontrar> tanto la existencia misma de la subordina-
ción = sus 1.imitantes (3"8). 

Rea:lmente creem::>s muy acerrta.da esta afirmación, ya que de la lectura de dicho -

precepto. se desprende caio causa de rescisión de la relación de trebajo, sin -

responsabilidad para el patroo, el hecho de que los tmbajadores desobedezcan -

al p;ltróno a sus representantes, siempre que se trate del trabajo contratado.

De esta :rrane:t'él., teneros por tma parte la obligación que tiene el 1:rabajador de

obedecer al patrón, con lo cual se confirma la existencia de la subordinaci6n;

mientr>a.S que por otra, teneiros la facultad de mando limitado que tiene el pa--

il:'Ón al trabajo contratado. · 

Sobre este mism::> aspecto, Néstor De Buen cementa que si irrterpretam::>s "conua-

rio sensu" el artículo 47, fracción XI de raiestra ley, podrem:>s ubi~ a la su

bordinación en su auténtica dimensión, es dech>, entenderenos que e1 poder de -

rrando y el deber de obediencia que la constituyen no c:'peran de manera permanen

te e ilimitada, sino que existen sólo durante el tiempo en que dure la jorona.da

de trabajo y exclusivarrente sobre aquello que suele llamarse "el trabajo con~ 

tado" (39). 

Por otra parte, el maestro Mario de la o,ieva ha considerado que

la "sub::m:liiiación" es el elemento que s:i.rve para diferenciar la relación de ~ 
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bajo de ot:re.s prestaciones de servicios (40). 

Sin enbargo, De Buen no considera. que eJ. eJ.eriento "sulx:JlX!inaci6n" sea suficierrte 

cxrno para distinguir entre una prestación de servicio de naturaleza 1.abor'Cl1 y -
otra de naturaleza civil o mer>eantil (41). 

En lo personal, estam::>s de acuerdo con De Buen, quien al ocuparse de los "ccsos

frontera" señala que es rrn.ry dificil distinguir eni::l:'e una Pres-tación de servicios 

:regida J?Ol:' leyes civiles, rne:roantiles o lahorales si tan sólo se atierrle al ~c 
to "suOOrd.:Uiación", ya que considere. que 1a idea de este concepto se encuerrh;:i -

rl"!.clo tanto dentro dP.l ar:+-ículo 2562 dP.l Cóclie;o Civil corro dentro del artículo 286 

del cf'J'.tiro dP. ('~fo (112). 

En consecuencia - agrega De Buen - varios son ya los autores que

se han dado a 1a búsqueda de otros criterios canPlemerrtarios que Permitan dife-

:renci.ar satisfactoriamente a 1a prestación de servicios de carácter laboral de -

otros de na:tu:releza diversa (IJ'.3). 

OPINION PERSONAL. 

Genereilmente cuando pensamos en eJ. concepto de "subordina.ci6n", -
1a primera idea que nos viene a 1a mente es 1a de tma relación de nando - obe

diencia, es decir, nos dá 1a idea de un sujeto sanetido a 1a potestad de otro.

Así podreros pensar en 1a subordinación deJ. hijo hacia eJ. Íia.dre, del feligr:'és -

con respecto al saceroote; o bien,. deJ. alumno hacia e1 naestro. 

Sin embargo, en todos estos casos, 1a sulx:nxlinación tan sólo cae

dentro del campo de 1a iroral. sin que tengan trascendencia en eJ. 1111.lndo deJ. der~ 

~. 1-b obstante creeros que 1a idea esencial de subortlinación tanto en eJ. ámoi 
to rroreJ. com:> en eJ. jttr'Ídico se mantiene constante, puesto que en ambos encon

tram::>s a ésos sujetos de que hem:>s hablado . 
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Pues bien, dentro de nuestra materia dichbs sujetos son eJ. traba
jador y el patrón; pero no por el.lo deberos ateiorizarnos, sino que debem:)s ·en 

tender que ent::r>e dichos. sujetos media una · subordinaci6n irrt:el.ígente, regida ~ 
el derecho y al estilo positivo de Bci.cefío. 

También deberos entender que la sub:m:linación es ~le -
en la gren mayoría de las actividades humanas, ya que gracias a ella la Socie

dad realiza ·sus fines y la enPz.esa logra sus P.roPósitos. 

. . . 
Por lo tanto, 19s trabajadores para su bienestar. prcpio y para el 

de la empresa que es el del patrón y que al fin de cuentas repe:r>cute en la so-
ciedad, deben ceder pa:M:c de ::;u iniciativa y libertad, sin que se entienda por 

ello ''lm atentado contra la dignidad lrumana". 

Ahora bien, com::> conclusión creenos que la "subordinaci6n" dentro 

de nuestra materia puede def:in:irse ccm:> aquella relación jurídica que se c:r>ea

entre un trebajador y un patrón, en virtud de la cual el trabajador debe C\.Dll

plir las obligaciones e instrucciones dadas por el patrón o sus representantes 

dentro de la jornada de trabajo y :respecto cxmtratado. 

3.- EL SAL AR I O • 

En relación a1 problema ·de determinar si e1 sal.a:cio es o no· un

clemento constitutivo de la relación individual de trabajo? encx.>ntramos dos -

tesis que cree.nos :importante señalar. 

Por un lado encorrt:ranos a1 maestro Jesús Castorena, quien ocm:>

ya. henos visto, niega que eJ. salario sea un e1emerrto de dicha relaci6n, acla

rando que "si el salario fuera un elemento esencial de la 't'el.ación la ausen

cia de su esti:Puiación daría lugar seg{in los Principios genem].es d~ Derech:>

a la inexistencia del contrato por que no se configuraría. En concepto ae· la-



152 

ley' aunque no se pacte el salario hay corrt:r:>a.to y hay rel.aci5n, luego el sa
l.ario es un simple vínculo,· tm efecto no esencial que no conf:igunl ni WlO ni 
crt:ro y cuyo m::mto resulta del juego de las :instituciones del sal.ario idn:ino, 
del sal.ario·remuilere.dor, de la nivelación de salarios, etc. (1¡~). 

Mientras tanto, en contraposi~. tenews que José Dával.os
n::> sol.amerrte considera al sal.ario CCllO un elemento más de la :re1aci6n -.:labo-

ral, sino que la considera can::> un elemento esencial de la. misna (!íS). 

Nosotr>os considenoms que el sal.ari~ si es un elemento de la 

relación laboral, toda vez que e1 artlcu1o 20 de nuestra Ley FederaJ. del ~ 

bajo lo .incluye com::> tal. Sin emóargo, no c:reem:>s que la ausencia de su ~ 

pul.ación impida de manera alguna que la relaci6n o el corrt:ra:to de trelJajo -

surtan plenamente sus efectos jurídicos, ya que éÜ igual C!l:1e el maestro Ma

ri.o de la Cueva est:ürenos que el sa'.L:lrio puede aparecer a poster.iori o CCllP

consecuencia de la prestación del trabajo (4'6). 

Aderrá.S, cc:m:> ya lo herrcs señalarlo, basta con que se de 1a Prestación de tm -

servício personal y ~do para que surja~ relación de trel:>ajo. 

·a) e o N e E P T o • 

Constitucionalmente el sala:r>io se encuentra.~ dentro -
del artículo So. que ordena que ''Nadie podrá ser> obligado a pi:>eS1:ar traba.jos 

pe:r>SOnales sin la justa retr.ib.tción •.. " 

Por supuesto que también el artículo 123 de nuestro. Carta Magna establece 

los principios fundamerrt:aJ.es que deberán regir en materia de salarios. 

No obstánte, es Tnlestra Ley Federal del T.rañajo la ~e dentro 
de su~ 82 define al salario ocm:> ''la retr.iliución que debe p.3gaJ:' el ~ 

pat:rión al trabajador paro su trabajo". 

Antiguamente y bajo el rég::imen de nues1:?:'3. ·ley 1aJ:x:rraJ. de 1931, e1 sal.ario -

era definido dentr>o del art:ícuJ.o 91 caro "la retribución que debe p.3gaJ:' el. -

patrón al trabajador, por virtud del contrato de tnióajo " 
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Cono podem::>s obser:var, actuaJmente el pago del salario ya no queda condicíona-. 

do a la existencia de contrato de trellajo alguno, sino que basta Í>ars que sea

ex:igible su pago el hecho de que el t:re:óaj~dor Preste sus servicios o su ~ 
jo al pa:trón, independientemente de que exista o no lD1. contrato. Pon. lo tanto, 

es suficiente que el trabajador preste su servicio al patrón, pa:r\3. que éste a9_ 

quiera la obligación de remune:re:rlo par ello. 

Sobre este mism:J aspecto el 11E.estru Mario de la Cueva señala que 

"La Ley, en concordancia con la doctrina de la :relación de trehajo ccm::> una si:_ 

tuaci6n jurídica objetiva nacida de 1.D1a Prestación de trabajo, supe:rú la con-

cepción contractualista del salario que yacía en el fondo de la Ley de 1931, y 

según la cual "el salario era la cantidad que del>ía pagétL• el pal:Lono al treba

jador por virtud del contrato de trehajo", y la sustituyó con la idea de que -

el. salario es toda retrib.rción, cualquiera que sea su forma e independient~ 
te de la fuente de que pruceda, acue:rUo del trabajador y el patrono, contratos 

colectivos y contratos - ley, o la ley misma, por el trabajo" (Li7). 

Ahora bien, De Buen al referirse al concepto legal vigente de -

salario, considera que r>eaJmerrte no tiene un valor definitivo; sin embargo re

conoce que tuvo la virtud de exPresar un deber ser que no acePtaría l.íinites -

(48). 

De Buen ancuentra en ese deber ser del salario ·una concepción socialista deri

vada del artículo 3o. de rruestra ley que exige que a cambio del trebajo se pl:'2_ 

:¡;ior.::ione "w-i nivel decolX>so para el trabajador y su familia" (Li9). 

En el misrro s~ que N'estor de Buen, .Alberto Trueba señala que "El salario

tiene una ·función eminentemente social, pues está destinado al sustento del -

trabajador y de su familia (50). 

Trueba considera que el salario '.'es la remuneración de la. Prestación de servi
cios que rnmca equivale a la canpensaci6n real que oorresponde al t:rabajador"-

(51) 

Por su parte el maestro Mario de la cueva al referirse a la de-
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finici6n legal de salario señal.a que tal · rez ésta IlO pudo ser de otni. JIB11E!1'a., 

ya que es 1a base de una regl.amentaci6n lei;,-al ·c52) • 

.Además considera que es un poco fornal.ista, puesto que dice C¡ae no expresa -

los fines suprem:>s del derecho del trabajo (53). 

En consecuencia, ~pone a::.m:> definici6n del sal.ario J.á siguiente: "Salario es 

la retribuciéSn que debe Percibir el trabajador Por su trabajo, a fin de que -

pueda conducir una existencia CE-le ~ a 1a dignidad de la Persona lru.

mana, o bien una retdruci6n que asegure al. trebajador y a su familia una -

existencia decorosa" e 54) • 

Caro henos visto, ~estor de BJ.en considera que el- concePto le

gal de "salario" no tiene valor definitorio, mienb:as que De la O.leva dice -

que no expresa los fines SUpr'€1IDS del derecho del 'b:Bbajo. 

Sin embargo, nosotros consideramos que el concepto de "salario" 

:impuesto por el legislador de 1970 sí tiene gran valor definitorio y sí ~ 
sa vigorosamente los fines suprenos del de:recho del trabajo, ya-que la defini:_ 

ción del "salario" no debe buscarse exclusivamente dentro del artículo 82 de

la ley, sino que ésta se encuentra canplernentada e inter:Telacionada sustan~ 
mente con otras muchas disposiciones tarrto de IUiest:re. ley corro de las ~ 

tes a los contratos colectivos de t:ral:ajo, a los contratos - ley, etc. 

Así pues; creerros que para entender mejor esta situa.ci6n d~ 

m:>s entender que el concepto de "sal.ario" se encuentra dado denb:u de nuestra 

legis1aci6n bajo dos =iterios: el formal y el de fondo. 

El criterio formal es aCFiel que solamente encontrarros derrt::r'O del art1culo 82-

de la ley, mientre.s que el de fondo es el que se encuentra esparcido denho -

de nuestra legislaci6n 1.abo:re1 en general. Bajo este Últ:ino critecio IX? aten

der>em:>s .al. artículo mencionado, sino que también observam::is lo que dispongan-. 

los artículos relacionados con el salario en general, con el sal.ario 111Ínim:>,

con las rv:mra.s ~tectoras y Privilegios al. sal.ario, etc., Para que así tezi@. 

m:is una conceptualización más amplia sobre lo que es el "salario". 
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Por lo tanto, lo que De Buen y De la Cueva er>itican es el er>ite
rio forma1, m1is no e1 de fondo. No obstante, considerarros que tamfio= es cri

ticable, ya que sería imPosible y Poco práctico que el artículo 82 definiere.

todo lo que es el salario. De aquí que el ProPio Mario de la Cueva disculpe aJ. 

legislador al considel'.'3I' que e1 concepto de salario cx:mtenido en el artícuJ.o-

82 ·es formal debido a que sobr:>e fil recae la responsabillclad de definir legal

mente al salario. 

b) NA'IURAll2A JURJDICA. 

Al hablar Dívalos de la na:turaleza jur.ídica del saJ.a:r>io señaJ.a

qu~ "no es una contraprestaciÓn, más bien es un :instr'llmento de justicia so--

cial" (55). 

Más adelante dice "Al sal.ario no se le debe ccmpr'ellder corro un derecho red.--
. . . 

proco a la obligaci6n de trabajar, pues la propia ley contempla, en diversos-

casos, que aún s:in trabajo ba;y deber de pagar e1 saJ..ario: séÍ?tm día, vaca

ciones, licencia con goce de sueldo, licencias por embaraz.o y !l'a.ternidad" • -

Asimism::i se:'.=J..a que "la obligación de pagar el salario es independiente a la

obligaci6n de prestar efectivamente el trabajo" (56). 

EJ. maestro Nésto:" de fuen considera que determinar la natural!:. 
za jurÚlica del salario es un problena 0001plejo. EI:i primer lugar establece -
que es equivcx:ado contemplar aJ. salario caro corrtrapr>eStaci6n a1 tre.bajo, ya-

que señala que hay ocasiones en que el pa.tr6n debe Í>agar el salario, sin que

corresponda a una obli~ =-relativa a trabajar, corro en los casos a que

se refiere Dé.val.os del s~ día, licencias, etc. 'C57). 

Poro lo tanto, también De Euen considera que la obligaci6n de pagar el salario 

es i:independiente de la ohJ;gaci6n de prestar efectivamente el trabajo. 
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En otra dime:nsi6n - continúa De Buen - el salario tampoco puede en

ten::ierse o::m:i ~ objeto de \.D1a obligaci6n pa:tn:mal, ya que entonces no podrÍa ex

plicarse la situaci6n que se produce ~ debe cubrirse dicho sal.ario a Pesar> -
de que el. trabajador> no haya lal:x:ll:ado por causas .imputables a él misno ( 58) ! 

Tampoco considere. que pueda entenderse al saJ.ario com:> eJ. "precio"

pagado !=" eJ. t:reba.jo, ya que decir esto ser>r.a tanto- Caro confundir a1 contrato -

de ;trel:ajo con cl de o:::.mPraventa (59). 

En fin, De Buen señala que la natu:releza jUr>Ídica deJ. salario ati~ 
de a la re1:ul:alez.a. misma de la relación lal:.-iral. De e.-~ !!E!le:!'a dice que "la :rele 
ción ~-1 se establece caro un vínculo con :Pretensi6n de permanente que no se

actualiz.a, en sus obligaciones esenciales,. sino Da.jo ciertos condicionamientos ~ 

pecificos. El patrón y eJ. trabajador tienen ese carácter Por la existencia miSllCl
de "Ja l:"'--laci6n, sin que eJ.lo necesariamente :imPlique un trebajo contimio- y una re 
m.nierecién constante. El trabajador lo es_ aún después de concluida la jornada y :
aun CtJa!lÓ:), en el. curso de ésta, .no esté prestando servicios. A su vez la inasis
tencia del trabajador al lugar de trebajo releva al patrón de la obligaci6n de ·C!:!. 
brirle el salario, sin que por ello se desvirtúe la existencia de la X'Éllación de

trabajo. La ley expresamente acepta que pu~ suspenderse la obligación del patrón 

de pagcr eJ. salario, lo que ~..iena que_ ~Sllbsisti:r> la relaci6n l.abore1 sin 

pago de salario" (SO), 

Por úl:tim:::i, co1ic1uye diciendo que, en 00.Se a lo antes transcrito,

podaros af.innar que el. sal.ario. ro es, necesar:iamente, una contraprestación par el. 

trabajo, sino que en ooasiones resulta Set' sólo una obligación nacida de la rela

ci6n de trabajo~ Igualmente oons:id~ que su causa estriba en que, bajo ciertas -

oondicimes l~les y contractual.es eJ. patron podl:'á exigir 'lll'l serllicio, pero dice 
que eventualmerrte el. tt\:lba.jador p:xlni quedar reJ.evado de esa obligaci6n de :Pres
tar el. servíc:io, aÚh conservarño su~ a cobrar e1 sal.ario (S1). 

'e) e A R A e T E R I s T I e A s 

N"estor de Buen señala que para entender-" mejOl' e1 concepto dé ~ 
'!"io es neceSario mencionar sus. cara.cteclsticas fundamentales (6'2). Siguiendo esta 

idea 'tenalDS que el. Sa:l,ario Presenta ccm:> notas esencial.es las siguientes: 
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DEBE SER REMLINERAOOR.- El maestro Mario de la Cueva oooside:¡:e que el. 
término "salario renuneradoI>", apareci6 por pr.imeJ:a vez· en nuesb:'O devecbo en el.
artículo 123, fracci6n XXVII, inciso ''b" constitucional, que deci>eta la nulidad -
de la cláusula que "fije un salario que no sea rem.merador, a juicio de J.as Jun-;

tas de Conciliaci6n y Arbitraje" (63). 

De esta rianera, tenerros que las J\.tntas se en::ue.nt::ren facu1tadas por dicho ~-
1.o para fij= el sa:tario que consideren renunerador, en aquel10s casos en que los 

trabajador-es sane.tan a su oonsidezec:i6n ese punto. 

Por lo tanto, tal y oom::> lo señala De Buen, e1 trabajador tiene el derecho de so
licitar de las Juntas de Conciliación y Arbitraje la nndificación del. sal.ario --
cuando no sea renunerador. (64) 

Igua1mente, sefiala De la Cueva que para establecer eJ. m:mto del s~ 

río r.emunensC=', deberán ana.liz.arse todas las circtmstancias que Cóncurrén, ta1es 

corro las hurre..-.as, las t&micas y las ea::mérnicas (65). 

N"estor de Buen conside:r13. que de acuerdo con los artícuJ..os So, frac

ción VI y 85 de la Ley Fedex<il del. Trabajo, e:L salario debe ser renn.merador, es -

decir, propo=ionaJ. en st\ cuantía a1 tienpo trabajado (66). 
. . . 

Adem3.s señal.a que esta cualidad implica dos consecuencias pcincipales • La pcime:Fa 
significa que ningún trabajadoI> puede recibir i.m salario inferior a1 mín:im:>, g~ 

ral. o especial en su caso, cuando treha.je la jornada lega1 mfucima. 
La segunda consecuencia - cont.iníia De Buen - es que, a corctrerio sensu, se!:'á %'éll!!:. 
nei:a.Q::ir el salario inferior a1 IIIÍnillD que se cubra cam oansecuenc:i.a de una jame_ 

da inferior a la máxima. Por úJ:t::imo, Índica que en todo casb de!>e:re. observarse un 

C!t'iterio de proporcionaÍ.idad, sin enterder que el salar>ío renuneraOOI> deba tradu

cir.se en la percepci6n necesar.ia del. sal.ario mínim:>, ya que de acuet'lb con el at'

tículo 56 de ruestra ley, las oondiciones de trabajo deben seE' si~ ~ 
nadas "a la :inp:Jrtancia de lDs Be['llÍCÍos" {67). 

Por su parte, José Dával.Os entiende que el sa1lsrio ~es 

aquel que es proporciona1 a la calidad y a1 tiezrix:, de la jamada de txubajo (6'8). 

El maestro lll¡µerio Guerrero, según ÍiodEfros entender, considera. -
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que el sal.ario rem.me:rador se refier>e a la propovcionalict.:ici que debe haber>·en
tre la labor por desarrollar y la cantidad de di.ne= que pagará el pé[t:r>Ón e l)g) • 

DEBE SER EQUIVALENI'E AL MINJMO.- Realmente esta segunda caracte 
rística atrilitlda por De Buen al salario, se encuentra .indisolublanent:e unida:
con la anterior, toda. vez que el artícuJ.o 85, antes ire:ncionado, señal.a que: 

" El salario debe ser> rem.mera.dor y nunca menor al fijado = mín:im:>". 

José Dávalos establece al respecto que "Conforme al artículo 85, 

el sal.ario no puede Pactarse en cantidad que sea inferior al mín:i.no general o -

especial. CUando menos debe ser el l!Únim::>, y en cambio no hay tasa._ para determi:_ 

nar el m3xino, la ley habla de salario ~'!10 C' .. .:ando ::;e -trata del pago de in:i.€!!! 

nizaciones por riesgos de trabajo, participación de utilidades y prima de anti
guedad" (70). 

Creenos conveniente aclarar que rruestra Ley entiende por "sala-

rio mín:ino", según su artículo 90, lo siguiente: 

"Salario núnimo es· la cantidad menor que debe 
recibir en efectivo el trabajador por los -

serVi.cios prestados en una jornada de trahajo. 

El salario mínirro deberá ser suficiente pare. 

sa:tisfaoer las necesidades ~es de un j~ 
fe de f~ en el cmien JIE.terial, social y 

cul tu:ral, y Para proveer a la educación obJ.i 

gatoria de los hijos ••• " 

DEBE SER SUFJ:c:mn'E.- José Dávalos señala que la suficiencia. no 

puede ser considerada corro una. nota esencial del salario, a pesar de lo que d,i. 
ce el artículo 3 de la Ley en :relación a que el trabajador debe desarn:>llarse

en o:indiciones que aseguren el nivel económÍ.o:i decoJX>so del 1:rel:lajador Y su -

familia (71). 
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En lo general. Dávalos tiene razón al hacer esta observaci6n, toda vez que con
sideraJros, caro lo señala Néstor de Buen, lo suficiente carece de relevancia -
ya que contenplar las condiciones individuales de cada trabajador, en funci6n

de sus necesidades personales ranpería con el principio consignado en la frac

ci6n VII del Apartado "A" del artículo 123 constitucional de que "Para ~jo 
igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionali-
dad" y que se encuentra tambim dentru del artículo So. , fra.=i6n XI de la ley 

(72). 

Sin embargo, creaIDs que la "suficiencia" podrá ser entendida co

rro una nota esencial del salario si la observam:>s no desde un punto de vist;;t -

particular, sino bajo una dimensión general que contemple las necesidades na

cionales, o bien, las necesidades de una determinada zona econémica, por espe

cialidades, etc., sin que se ronpa con ei principio de que "para trabajo igual 

debe =rresponder salario igual". 

DEBE SER DEI'ERMINAJX) O DEI'ERMlliABLE.- Este principio, según Nés-

tor de Buen, significa que ei trabajador debe de saber de antemano a qué tiene 
derecho por la presta.ci6n del servicio convenido. Adenas considera que dicho -

principio deriva de lo dispuesto por el artículo 25, fra.cci6n VI, que señala -

que debe constar ia fonra. y el m:mto del salario dentro del escrito en que CO!!S 
ten las condiciones de trabajo (73). 

Por su parte, José Dávalos considere. que la determina.ci6n del sa

lario podrá··ser precisa o variable (7lf). 

Tal detenni.naci6n será "precisa" cuando se conviene que el salario se pagaré. -
por tienpo determina.do; y será "variable" cuando se pacta que el salario. se ~ 

gará por unidad de obra o destajo, o por comisión, etc. (75) 

Estas fonra.s de determinar el salario se encuentren establecidas dentro del -

articulo 83 de ru.iestra ley, ya que artlena. que: 



''El sal.ario puede fijarse por unidad de 
tiempo, por unidad de obra, por corni-
sión, a precio alzado o de cualquier -

otr>a nanera ••• " 
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Al r>especto, Euquerio Guer:r:oe:ru señala que "Elcisten diversas formas de -

señal.ar el salario: por unidad de tiempo, Por unidad de obl:;a, por comisión o a -
precio alzado. En el prdnier caso, el trabajador está obligado a laborar durante -

la jornada de treb3.jo en aquello para lo cual fue contratado y que debe figurar -

en el respectivo corrt:re.to y recibe el saJ..ario .convenido. En el segundo caso se -
conviene en pagar una cantidad de dineru · por cada pieza o unidad que haga el trB.
baj ador. La. suma de las unidades real.izadas durante la jornada, sern la lr>_s<;! ~a 
cele-,, ~ cl 3&.l a-.-·io • En el salario a ccrnisi6n se establece una m:xl.alidad semejan-
te al salario por unidad de obra, pues se calcula un porcentaje sobre ventas rea
lizadas • . • por Úl tirro, en el caso de precio alzado se contra.ta toda la labor por 

una cantidad determina.da y lo único que es preciso tomar en cuenta es que en la -

forma normal de desarrollar el tr>abajo, no se violen las disposiciones relativas

al salario mínino (76). 

Por su parte, Mario de la Cueva sefía1a que''EJ. salario por unidad de ti€!!! 

po es aquél en que la retribución se mide en funci6n del número de horas durante-. . 
el cual el trebajador está a disposición del patrono para prestar su trabajo" (77) 

En cambio, define al salario por unidad de obra corro "aquél en el que la.retribu

ción se mide en ftmción de los .resultados del trabajo que preste el trabajador" -

(78). 

Por ótr:>o lado, define al salario a.~ diciendo que "es aquél en el que la -

reir:ibución se mide en ñmci.ón de los :i;n:.oductos o servicios_ de la empresa vendi

dos o coloca.dos por el traba.jaclor" (79). 

Finalmente, entiende Por salario a, . Precio alzado. "aquel en que la retribución se

cide en función de la obra que el pairono se propone ejecutar" (SO). 

Para concluir tan sólo nos resta de.cir, tal .y caro lo señala Diva1os, -

q'..le en tocbs los casos deberán estipularse las bases sobre las cuales se determi

rerii el salario. Si el trabajador y el patrón no estipulan el monto del misrro, se 
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estará al mínirro vigente en la z.ona. de que se tre.te, para el. caso de que eri" un
conflicto haya que hacer cuantificaciones (g1). 

DEBE CUBRIRSE: PERIODICJ\MENI'E.- De acue:rQo con los artículos So., -

fracción vn y 88 de nuestra ley' el. sa1.acio deberá ~e a los o~ o a -

las personas que desernpefien un trabajo material en un plaz.o no mayor al. de una.

semana; mi.entres que a los darás trabajadores se les deberá ret:r:i.buir en un p~ 
z.o que no exceda de Cj).IÍnCe dÍas. 

Sin anbaI'go, esta regla, corro lo señal.a De Buen, admite de hecño ciertas IOOdaJ.-i 
dades. De esta mmere., encontrem:>s que en el. salario a Canisión, resul:ta Posi
ble que se haga con bdse: a, liq:.;ida:-ic:-.c::: =.E.les o :int::l11sive a1 ritmo de los 

diversos pagos que real.icen los clientes, tal y como lo ordena el. artícul.o 286-

de ].a ley (8.2). 

El maestro Euquerio Guerrero considera que al. o~ se 1e paga s~ 
naJ.mente porque se supone que el. saJ.ario es su :lngr-eso principal, además de que 

dice que no sería ]XlSible dejar que trens=ie::r:a ma.yor número de días, amén de 

~do el carácter Poca ahorrativo de nuestro Pueblo,. se 1e exÍ>ondria a gastar 
rápidamente el. sal.ario quincenal. En camb~, af:inna que a los trabajadores que
desempeñan un trabajo inte1ectua1 se les paga quincenaJ.rnerrt:e, ya. que se 1es -

atribuye !T\3.YOl'.' cultura. y tienen por el.lo un ma.yor serrtido de 1a previsión (83) 

DEBE PAGARSE EN MONEDI\ DE aJRSO ll)3AL.- Esta caracteclst:ica deci.va -
de la ñ:e.=ión X del. Apa:[.tado "A" del arrtJ'.cuJ.o 123 constitucional zepi:OOucida -
dentro del artículo 101 de nuestra ley, estableciendo Cj1.le: 

. . 
" El saJ.ar:oio en efectivo deberá pagarse p:recisamente 

en noneda de CUr>SO l.ega]., no sierrlo permitido~ 
lo en :rne:roanc!as, vales, fichas o cualqµier otn> -

signo ~entativo oon ·que se pretenda. subst:i:t:u:ir 

1a rroneda". 
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Indudable es el hecho,. corro 1.o señala De Buen, de que cxm ~ -
medida lo que se pretende es :irnPemr que 1.os pa:trones utilicen J.as tien:las de

ra.ya caro frecuentemente solía hacerse en antaño cg4) 

Sin ariOOrgo, De Buen considera que lo que queda en duda es si el 

sal.ario puede Pagarse en m::ineda extranje:r'1. y si puede cubrirse irediarrté che-

ques cgs). Más adelante·dice que en veraad =hay~ alguno Ia:re. Pa.-
gar. con noneda. extanj era, si así se hubiere convenido prev:i.amerrte. Por 1<? que
r>especta al pago del salario mediante cheqµe, afirna que esta sitúaci6n parece 

no encajar dentro de la prohibición contenida. dentro del artí~ antes men::i2_ 

nado, pero considere que los trabajadores en un m::mento dado pueden, líci:tallle!!. 
te, r>eehazar esa forna de pago ($6). 

Sobre este Úl~ aspecto, .D.lquecio Guerre::<' est:ina que, habien

do el nnrt:uo acuem:l.o de las partes, y no per'Siguiendo el pago de cheques banca-
. . 

rios la finaJ.idad pare eJ. obrero que trata de repr.irn:ir la Iey, p:>elr>á autori~ 
se que el pago se efectué de esta manera (g7). 

EL SAIRJO QUE SE PAGUE ~ ESPECIE DEBE SER APROPIAOO Y PROroR _ 

CIONJ\.L AL PAGO EN ~O. - Este principio se encuentra consignado derrt:ix> del 

artículo :102 de la ley que ordena que: 

" Las prestaciones en especie deberán ser a~iadas 
al uso personal del trabajador y de su familia y -

:rem-"1ablemente propor'Cionadas al monto del sal.ario 

que se pague en efectivo". 

DEBE HABER RECIPROCIDAD ENl'RE EL SAIARIO Y EL SERVICIO. 

En 1.o personal no o::ins:ide:renos que la :reciprocidad entr>e sal.ario y ser<iicío sea 

una característica del sal.ario, ya que si regresamos a 1.as llieas que escr:d.bi

ioos a1 ocu:Parnos del estudio de la naturW.ez.a jurídica del sal.ario reaordacla
ioos que: 

Es ~vocado contemPlar.al sal.ario c;x::m:> contre~aci6n a1 -
traba.jo, ya que ha.y ocas:iones en que el patrón debe pagar el sal.ario,. sin ~ 
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=rresponda a una obligación correlativa a t?:'abajar: séptim:> dÍa, vacaciones, 
etc. 

Al igual que nosotros es por J.o que De BUen al ocuparse de esta -
rota cani.cterística del salario señala que "la. doctrina atrib..tye al salario, -
además, la =ndición de ser una prestaci6n reciP.roca .•• Pe=, pa:ra nosotros ••• -
no es así, al menos de una In3I1e:r>a =n:,-tante, sin dejar de re=~er. que el ~ 
rio y la prestación del servicio desempeñan una ñmción causal recí¡m::x::a." (8'8). 

DEBE PAGARSE PERSONAIMEITT'E.- A pesar de que esta nota no figura -
derrt:ro del estudio que Néstor de Buen realizó sobre las características del sa-

lario~ 110S0t:ros '?°nsid~s ~~~ cor.sid~...:la ~ t:cl.. art:;i pu~" d.ire-
m::>s que esta propiedad deriva del artículo 100 de nuestra ley que establece que: · 

" El salario se pagará directamente al trabajad01'. 

Sólo en los casos en q.ie esté imPos:ibilitado Pa.

ra efectuar per>sonalme::rte el =bro, el pago se -
haffi a la ~na que designe corro apoderado me
diante carta poder suscr'ita por dos testigos. 

El pago hecllo en corrt:re.vención a lo dispuesto en 
el párrafo arrteri.or> no lihera de responsabilidad 
al pa:trén". 

Sobre esta disposición el 1!13.estro Euquerio Guerrero señala que 
"la sanción para el Pa.trón que infrinja esta I101."l1E. será la de que subsista la -

obligación patronal del pago correcto" (gg). 

4.- ESTABILIIYID EN EL TRA.PAJO. 

la. "estabilidad en el tl:el:ajo" ha sido considerada fundamentalmen

-:::e por Br>iceño Ruiz can:> un elemento esencial de la :i:>elációnde trabajo (gO). 



164 

El maestro Mario de l.a Cueva dice. que "la. .idea de est;aln"l ,'dad ~ 

en el trab:l.jo es una creación de l.a Asamblea Magna de 1917 > sin. nll1g(in preceden..;.. 

te en otras J.egisl.a.ciones, ni sic_r..tlera. en l.a doctrina de a1.gGn escri.tav o jUl:'i_s.... 

ta. Nació en Querétaro, sin que pue:la decirse quiE!Il fue su auto:t>, caro una .ideay 
fuerza destinada a dar seguridad a J.a vida obrel:'a. .•.• " (fl1). 

Más adelante considera que "la estaD.il.idad en el. iraDajo es un pvinc.ipio que --· 
otorga carácter de permanente a J.a re1aci6n de trañajo y ñace dePenaer su diso
lución únicamente de l.a voluntad del. trabajadat' y sólo excepcionaJme:rrte de la -· 
del pa:trono, del :incumPlimiento grave de las obligaciones del ~jado:ro y de -· 

c:i=.mstancias ajenas a J.a vol.untad de los sujetos de J.a re.1.ación, que llagan ·Ífil. 
posible su contiru.ia.ción" (g2), 

Fbr su parte TrueI:a Urbina señaJ..a. que "Al ·nacer ei· derecho del 

traba.jo en nuestro país, en eJ. artícu1.o .123 y extensivo aJ. mmdo en su funci6n-. 

de univerea.J.iz.ación, los treba.ja.dor'eS- mexicanos n:> sólo adquir:i.eron la. dignidad 
de pel'.'SOnas, sino que se les confi6 eJ. derecño de conservar su t:re!ia.jo, salvo -.· 

que di=n m::itivo de despido" (g3) •. 

Asimisno considera·~ ''Esta gran conquista de los trelaja.dores de M"'eX:lco se -
consigna en eJ. o:roigina:r>io artímilo .123, que consagra. l.a estabilidad en el · emi?ieo 
y en J.a an:Presa, toda vez que· s51o ~ ser despedidos los traha.jadores con -

causa justa, de lll3Il.el:l3. que cua1~er: despido arbi-Ererio les da eJ. derecr.o de. -

exig:ir el cumplimiento del contra.to de trallajo, o sea, su ~ción, quecla!!., 

do obligado el pa.tron a qumplir con eJ. corrb:ato de. trabajo y a pagar los sala

rios vencidos c:x:ir.respondientes en los casos de despidos_ injustos, o bien ejer-

cer l.a acción de indemnización de tres me5!'!S de salario, en caso de que. así · J.e..,.. 

conviniera" (gt¡.) • 

Néstor de Buen estima que "la estabilidad en.el. ~eo dcl>e 

errten::lerse CXJJD el derecho a conservarlo, no necesariamente en fónna :in:lef:inida, 
sino paro eJ. ~ en que l.a nature.leza del.a relación lo exija~ Si está· es in-· 

definida no se :Éx:>drá sei?arar aJ. trebajadol:', salvo que existiere causa~ ello. 

Si es Por tienPo o por obra determinarlos, mientra.$ subsista J.a mate.cia de ~ 
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jo el trabajador podré. conti.nu.ar lal:x::r.r>ando. En otras pa1ahres, puede expresarse
la misrra idea señalando que eJ. pa"b:Ún, Por :regla general, no puede dar por .termi 
na~ :reJación labora1 ca,Prichosamente. En todo caso la relación laboral 11a1Jrá:
de subsistir hasta su terminación naturel " (gs). 

Para Ram'Írez Fonseca la estabilidad en eJ. t:reba.jo representa tm0-

de los medios de que se va1e la. ley pm:a que los trabajadores sientan t:renquili
dad econánica y em::icional. (g6). 

Bl:'iceño Ruiz consideva: que "la. estabilidad en el i:rabajo COr'l'eS

ponde a una característica. dinámica de un grupo o sistema en virtud de la cual -

su posición o configuración de equil.ibrio o de novimiento uniforme" (9'7) • 

.Aderrás agrega que "pare. ~e 1a estabilidad exista en las relaciones de traba.jo,
es necesario colocal:' los pr>:incipios ~2.nado::: de la ley en el fiel de la J;iaJ..anza'
y evitar se :incline injustarnerrte a favor del pa."b:Ún, sin descuidar la empresa al 
conceder> al trabajador ventajas desmedidas. Nuesi::r'O derecho tiene por finalidad

segÚn el artícuJ.o 2o.' lograr el equilil:irio en las relaciones l.aboraJ.es" cga). 

Por Último, señaJ.a que ''El i:rabajadol:' busca la estabilidad en el quehacer-, en -

m::ivimiento di.ario, para conservar su posici6n de equilibrio, que no es otra cosa 
que su permmencia en el empleo" cg9), 

Realmente es el artículo 123 constituciona1 en su fracción xxn:
eJ.. que reo:>ge el principio de estabilidad en el trabajo. Así pies, tenem:is que -
dicha fracción establece que: 

" El pati:ono que despida a un obrero sin causa justi-· 

ficada o Por haJ:;ier ingresado .ª una asociación o ~ 
dicato, o Por hcilier tooado Parte en t.ma ñueJga 1.ic:J.."ta, 

estará obligado, a elección del trabajador, a cum-

pl.ir el contra.to o a indemnizarlo con el ~e de 

tres JOOSeS de salario. "la. ley determinará Tus casos 

en que eJ. patrono podrá ser> eximido de la obliga--~ 

ción de cumpl.ir el corrt:re.to, mediante el. pago de -

una indemnización. TguaJmente tendrii la obligación-. 



de indemnizar a1 traI:iaja.dar> oon:el. ·:üuParte .de tres -
Jn3SeS de ~io, cuando se ~ del. ~ i_xn, 
fa1ta. de probidad del. patrono o por :redb:ir de €1. ·ma 

los tratarµientos, ya sea en su ~o en.la de su 
oonyuge, padres, <;> bernanos. E1 patzpno no podrá éxi_ 
m:irse de esta responsabiJ.:id, cuando los malos tra,.

tamient:os ~ de ~es o familiares que 

obren CX>n eJ. oansent::imient O ~ de ru". 
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ESta. f:racc:i6n gua:I$ írrt::irna relaci6n con la :f:hicc.:i6a:l Xlcr del. pn:>pio a:rtW..ü.o y -
ordenamiento lega1 antes .indicaclos, ar>denando que: 

"Si. el. patr=io se ~ a sanetf¡![' sus diferi;mcias a1-
arbi:traj e o a aceptar el. laudo pronunciado por ·la .JUa. 
ta, se da:rá por ternrinado ei corrt:raix> de trebajo "'!(" .:.. 

quedaz>á obl.:igado a indemniz.ar a1 obc>ero oon ~ · :impor
te de tres meses de salario, además de la responsabi
lidad que le resulte del. conflicto. Fsta clisPosición-. 
no sera aplicable en los casos_ ._de las acciones ~ 
nadas en la fta.cción siguiente. 

Si aa negativa fuere de los trabajadores, se dará Par:
te:rminacb eJ. oonb:e:to de 1::1:1abajo". 

ResPecto a la frao:::ión XXlI deseanos acl..a:r'<IE' que la :Parte en -· 

que señala que "La Ley d~ los casos en· que el. ~ PooM ser ex:imi
do de la obligación de cunpl.:ir el. cou:t:x:atD, mediante el. pago de una.:iJldamba
c:Uin", fue .:inb:oduc:ida en su texto mediante Reforina. ooiistitucia'lal. ¡:u!>licada en 

ei. •'J>íacio oficial." ae ·la. FecJerec.:i6n de 2i de noviembre dé 1952 · aao>. 

Ref:iri&ldose a esta Refanna. Tiueba. Uri>ina dice que '" Desde que Ale publ ,.,,..... la 
reforma, h atacanPs de oonltat:'lrellO'lllc:i.anaria,. :Paniue te.da P. objeto JllDdifi

car la estab:i.l:¡dad allsoluta. de los 'b:allaj~ por ·una estabil.:r.dlld rel.irt:i.va" -. 

(101). 
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A mayar ahmdam:i.em:o, Néstar de lben señala que ''La refaana fue rec:ihida c0n -
escándalo poiítiCo, a1 ser calificada de conquista revolucionaria y o::m fr.ial-. 
dad doctrinal." Partimlarnei•te Truel:a Urbina hi= oír su voz de :Prutesta ....... . 
en el. que señaló que "la refOI!IB v.ige:rte. • • acaba con el. Pcinci!>io de estabiJ,i 
dad absoluta." (102). 

De esta llElne!:a. obseIVcmos que el. der>ecln de estabi1 i dad en el. -

1raba.jo que en ~ balña. sido absoluto, se ~ con dicña re.fama. -

·en \.ID dereclD relativo que facul:tal:a a1 Patron. Pare. eximirse de la obligación-. 
de reinstalar a1 trabajadar en ~ trabajo en. ciertos casos Y. mediante el. ~ 
de determiradas :tmamizaciones. . . 

De aquí que el. 11Besm:dlciceiX:> Ruiz considere qlie la estabilidad en el trabajo 
piede ser relativa o absolllta.. ~ que._ la estabilidad será :i:clativa c::uai:_:¡dcr 
el. patrón se encuentre facul.tado para despedir a1 tcehtjador, mediante el. pago 

de ~ :indann:iz.ac.ión; en cambio• seré. alJsoluta cuando el. Pa"b:Ún se encuentre -

:impedido para despedir.sin justa causa a1 tzabajador "(103). 

En el mi.sno ~ De la Cueva a1 ocuparse del. estudio de la -

estahiJ idad absoluta y la estab:iHcJad rel..:rtiva, señal.a que "Se habla de estab.f. 
lidad absoluta. cuamo se niega a1 patroro, de nane:ra. total, ·la facultad de di

solver una relación de txabajo por un acto tmilatera.1 de su voluntad y única-. . 
mente se pennite la disolución por causa justificada que deberé. prx>h3rse ante--

la Junta de Corci1iaci6ri y Arbi:tnlje en caso de :inconf~ del trebajador.-· 
Y se habla. de estahi1 i dad rel.ativa cuando se autoriza al. patrono, en gre.dos vs_ 
riables, a disolver la relación de ~jo Peri un acto unilatenil de su vol.un-

tad mediante el :PaEP de una :indesmllac::i6n" (1~). 

Pa:z:a ooncl.u:ir, tan s6l.o nos resta. decir que dentro del ~ 
IJ9 de la Ley Fedezel: del. 'lhlhajo llan qµedado ooopren::1:idas aque1.l.as e:Keepciones 

en _que el patr6n· ~~-de~ a1 t:rahrjadar>, ~ ccn

ell.o la nüatividad del. principio de estwilidad en el. tnllla.jo. 

Mierrt:ras tanto, e5 el. aJ:Ttícu1o s:igu:iente, o sea el art:ículd 50 de la ~ia. -

Ley el que establece 1as in:iemniz.aciones de que habla e1 artículo lf9. 
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Por todas estas :r"'....=nes Néstor de Buen ha considex>ado que "la -

estabili.da.d en e1 empl<?O es, act-.EJ.mente en México, un de:recho relativo de --· 

los trabajadores. Por el.lo puede afinnarse que, aun cuando sea de mmex>a ex-
cepciona1, la :relación de trah3.jo ¡;uede concl~ Por voluntad exclusiva del -· 

:Patrón" (105). 
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e o N e L u s I o N E s 

PRlMERA.- Realmente considEm3l!Os que l.os X'CllBilOS hicieron -
valios!s:inas apat'taciones al Derecho, ccm:> todos 1os saberos. S:in enbargo, -
sería falso afirnar que hubieran regul.a.do su actividad"·laboral ~e 1.m -

sistera. de normas especial.es ajenas a1 derecho :Privado. 
Es decir, 1as relaciones deroivadas de cualquier- clase de prestación.de ser
vicios• eran reglamentadas par el. .. "ius civi1e". De ahí que ha:yan asimilad:> -
a la pr>eStación del. trabajo asalariado con una locación o arren:Ja¡j¡ierrto, fi
gure. que en todo caso sería de origen ciei_i por ciento civil. 

SEJ3UNill\..- En la actualidad r-esuJ.tan i..TtSOSt:er-.ibJ.c:: todos -
aquellos pensamientos que de una u atre. nanera han tratado de equiparar a 1.a 
prestación del. trabajo asa.1.ariado con a1gÚn cont:re.to civil, sea éste e1 de -

arrendamiento, e1 de ~venta, el. de sociedad o cual.esquiera ot:ni. ya que 

el. Derecho ha alcanzado tal grado de evolución que se niega a aceptar que el. 

trab3.jo hum3no continúe sien:io regl.arrentado por las ll!ÍSlras disposiciones -.

aplicables a los aninal.es y_a 1as ex>sas. 

De esta mmera. es CCllJD el. Derech::> del. Trabajo tiene ccm::> neta principal dig

nificar y proteger tanto a1 trabajador cano a su 1:niliajo. 

TERCERA~- Consider>aJJDS que la influen:tla del. dereclD priva
do en 1as denás :ranBS de la ciencia jurídica es.innegable. As! teneros que el 

de:t'eCho del.. txabajo ha llamado "contra.to de trabajo" a aquel.~ de vo
luntades en el. que el. trabajador se oblig¡:i. a pt"'8taz• un tnlhajo personal. su
J:crdinado a un patxén y a cambio de un salario. 
Ji:> obs1;ante; estimam:>s que el. "conb:ato de trabajo" debe entender'6e de mane-
ni totalmente :indepeiµiente al cxlllb:11lt.l civil, presto que se ercuentxa %'egll

lado por un ordenamiento jurúlioo diverso. 

Clll\RTA.- Doctrinalme:nte oonsider:arros que la. relaci6t de -

trabajo vista OOOD una .institución jul'Ídica, es el producto dé una teaioía -
que ante todo tiene can:> objetivo principal la protecci6n del b::lnb%'e que se-
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~ prestando 'lm serv.icio de ~ perscmal. y en condiciones de su

~ -
Por lo "tanto• podet¡a; afinter ~a la teoría de la relación de trebajo J.o

~ ~ J.e imparta es e1 muncb de J.os ñech:>s real.es. es decir. J.o -
tras:::errlerrte es lo que a<XJ11tece en la vida practica sin reparar en la vo-

:Imntad ~ ~ tenido las partes en el. m::mento de la cel.ebre.ción del. con
trato,. para el. caso de que éste raya existido. 

QUnm\.- Creemos que lar-elación de trabajo piede tener -
un ~ amtructual.. o bien, un acigen ~- Oon esto quere

mos dleciz- que la relación de n:ebajo puede surgir en vi:rtOO del. acuerdo ~ 

v>:::J>h_"'l!!:ades amre ~ y t:rabarjacbr, o hien, puede surgir de lm.3 O!!'...?Sa di

'""'-:--- =<='.!.que cücño acuerck> IJD sea la fuente de nacimiento de la :r:'e]a-

cifu de -tnmrjo. 

»lb o?Jstante, l15!XJ6 estimado que la propia teoría de la rela 

c:iOO de trebzjo pr:upt.igna pctr' desvinciu:lar a la relación de iral:e.jo de su ca!!_ 

sa ClOOSldbra- El::n'.' l.o 1:amo,. ~ q_t..>e ahí en donde se da una presta.

c:íéil!ll de ser-ricios ~ y :5lllxiroinados SU?'ge airtcmát:ioamerrte la rela
cifu de "tn!brjo, sin importar la causa que 1a haya generado. 

Mariás c:ree:oos que esta deS'ri:ncWac:ión es necesaria piID.'.l que la relación de 

1zWlajo Olllllpla con su ¡ropó.rlt:o :p!'.'OtectDr deJ. trabajo y del. trabajador. 

SfXfA.- tbiot:ros est:;im:mDs que la naturel.eza misma de la -

re:1.acián de ttuhtjo :r:udíéa precisamente en la p.restac:iÓn efectiva de \Dl ~ 

vicio persutal. y subonlinado, ya que creenos que será hasta entonces cuando. 

podrá Jeblé!t-...e de rcl.ación de bubrjo, ya que todo lo q.xe hayal. hech> ccn -

~ pfftrén y i:relajaibr ba quedado c1ent:n> del. DIIJlOO :ide.i1 y no en

e1 universo de las hechos. reales que es lo que verdaderamente .ínporta a la- · 

~ labonli. Así pues, podrii hablaI.'Se de nn OJ111:i:uto de t:mhljo plena

ment:'e perfeccionado en el. que se CA!e.11 derechos y oblig;u:tlones pan¡ ambas -

partes; pero ri no es ejecutado, nunca l1abrá surgido la :relaci6n de trabajo. 

~ .- In lo personal cveerros que la rel.ación inclivi--
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dual de trabajo debe entenderse caro aquel vínculo jur.ídico nornado Por la -

legislación 1.a.boral en gene:rel que se crea entre un trabajador y un patrón,

en virtud de 1a prestación de un servicio personal y sub::n:>dinado, sin impor
tar e1 m:itivo que 1a haya generado. 

OCTAVA.- Realmente considerem:::>s que··ios términos "contni.to" y 

''relación de h>abajo" lejos de excluírse se complementan nn.rtuarnente, ya que
el contrato de trabajo en un m::mento dado puede dar nacimiento a 1a re1ación 
l..al:oral • En consecuencia, creeros que si una institución puede rrotivar el -

surgimiento de otra, 1o más lógico será suponer que al menos guan1an algún -

eler.iento en común, y para. e1 caso que ahora nos· ocupa lo constituye 1a "~ 

-tz:.:::.:.é:'l de u,.~ sm""':"vicio pe:¡.-:sonal y .5"úl:.üL<lir.a.do". Sin enliargo, ne) pciL• esta si-

tuación debe pensarse que son instituciones iguales, ya que no lo son puesto 

que cada una tiene su propia connotación. Además el hecho de que sean insti

tuciones diferentes no implica que necesariamente deban contraponerse. 

NOVENA.- Est.im3nos que 1a diferencia :fundamental para dist.ir!. 
guir entre relación y contrato de t:ra.bajo se encuentra ~ que los efectos d~ 
rivados de 1a relación de traba.jo se están dando en el presente mientras que 

los efectos derivados del contrato son a futuro, es decir, 1a :relación de -
t:rerejo implica la prestación efectiva de un servicio bajo las condiciones -
de personalidad y sul::ordinación en tanto que e1 contrato engendra 1a obliga

ción a futuro de prestar dicho servicio. 

Por supuesto que estam:>s dando por hecho que es voluntad del trl3baj ador 
obligarse en tal sentido par.:i. no incurrir en violaciones en contra de nues--

~ Constitución. 

Dre:IMA. - Considerl3l!Os que los elementos que integren la re

lación de trabajo, son las notas características que la individualizan y la
distinguen de cualesquiera otra relación jurídica. 

Dicros elementos pueden clasificarse en dos grupos, a saber: los subjetivos

y los objetivos. 

Dentro de· 1os primeros ubicarros al patrón y al tr13bajador, mientras que den
tro de los segundos encontram:>s la prestación de un trabajo peI'Sonal Y la -

prestación de un t:ra.bajo subordinado. 
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N'.:> obstante, es bien sabido que dentro de este segundo grupo también son inclui
dos el salario y la estabilidad en el trabajo. Sobre este particular considera--
m:JS que el salario si podrá ser considerado cono elemento objetivo de la rela--

ción laboral, pe:n::i tan sólo en tanto que nuesú:'a ley lo contempla corro tal al d~ 

finir la relación de tre.bajo, ya que en realidad generalmente surge caro oonse-

cuencia de dicha relación y no necesariamente en el preciso rrornento eil que se 

inicia ~. 

En cuanto a la estabilidad en el trabajo, consideranos que de igual. naner>a., sur

ge en la mayoría de los casos corro un efecto de la relación laboI\31. 

DECIMA PRIMERA. - Considerairos que "patron". es aq•.!~lla per-""°:na., f"i 
::;ica e ju:c·'.l.dica, que utiliza la prestación de servicios personales y subordina
dos de uno o varios trabajadores , mediante el pago de un sa:lario • . 

DECIMA SIDJNDA.- Creemos que el trabajador es aquella persona fí
sica que presta a otra, física o jurídica, un servicio personaJ..y sulxlrdinado. 

DECIMA TERCERA.- Estimám:>s que dent:rü de nuestra 1!13.teria pr-estar

un serv.tc.io es aquella situación volt.mtaria en la que se encuentI\3 el trabaja-
dar para poner> a disposición del patrún su activjdad, ya sea ésta intelectual -
o lll3.te:vial o de ambos géneros, en virtud de una relación individual de trabajo. 

DIX!IMA CUARTA.- En 1o particul.a:r' consideI\3T!Os que debe entendel'.'Se 

por. prestaciÓn de treba.jo personal, aquella obligación que tiene el trabajac:lor

de poner> a disÍ>osi.ción del pa.t:?X5n su 5.terza de trebajo por él mism::i, sin que -

pueda delegar esa responsabilidad en ~ o valiéndose de determinados ins

trumentos. 

DECIMA QUINI'A.- Crearos que la prestación de trabajo sub:rn:tinado

es aquella obligación pJXJpia del trabajador de poner a disposición del patrón -

su fuerza de trabajo bajo las instucciones da.das por el pat:?X5n o 5us represen-

"tantes dentro de la jornada de trabajo y respecto del trabajo convenido. 
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D:EX::IMA SEXTA.- Consiclerarros que el sal.ario es la retribución que 

recibe el trabajador del patrón, en virtud de la prestación de un servicio Per'SQ. 

naJ. y sulxm::linaclo. 

DEClMA SEPI'IMA.- Estim3rros que la estabilidad en el trebajo es -
aquella institución cuycf principal finalidad =nsiste en otorgar a los trabajadQ 
res él derecho de conservar la actividad que desempeñan. 
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